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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el inciso b) del tercer párrafo de la Base VI del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 

DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECLARA 

SE REFORMA EL INCISO B) DEL TERCER PÁRRAFO DE LA BASE VI DEL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el inciso b) del tercer párrafo de la Base VI del artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 41. ... 

... 

I. a V. ... 

VI. ... 

... 

... 

a) ... 

b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos 

previstos en la ley; 

c) ... 

... 

... 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

México, D.F., a 25 de junio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Juan Pablo 

Adame Alemán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de movimiento de ladera del 20 al 23 de junio de 2014, 
en el Municipio de Putla Villa de Guerrero del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría 

de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXI, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 

74 de la Ley General de Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 

Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 

los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 

publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número IEPC/DG/JUR/468/2014, de fecha 24 de junio de 2014, en cumplimiento al 

artículo 7 de las Reglas Generales, el Secretario General de Gobierno del estado de Oaxaca, Lic. Alfonso 

José Gómez Sandoval Hernández, solicitó al Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) la 

corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en esa entidad federativa, descrito como 

movimiento de ladera, ocasionado por lluvias constantes, provocando acumulación de agua en el subsuelo, en 

los tramos carreteros: carretera 125 a la altura de la comunidad de San Pedro Siniyuvi, tramo de Concepción 

del Progreso, a la altura de la desviación a Putla, otro a la altura del km. 159 en el tramo carretero de 

Putla-Mesones Hidalgo, incomunicando a varias comunidades; existiendo deslaves sobre 64 viviendas 

aproximadamente, en el municipio de Putla Villa de Guerrero, durante los días del 20 al 23 de junio de 2014, 

en los municipios de Mesones Hidalgo y Putla Villa de Guerrero. 

Que con oficio H00-DG/0798/2014, de fecha 27 de junio de 2014, el CENAPRED emitió su opinión técnica 

en atención al oficio número IEPC/DG/JUR/468/2014 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo 

en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de movimiento de ladera del 20 al 23 de junio de 2014 

para el municipio de Putla Villa de Guerrero del estado de Oaxaca. 

Que con fecha 1 de julio de 2014, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a 

cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del 

estado de Oaxaca presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA 

DE MOVIMIENTO DE LADERA DEL 20 AL 23 DE JUNIO DE 2014, EN EL MUNICIPIO DE 

PUTLA VILLA DE GUERRERO DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre al municipio de Putla Villa de Guerrero del estado de 

Oaxaca, por la ocurrencia de movimiento de ladera del 20 al 23 de junio de 2014. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil y su Reglamento, así como las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 

las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a uno de julio de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa, ocurrida los días 3, 4, 5, 7, 11, 12 y 13 de 
junio de 2014, en el Municipio de Escárcega del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría 

de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de 

Protección Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, 

fracciones I, II, III y IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de 

Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 17 de junio de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 305/14, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia al municipio de 

Escárcega del estado de Campeche, por la presencia de lluvia severa, ocurrida los días 3, 4, 5, 7, 11, 12 y 13 

de junio de 2014, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de junio de 2014. 

Que mediante oficio número DGPC/501/2014, de fecha 27 de junio de 2014, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 

de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 

persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia 

DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la 

situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 27 de junio de 2014, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 324, a través del cual dio a conocer el 

Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 17 de junio de 2014 con el diverso Boletín 

de Prensa 305/14 para el municipio de Escárcega del estado de Campeche, por la presencia de lluvia severa 

ocurrida los días 3, 4, 5, 7, 11, 12 y 13 de junio de 2014. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA 

DE LLUVIA SEVERA, OCURRIDA LOS DÍAS 3, 4, 5, 7, 11, 12 Y 13 DE JUNIO DE 2014, 

EN EL MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de Escárcega del estado de Campeche, por la presencia de 

lluvia severa ocurrida los días 3, 4, 5, 7, 11, 12 y 13 de junio de 2014. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintisiete de junio de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 



Lunes 7 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa, ocurrida del 5 al 10 de junio de 2014, 
en 14 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría 

de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de 

Protección Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, 

fracciones I, II, III y IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de 

Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 18 de junio de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 307/14, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 

Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Juchique de Ferrer, Papantla, Gutiérrez Zamora, Actopan, Boca del Río, 

Coatepec, Medellín, Misantla, Ursulo Galván, Veracruz, Teocelo, Altotonga y Jamapa del estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa, ocurrida del 5 al 10 de junio de 2014, misma que fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de junio de 2014. 

Que mediante oficio número DGPC/502/2014, de fecha 28 de junio de 2014, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 28 de junio de 2014, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 326, a través del cual dio a conocer el 

Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 18 de junio de 2014 con el diverso Boletín de 

Prensa 307/14 para los municipios de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Juchique de Ferrer, Papantla, 

Gutiérrez Zamora, Actopan, Boca del Río, Coatepec, Medellín, Misantla, Ursulo Galván, Veracruz, Teocelo, 

Altotonga y Jamapa del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa del 5 al 

10 de junio de 2014. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA 

DE LLUVIA SEVERA, OCURRIDA DEL 5 AL 10 DE JUNIO DE 2014, EN 14 MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Juchique de Ferrer, 

Papantla, Gutiérrez Zamora, Actopan, Boca del Río, Coatepec, Medellín, Misantla, Ursulo Galván, Veracruz, 

Teocelo, Altotonga y Jamapa del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa 

del  5 al 10 de junio de 2014. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de junio de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
RESPUESTA a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-ENER-2013, 
Eficiencia energética para sistemas de alumbrado en edificios no residenciales, publicado el 4 de febrero de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-

007-ENER-2013, EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA SISTEMAS DE ALUMBRADO EN EDIFICIOS NO RESIDENCIALES. 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 

Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con fundamento en los artículos: 33 fracción X de  

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 6, 7 fracción VII, 10, 11 fracciones IV y V, y Quinto 

transitorio de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; 1, 38 fracciones II y IV, 40 fracciones 

I, X y XII, 47 fracciones II y III y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2, inciso F, fracción IV, 8 fracciones XIV, XV y XXX, 26 y 27 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, publica las respuestas a los comentarios recibidos al 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-ENER-2013, Eficiencia energética para sistemas de 

alumbrado en edificios no residenciales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero 2014. 

PROMOVENTE RESPUESTA 

Gerardo Regalado Ruiz de Chávez 

Fecha de recepción: 4 de abril de 2014 

El motivo del presente, es para contribuir en la consulta pública 

del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-

ENER-2013, en el cual se especifica la eficiencia energética 

para sistemas de alumbrado en edificios no residenciales. 

Las observaciones se establecen en el marco de la modificación 

a la Densidad de Potencia Energética para Alumbrado, 

particularmente en el caso de establecimientos comerciales, 

pues se plantea pasar de 20 W/ m2 a 15 W/m2 en un lapso de 

120 días naturales. 

Lo anterior representa un cambio de tecnología con un impacto 

considerable en costos y con un tiempo limitado. 

Para poder lograr el cambio de tecnología en el mejor de los 

casos se necesitaría migrar de lámparas fluorescentes a 

laminaría LED. Cabe destacar que sería el mejor de los casos, 

pues la mayoría de los establecimientos comerciales utilizan 

tecnologías anteriores o menos eficientes en materia de 

alumbrado. En materia de costos se ha realizado un análisis de 

los productos existentes en el mercado y el diferencial de 

precios entre lámparas fluorescentes y laminarias LED, es de un 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III 

y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y 33 de su Reglamento, se analizaron 

los comentarios en el grupo de trabajo que elaboró el 

proyecto de esta norma y se encontró que no 

procede. 

El valor de 15 W/m2 se estableció tomando como 

base la información reportada por las Unidades de 

Verificación, acreditadas y aprobadas, de las 

verificaciones realizadas de acuerdo con lo 

establecido en la NOM-007-ENER-2004, vigente.  

Además es importante señalar que los 15 W/m2 son 

para alumbrado general y en el subinciso “8.4.2 

Iluminación localizada”, del proyecto de norma, se 

indica que se puede tener un incremento de densidad 

de potencia eléctrica por concepto de alumbrado en 

algunas áreas específicas, estos DPEA adicionales 

van desde los 3 Wm2 hasta los 37 Wm2 dependiendo 

del tipo de luminario y actividad del comercio. Por lo 

anterior se considera que no existe problema alguno 

para cumplir con el valor de DPEA establecido para 

los comercios. 
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impacto considerable, pues los costos del LED son equivalentes 

a 6 o 7 veces el costo de las lámparas fluorescentes. Por lo 

tanto, considero que en el corto plazo (6 meses) y con las 

condiciones de mercado existentes (oferta limitada) no existen 

las condiciones necesarias para garantizar el cumplimiento de la 

norma sin incurrir en impactos significativos. 

A su consideración someto que la aplicación de la norma 

promueve impactos significativos en materia de costos. 

Asimismo, carece de criterios de gradualidad que minimicen los 

impactos. 

Por otra parte, en el área técnica y operativa se detectó que 

existe un potencial riesgo en materia de interpretación en la 

Densidad de Potencia Eléctrica para Alumbrado (DPEA), pues 

las fórmulas propuestas para el cálculo no consideran el factor 

del balastro que representa un incremento y decremento en 

potencia dependiendo de la combinación elegida. A 

continuación detallo un caso para ejemplificar lo anterior: 

a) Supuesto: Establecimiento con un área de piso de ventas de 

160 m2 con un nivel de iluminación entre 900 y 1000 luxes 

requiere 32 luminarias. 

a. La iluminación del establecimiento está formada por 3 

lámparas fluorescentes T8 de 28 Watts, alimentadas por un 

balastro electrónico con Factor de Balastro de 0.87 que de 

acuerdo a la ficha técnica del fabricante, la potencia del 

conjunto lámpara-balastro con 3 lámparas de 28 Watts la 

potencia demandada es de 71 Watts. 

Cálculo del DPEA con base en 2 interpretaciones: 

i. Potencia nominal de la lámpara: 

a. DPEA = (32 luminarias x 3 lámparas x 28 Watts) / 160 = 16.8 

W/m2 

ii. Potencia del conjunto lámpara-balastro 

a. DPEA = (32 luminarias x 71 Watts por luminaria) / 160 = 14.2 

W/m2 

Este caso pone en evidencia las interpretaciones probables. Por 

lo anterior, someto a su consideración la siguiente propuesta. 

Con fundamento en los artículos 47 fracciones II y III 

y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y 33 de su Reglamento, se analizaron 

los comentarios en el grupo de trabajo que elaboró el 

proyecto de esta norma y se encontró que no 

procede. 

Esta norma oficial mexicana aplica al sistema de 

alumbrado y no establece especificaciones de los 

productos, como es el caso del valor del Factor de 

Balastro. 

Por otra parte es importante mencionar que el Factor 

de Balastro se considera en el cálculo de la 

iluminancia como parte del diseño de los sistemas de 

iluminación.  Sin embargo, esta norma no aplica al 

diseño de los sistemas de alumbrado, sólo establece 

los valores máximos de densidad de potencia 

eléctrica de los sistemas de alumbrado de edificios 

nuevos no residenciales, ampliaciones y 

modificaciones de los ya existentes. 
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Original: 

8.3 Determinación de la DPEA del sistema de alumbrado. 

a) Alumbrado interior 

a.4) Determinar la carga total conectada para alumbrado. En el 

caso de los equipos de alumbrado que requieran el uso de 

balastros u otros dispositivos para su operación, se debe 

considerar el valor de la potencia nominal del conjunto lámpara-

balastro. La información anterior debe ser expresada en watts. 

A continuación detallo un caso para ejemplificar lo anterior: 

a) Supuesto: Establecimiento con un área de piso de ventas de 

160 m2 con un nivel de iluminación entre 900 y 1000 luxes 

requiere 32 luminarias. 

a. La iluminación del establecimiento está formada por 3 

lámparas fluorescentes T8 de 28 Watts, alimentadas por un 

balastro electrónico con Factor de Balastro de 0.87 que de 

acuerdo a la ficha técnica del fabricante, la potencia del 

conjunto lámpara-balastro con 3 lámparas de 28 Watts la 

potencia demandada es de 71 Watts. 

Cálculo del DPEA con base en 2 interpretaciones: 

i. Potencia nominal de la lámpara: 

a. DPEA = (32 luminarias x 3 lámparas x 28 Watts) / 160 = 16.8 

W/m2 

ii. Potencia del conjunto lámpara-balastro 

a. DPEA = (32 luminarias x 71 Watts por luminaria) / 160 = 14.2 

W/m2 

Este caso pone en evidencia las interpretaciones probables. Por 

lo anterior, someto a su consideración la siguiente propuesta. 

a.4) Determinar la carga total conectada para alumbrado. En el 

caso de los equipos de alumbrado que requieran el uso de 

balastros u otros dispositivos para su operación, se debe 

considerar el valor de la potencia nominal del conjunto lámpara-

balastro según información de fabricante y que considere el 

factor de balastro “BF”. La información anterior debe ser 

expresada en watts. 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de junio de 2014.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización para 
la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- Rúbrica. 



Lunes 7 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, EN LO SUCESIVO 

EL “INADEM”, REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR 

LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO 

SUCESIVO EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS 

VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. ARMANDO MARTÍNEZ 

VEGA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ GÓMEZ, SECRETARIO DE 

FINANZAS Y EL ING. JOEL ÁVILA AGUILAR, SECRETARIO DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO; A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, QUIENES SE SUJETAN 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:  

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 

sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 

de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 

nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 

micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 

sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 

encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación 

de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 

competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las 

“MIPYMES”. 

IV. Una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es México 

Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del país y, 

específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las “MIPYMES”; 

V. El Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a emprendedores 

y fortalecer el desarrollo empresarial de las “MIPYMES” y de organismos del sector social de la 

economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 

carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 

“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 

productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y 

mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el DOF 

las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo 

sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 
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DECLARACIONES 

1. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 
fracción I, 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1,  
2 apartado C fracción IV y 57 BIS de su Reglamento Interior. 

1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución 
al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que 
fomenten la cultura y productividad empresarial. 

1.3. Con fundamento  en el artículo 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y 
funcionamiento interno del Instituto Nacional del Emprendedor el Lic. Enrique Jacob Rocha, en su 
carácter de Presidente del “INADEM” tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4.  En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, el “INADEM” celebra el presente Convenio Marco como 
instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de 
su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo 
los procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
proyectos de interés común afín. 

1.5.  Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.6.  Señala como domicilio legal el ubicado en el inmueble marcado con el número 1940, de la Avenida 
Insurgentes Sur, Col. Florida, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, Distrito Federal, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente Convenio Marco de Coordinación. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. El Estado de Baja California Sur es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio Marco con el “INADEM”, para la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación y propiciar la 
planeación del desarrollo integral del Estado de Baja California Sur. 

2.3. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien tiene las facultades y 
obligaciones que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Baja California Sur, la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado y las demás disposiciones jurídicas aplicables, es por ello que de acuerdo a lo dispuesto 
en los artículos 67 y 79, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
Sur; 2 y 14, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur y, 42 y 
43 de la Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur, el titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Baja California Sur, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. 

2.4. De conformidad con lo establecido en los artículos 81 y 83 fracción IV, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California Sur, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en 
uso de sus facultades, deben para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de 
Gobierno y también debe firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda. 

2.5. Con fundamento en lo establecido en los artículos 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur; 16 fracciones II y V, 22 fracción I, 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, intervienen también en la suscripción del 
presente documento los Secretarios de Finanzas y de Promoción y Desarrollo Económico. 
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2.6. Con fundamento en el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, el Gobernador del 
Estado de Baja California Sur delega la facultad en el Secretario de Promoción y Desarrollo 
Económico del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el Ing. Joel Ávila Aguilar para suscribir 
única y exclusivamente los Anexos de Ejecución, Convenios Modificatorios, Convenios de Adhesión 
y demás instrumentos jurídicos que deriven del presente Convenio, y únicamente durante la vigencia 
del presente instrumento jurídico. 

2.7. Para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno sito en calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 
23000, La Paz, Baja California Sur. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 1, 2 apartado C, 
fracción IV, 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y 
numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del “INADEM”; así como 
1, 67, 79, 80, 81 y 83 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
Sur; 2, 3, 8, 9, 16 fracciones II y V, 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, las “PARTES” 
celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El objeto del presente Convenio Marco es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
cooperación, entre el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover el desarrollo económico a 
nivel regional y sectorial del Estado parte del presente Convenio, a través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva; y 

e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- COORDINACIÓN 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio 
Marco, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes 
actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del “GOBIERNO DEL ESTADO”; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 
beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 
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VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 
de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las 
“MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 
“MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía del Estado de Baja California Sur mediante el 
apoyo a las “MIPYMES” afectadas por desastres naturales; y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante Convenios Específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” cuente con los instrumentos que contribuyan 
a la planeación económica, conviene con el “INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad 
y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional 
para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- RECURSOS 

Las “PARTES” reconocen que el presente Convenio Marco de Coordinación no representa compromiso 
financiero, por lo que su suscripción no implica afectación presupuestal alguna. 

QUINTA.- Las “PARTES” acuerdan que para llevar a cabo las actividades necesarias para el cumplimiento 
del objeto del presente Convenio Marco, cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan establecer las bases de asignación de los apoyos previstos para el “Fondo Nacional Emprendedor”, 
realizando en su caso, una aportación conjunta con base en la suficiencia presupuestal contenida en  
el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio y el Presupuesto de Egresos vigente en el 
Estado, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO” con sujeción en 
las disposiciones contenidas en sus respectivas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, así 
como a los acuerdos, lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
o la Secretaría de la Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los 
recursos que ambas partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- ANEXOS DE EJECUCIÓN 

Las “PARTES” acuerdan suscribir Anexos de Ejecución que serán parte integrante del presente Convenio, 
para la realización de las acciones respectivas que instrumenten los compromisos adquiridos en el mismo, los 
cuales serán suscritos entre el Secretario de Desarrollo Económico o su equivalente en el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y el Presidente del “INADEM”. 

Los Anexos de Ejecución preverán cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, 
las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación operativa, los instrumentos y 
mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas, así como su vigencia, así como los demás que acuerden las partes. 

Lo anterior, sin perjuicio que el “INADEM” determine como idóneo a instrumento jurídico diverso, según lo 
requiera el caso en particular. 

En caso de que el Consejo Directivo del Fondo Nacional Emprendedor, apruebe el otorgamiento de 
apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Baja California Sur, las partes acuerdan 
que se deberá suscribir con los Organismos Intermedios o beneficiarios según sea el caso, el instrumento 
jurídico que determine el “INADEM” con el objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 
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Las “PARTES” acuerdan que para el otorgamiento de los apoyos se utilizará como Organismo Intermedio 
al Fondo Social para el Desarrollo de Baja California Sur, acreditado por la Secretaría de Economía. 

SÉPTIMA.- Una vez suscritos los Anexos de Ejecución que correspondan, se canalizarán los apoyos a la 
población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda y 
demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte el “INADEM” serán considerados como federales para el cumplimiento de los 
compromisos que deriven del presente Convenio Marco de Coordinación, en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter al ser canalizados, 
estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

OCTAVA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Baja California Sur 
para cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las 
actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes del 31 de diciembre de cada año. 

NOVENA.- DIFUSIÓN 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” promoverán y divulgarán por los medios de difusión más 
convenientes entre los beneficiarios de los apoyos e interesados en general, las características, beneficios, 
alcances y resultados de la cooperación prevista en el presente Convenio. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, del Fondo Nacional Emprendedor, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

 “Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica, que le dé a conocer el “INADEM”. 

Finalmente, las “PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio 
de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las 
disposiciones legales aplicables, tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los Convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Baja California Sur. 

DÉCIMA PRIMERA.- INCUMPLIMIENTO 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” o la 
contravención a las disposiciones legales por éste, las “PARTES” convienen en que el “INADEM” podrá 
suspender temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en los Anexos de Ejecución 
que deriven del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del 
Fondo Nacional Emprendedor”. 
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Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 

ejercicio de los apoyos federales aportados por el “INADEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PERSONAL 

El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de cualquier actividad 

relacionada con este Convenio Marco de Coordinación o sus Anexos de Ejecución, permanecerá en forma 

absoluta bajo la dirección y dependencia con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 

administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 

opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 

prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 

supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA TERCERA.- SITUACIONES NO PREVISTAS 

Las situaciones no previstas en el presente Convenio Marco y, en su caso, las modificaciones o adiciones 

que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por escrito, 

surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA CUARTA.- BUENA FE 

Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto 

de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de 

que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se sujetarán a las 

disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, las “PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio 

presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA 

El presente Convenio Marco entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, modificado o 

adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, en los términos de la  Cláusula  precedente de este 

instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 4 de Abril de 2015. 

Las “PARTES” acuerdan que los Anexos de Ejecución que se encuentren vigentes a la fecha de 

terminación del presente Convenio, se tendrán por terminados al 31 de diciembre del ejercicio para el cual se 

hayan firmado o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente Convenio Marco de Coordinación, no 

afectará los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, 

el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales 

autorizados y devengados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 

Convenio Marco de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio Marco de Coordinación, lo 

firman por triplicado en la Ciudad de México, D.F., a los 7 días del mes de enero de 2014.- Por el INADEM: el 

Presidente del Instituto Nacional del Emprendedor, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado: el Gobernador del Estado de Baja California Sur, Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor.- Rúbrica.- 

El Secretario General de Gobierno, Armando Martínez Vega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José 

Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Promoción y Desarrollo Económico, Joel Ávila 

Aguilar.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2014 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 

POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

REPRESENTADO POR EL ING. JOEL ÁVILA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO ECONÓMICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO 

EL “INADEM” Y LA “SEPRODE”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 7 de enero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Baja California 
Sur, a partir de ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el 
objeto de establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para 
promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 
menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 
operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades 
convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte de 
la “SEPRODE” a su Titular, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 
Fiscal 2014 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SEPRODE” que el Ing. Joel Ávila Aguilar en su carácter de Secretario de Promoción y 
Desarrollo Económico en el Estado de Baja California Sur, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 6 de abril de 2011 signado al calce por el Lic. Marcos Alberto Covarrubias 
Villaseñor, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur y el Lic. Carlos Mendoza 
Davis, Secretario General de Gobierno, así como en los artículos 15, 16 y 25 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

4. Declaran  el “INADEM” y la “SEPRODE” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en 
el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante 
del mismo. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SEPRODE”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 
establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos  
de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 
y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2014, el “INADEM” y la “SEPRODE” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta $45’000,000.00 (Cuarenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la 
forma siguiente: 

De $40’000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2014 y 
hasta $5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SEPRODE”, con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma 
del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Baja California Sur, ambas partes 
acuerdan en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 18 de las “Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial del Estado de Baja California Sur, 
conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los 
Organismos Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto 
de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 
que la “SEPRODE”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2014. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”  estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
7 de enero de 2014.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la SEPRODE: el 
Titular, Joel Ávila Aguilar.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana 
empresa, que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO 

POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR EL LIC. FERNANDO EUTIMIO ORTEGA BERNÉS, EN SU 

CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL C.P. TIRSO AGUSTÍN R. DE LA GALA GÓMEZ, LA 

C.P. ALICIA DE FÁTIMA CRISANTY VILLARINO Y EL LIC. ENRIQUE ARIEL ESCALANTE ARCEO, SECRETARIOS DE 

FINANZAS DE LA CONTRALORÍA, Y DE DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 

EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y EL “ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 

sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 

de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 

nacional, con responsabilidad social de los sectores público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 

micros, pequeñas y medianas empresas (en adelante referidas como “MIPYMES”) y el apoyo a su 

viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad; así como incrementar su participación en 

los mercados, en un marco de crecientes encadenamientos productivos que generen mayor valor 

agregado nacional, se publicó la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002. 

III. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es 

lograr un México Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores 

estratégicos del país y, específicamente en la estrategia 4.8.4 se instaura el impulsar a los 

Emprendedores y fortalecer a las “MIPYMES”; 

IV. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el DOF el día 16 de diciembre de 

2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a emprendedores y fortalecer el desarrollo 

empresarial de las “MIPYMES” y de organismos del sector social de la economía; 

V. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 

carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y  

competitividad de las “MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que 

promuevan la inversión productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores 

“MIPYMES”, y más y mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre 

de 2013 en el DOF las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 

Fiscal 2014, en lo sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 

previsto los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 

fracción I, 17, párrafos primero y décimo del artículo 26 y 34 de la Ley Orgánica  

de la Administración Pública Federal, así como 1, 2 apartado C fracción IV y 57 BIS de su 

Reglamento Interior. 
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1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 

emprendedores y a las “MIPYMES”, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los 

mercados nacional e internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar 

social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad 

empresarial. 

1.3. Con fundamento  en el artículo 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y 

funcionamiento interno del “INADEM”, el Lic. Enrique Jacob Rocha, en su carácter de Presidente, 

tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4.  En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía, el “INADEM” celebra el presente Convenio como instrumento 

de coordinación con el “ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de su respectiva jurisdicción, a la 

consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los procedimientos de 

coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás proyectos de interés 

común afín. 

1.5.  Señala como domicilio legal el ubicado en el inmueble marcado con el número 1940, de la Avenida 

Insurgentes Sur, Col. Florida, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01030, México, Distrito Federal, mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación. 

2. DECLARA EL “ESTADO” QUE: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 25, 

fracción I, y 26 del Código Civil Federal y, 29, fracción I, y 30 del Código Civil del Estado de 

Campeche, es una entidad libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma 

parte integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, cuyo poder ejecutivo lo 

ejerce el Gobernador del Estado, quien puede suscribir convenios de coordinación en nombre del 

mismo, con la participación de los titulares de las dependencias a las que el asunto corresponda. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio de Coordinación con el “INADEM”, para la 

consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 

coordinación y propiciar la planeación del desarrollo integral del Estado de Campeche. 

2.3. Con fundamento en los artículos 71, fracción XV, inciso a), y 72 de la Constitución Política del Estado 

de Campeche; 1, 4, 9, 10, 16, fracciones III, IV y V, 17, 21, 27, 28 y 29 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche, el Lic. Fernando Eutimio Ortega Bernés, en su 

carácter de Gobernador Constitucional, cuenta con las atribuciones para la celebración del presente 

instrumento jurídico, con la participación de los CC. C.P. Tirso Agustín R. de la Gala Gómez, C.P. 

Alicia de Fátima Crisanty Villarino, y Lic. Enrique Ariel Escalante Arceo, en su carácter de Secretarios 

de Finanzas, de la Contraloría, y Desarrollo Industrial y Comercial de la Administración Pública del 

Estado de Campeche, respectivamente. 

2.4. Con fundamento en los artículos 3, 4, 16, fracción III, IV y V, 27, 28 y 29 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche, el Gobernador del Estado delega la facultad en los 

Secretarios de Finanzas, de la Contraloría y de Desarrollo Industrial y Comercial de la Administración 

Pública Estatal, para suscribir los Anexos de Ejecución, mediante convenios de coordinación y de 

concertación. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Palacio de Gobierno, predio sin número de la Calle 8, 

entre Calle 61 y Circuito Baluartes, Colonia Centro, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, con Código Postal 24000. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII y X, y 13 de la Ley 

para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 

de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 1, 2 apartado C, 

fracción IV, 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y 

numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del “INADEM”; así como 

los artículos 1, 2, 4, 23, 59, 71, fracción XV, inciso a), y 72 de la Constitución Política del Estado de 

Campeche; 25, fracción I, 26 y 27 del Código Civil Federal; 29 fracción I, 30 y 31 del Código Civil del Estado 

de Campeche; 1, 3, 4, 9, 10, 12, 16, fracciones III, IV y V, 17, 21, 27, 28 y 29  de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche; y, en general, de los demás ordenamientos jurídicos 

aplicables, “LAS PARTES” se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que 

ostentan, manifestando su voluntad de celebrar el presente convenio de coordinación, al tenor de  

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio de Coordinación es establecer las bases y procedimientos de 

coordinación y cooperación, entre “LAS PARTES” para promover el desarrollo económico a nivel regional y 

sectorial del Estado parte del presente convenio, a través de: 

a) La participación en el diseño de proyectos de interés común; 

b) El fomento a la productividad y mejora de la capacidad competitiva de las empresas; 

c) El fortalecimiento de manera ordenada, planificada y sistemática del emprendimiento y del desarrollo 

empresarial; 

d) El impulso a una economía innovadora, dinámica y competitiva, y 

e) La creación, desarrollo y consolidación de empresas, así como de servicios relacionados. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio de Coordinación, 

acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Campeche; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 

beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 

las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 

para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 

los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 

público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 

ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 

de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las 

“MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 
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X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en las 

“MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 

propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”;  

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 

sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía del Estado de Campeche mediante el apoyo a las 

“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden las “PARTES” que contribuyan al cumplimiento  

del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el “ESTADO” cuente con los instrumentos que contribuyan a la planeación 

económica, conviene con el “INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de 

las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo 

de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio de Coordinación no representa 

compromiso financiero, por lo que su suscripción no implica afectación presupuestal alguna. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo las actividades necesarias para el 

cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cada ejercicio fiscal, el  “INADEM” y  

el “ESTADO” acordarán establecer las bases de asignación de los apoyos previstos para el “Fondo Nacional 

Emprendedor”, realizando en su caso, una aportación conjunta con base en la suficiencia presupuestal 

contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio y el Presupuesto de Egresos 

vigente en el Estado de Campeche, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “ESTADO” con 

sujeción en las disposiciones contenidas en sus respectivas “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor”, así como a los acuerdos, lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio 

transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- “LAS PARTES” acuerdan suscribir anexos de ejecución que serán parte integrante del presente 

Convenio de Coordinación, para la realización de las acciones respectivas que instrumenten los compromisos 

adquiridos en el mismo, los cuales serán suscritos entre los Secretarios de Finanzas, de la Contraloría y, de 

Desarrollo Industrial y Comercial de la Administración Pública del Estado de Campeche en representación del 

“ESTADO” y el Presidente del “INADEM”. 

Los anexos de ejecución preverán cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, 

las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación operativa, los instrumentos y 

mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 

actividades convenidas, así como su vigencia, así como los demás que acuerden “LAS PARTES”. 

Lo anterior, sin perjuicio que el “INADEM” determine como idóneo a instrumento jurídico diverso, según lo 

requiera el caso en particular. 

En caso de que el Consejo Directivo del Fondo Nacional del Emprendedor, apruebe el otorgamiento de 

apoyos a los proyectos con circunscripción territorial del Estado de Campeche, “LAS PARTES” acuerdan que 

se deberá suscribir con los Organismos Intermedios o beneficiarios según sea el caso, el instrumento jurídico 

que determine el “INADEM” con el objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA.- Una vez suscritos los anexos de ejecución que correspondan, se canalizarán los apoyos a la 

población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 

Nacional Emprendedor”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda y 

demás disposiciones aplicables. 
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Los recursos que aporte el “INADEM” serán considerados como federales para el cumplimiento de los 

compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos de las disposiciones 

presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter al ser canalizados, 

estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

OCTAVA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Campeche para cada 

ejercicio fiscal, “LAS PARTES”  se comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a 

cargo de sus presupuestos antes del 31 de diciembre de cada año. 

NOVENA.- “LAS PARTES” promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre 

los beneficiarios de los apoyos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados 

de la cooperación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

En todo caso, “LAS PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 

electrónicos, del Fondo Nacional del Emprendedor, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 

participación del “INADEM” y el “ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y divulgación que 

realice incorporará la identidad gráfica, que le dé a conocer el “INADEM”. 

Finalmente, “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y 

ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente Convenio de 

Coordinación; consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 

apoyados, en las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES”, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales 

aplicables, tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 

incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 

otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 

compromisos asumidos por “LAS PARTES”; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 

instrumento jurídico, y 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 

económico del Estado de Campeche. 

DÉCIMA PRIMERA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “ESTADO” o la 

contravención a las disposiciones legales por éste, “LAS PARTES” convienen en que el “INADEM” podrá 

suspender temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en los Anexos de Ejecución 

que deriven del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del 

Fondo Nacional Emprendedor”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 

ejercicio de los apoyos federales aportados por la Secretaría de Economía de la Administración Pública 

Federal, por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 

de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación o sus Anexos de Ejecución, 

permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia con la cual tiene establecida su relación 

laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna 
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especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con 

independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la parte por la que fue contratada 

o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA TERCERA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio de Coordinación y, en su 

caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” 

y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 

instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 

cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 

se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio 

presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor el día de su firma, pudiendo 

ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por “LAS PARTES”, en los términos de la  cláusula  

precedente de este instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 15 de Septiembre de 2015. 

“LAS PARTES” acuerdan que los Anexos de Ejecución que se encuentren vigentes a la fecha de 

terminación del presente Convenio de Coordinación, se tendrán por terminados al 31 de diciembre del 

ejercicio para el cual se hayan firmado o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente Convenio de Coordinación, no afectará los 

derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables,  

“LAS PARTES”  supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales autorizados y devengados. 

DECIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

por triplicado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los 18 días 

del mes de marzo de 2014.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Estado: 

el Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, Fernando Eutimio Ortega Bernés.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas, Tirso Agustín R. de la Gala Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, 

Alicia de Fátima Crisanty Villarino.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Industrial y Comercial, Enrique 

Ariel Escalante Arceo.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa para el 
ejercicio fiscal 2014, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 
POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR LOS CC. EL C.P. TIRSO 
AGUSTIN R. DE LA GALA GÓMEZ, LA C.P. ALICIA DE FÁTIMA CRISANTY VILLARINO, Y EL LIC. ENRIQUE ARIEL 
ESCALANTE ARCEO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIOS DE FINANZAS, DE LA CONTRALORÍA, Y DE 
DESARROLLO INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, RESPECTIVAMENTE; 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y EL “ESTADO”, 
Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 18 de marzo de 2014, los titulares del “INADEM” y el “ESTADO”, celebraron el Convenio 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con el 
objeto de establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las “PARTES” 
para promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial, impulsando a los Emprendedores 
y fortaleciendo a las “MIPYMES”. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso de  
“LAS PARTES” de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos al cumplimiento de las actividades 
contenidas en el mismo, en cuya formulación se considerarían, cuando menos, la aportación y 
aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta y su 
participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero 
con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. 

III. De conformidad con la Declaración 2.4 y la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE  COORDINACIÓN”, 
los Secretarios de Finanzas, de la Contraloría, y de Desarrollo Industrial y Comercia, todos de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, se encuentran facultados por el “ESTADO” para 
suscribir Anexos de Ejecución y demás instrumentos jurídicos que se deriven del mencionado 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas  
y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de diciembre de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 
Fiscal 2014 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “ESTADO” que los CC. Tirso Agustín R. de la Gala Gómez, Alicia de Fátima Crisanty 
Villarino y Enrique Ariel Escalante Arceo, en su carácter de Secretario de Finanzas, de la Contraloría 
y de Desarrollo Industrial y Comercial de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
respectivamente, se encuentran debidamente facultados para celebrar el presente Anexo de 
Ejecución de conformidad con la Declaración 2.4 y la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, y los artículos 71 fracción XV, inciso a), y 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; y, 4 último párrafo, 10, 12, 16 fracciones III, IV y V, 27, 28 y 29 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, acreditando su personalidad con los 
nombramientos de fechas de 16 de septiembre de 2009, 2 de octubre de 2012 y 16 de septiembre de 
2009, respectivamente. 

3. Declaran “LAS PARTES” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante del mismo. 

4. Declaran "LAS PARTES", respectivamente, que disponen de los recursos presupuestales necesarios 
para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente Anexo de Ejecución; y de 
conformidad con las declaraciones, "LAS PARTES" se reconocen mutuamente la personalidad 
jurídica y la capacidad legal que ostentan, manifestando su voluntad de celebrar el presente Anexo 
de Ejecución, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de establecer  
las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos de carácter 
estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y demás 
disposiciones legales aplicables. 
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SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2014, “LAS PARTES” acuerdan establecer la base de 
asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional del Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta $52’000,000.00 (Cincuenta y dos millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la 
forma siguiente: 

De hasta $40,000,000.00 (Cuarenta Millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2014; y hasta $12’500,000.00 (Doce millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) a cargo del “ESTADO”, con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento 
de la firma del presente Anexo de Ejecución, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del 
“ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, “LAS PARTES” convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, 
conforme las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de 
éstas. En caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Campeche, ambas partes acuerdan 
en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 18 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, “LAS PARTES” aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al 
Comité Estatal de los sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de 
acuerdo con el impacto que traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos 
formales y/o permanentes, la creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto 
establezca la Dirección General competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Campeche, conforme a 
lo señalado en las cláusulas precedentes, “LAS PARTES” acuerdan que se deberá suscribir con los 
Organismos Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto 
de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estarán sujetos a 
que el “ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- “LAS PARTES”convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 
recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la 
publicación de sus avances físico-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así 
como en los medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se 
trate de información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2014. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, el día 18 de marzo de 2014.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique 
Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas, Tirso Agustín R. de la Gala Gómez.- 
Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Alicia de Fátima Crisanty Villarino.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Industrial y Comercial, Enrique Ariel Escalante Arceo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO de inscripción de revocación de 6 títulos de variedades vegetales protegidas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Oficina del Abogado 

General, dependiente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con 

fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 

16, 33 fracción VII, 34 fracción II, 37 y 40 fracción I de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 57 del 

Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 9o., fracciones IX y X del Reglamento Interior de esta 

Dependencia y 1o., 2o., 9o., 10 fracción XII BIS del Acuerdo por el que se modifica el diverso mediante el cual 

se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a favor de su titular, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO DE INSCRIPCIÓN DE REVOCACIÓN DE 6 TÍTULOS DE  

VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS 

Con fecha diez de junio del año en curso, este Registro inscribió en la Sección 1o., Libro 2o., Volumen 1o., 

Foja 58, No. 50, del Registro Nacional de Variedades Vegetales, la cancelación de 6 Títulos de Obtentor, con 

motivo de igual número de Resoluciones de Revocación emitidas por la titular del Servicio Nacional de 

Inspección y Certificación de Semillas y Secretaria Técnica del Comité Calificador de Variedades Vegetales, 

con motivo de no cubrirse durante dos años o más, el pago del refrendo anual por la vigencia de los Títulos de 

Obtentor; produciéndose la extinción de los derechos protegidos de aprovechamiento y explotación de las 

variedades vegetales y, como consecuencia las variedades vegetales podrán ser aprovechadas, para los 

efectos de su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras variedades 

vegetales e híbridos con fines comerciales, por cualquier persona. 

En México, Distrito Federal, a los doce días del mes de junio de dos mil catorce.- El Director del Registro 

Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

Títulos de Obtentor Revocados 

NÚMERO DE 

RESOLUCIÓN 

FECHA  

DD/MM/AÑO 

TÍTULO DE 

OBTENTOR 

GÉNERO/ ESPECIE DENOMINACIÓN OBTENTOR 

C00.03.848 7/03/2014 0124 ALSTROEMERIA STALOREN VAN ZANTEN PLANTS B.V. 

C00.03.854 4/03/2014 0125 ALSTROEMERIA STALAULI VAN ZANTEN PLANTS B.V. 

C00.03.853 4/03/2014 0126 ALSTROEMERIA ASTABECOR VAN ZANTEN PLANTS B.V. 

C00.03.851 4/03/2014 0127 ALSTROEMERIA STAPRILAN VAN ZANTEN PLANTS B.V. 

C00.03.850 4/03/2014 0128 ALSTROEMERIA STAPRILENE VAN ZANTEN PLANTS B.V. 

C00.03.852 14/02/2014 0129 ALSTROEMERIA STAPRIVINA VAN ZANTEN PLANTS B.V. 

 

_______________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-11-01 hectáreas 
de agostadero de uso común y parcelado y de temporal de uso parcelado, de terrenos del ejido “La Cantera”, 
Municipio de Tepic, Nay. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 13, 36 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por oficio número 1.2.302 18839 de fecha 30 de noviembre de 2011, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 21-06-72.252 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido 
denominado “LA CANTERA”, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, para destinarlos a la construcción del 
Libramiento-Tepic, conforme a lo establecido en el artículo 93, fracción VII, de la Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13556. Los integrantes del Comisariado 
Ejidal, ejidatarios y posesionarios afectados fueron notificados de la instauración del procedimiento 
expropiatorio, el primero, mediante cédulas de notificación sin números, de fechas 11 de mayo de 2012, 
recibidas el 11 y 14 de mayo del mismo año, y dichos ejidatarios y posesionarios, mediante cédulas de 
notificación sin números, de fechas 11 de mayo de 2012, recibidas el mismo día, sin que los afectados hayan 
manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 7-11-01 hectáreas, de las cuales 1-98-60 hectárea son terrenos de 
agostadero, de las que 0-29-55 hectárea son de uso parcelado y 1-69-05 hectárea de uso común, y 5-12-41 
hectáreas son terrenos de temporal de uso parcelado, por lo que resultan afectadas las parcelas siguientes: 

No. NOMBRE PARCELA 
NÚMERO 

SUPERFICIE EN 
HECTÁREAS 

CALIDAD 

1. ABRAHAM HERNÁNDEZ JACOBO 
(POSESIONARIO) 

13 Y 19 0-94-19 TEMPORAL 

2. FELICITAS GODÍNEZ VARELA 
(POSESIONARIO) 

14 0-00-08 TEMPORAL 

3. M. GUADALUPE GONZÁLEZ 
TORRES 

15 Y 20 0-32-17 TEMPORAL 

4. RAMÓN TORRES ZAVALA 
(POSESIONARIO) 

21 0-29-55 AGOSTADERO 

5. ELVIA CAMACHO MIRAMONTES 71 1-16-09 TEMPORAL 

6. UBALDO MIRAMONTES ESTRADA 83 1-58-54 TEMPORAL 

7. ALONSO HERNÁNDEZ CASTAÑEDA
(POSESIONARIO) 

111 1-08-13 TEMPORAL 

8. PARCELA ESCOLAR 124 0-03-21 TEMPORAL 

TOTAL 5-41-96 

 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes con el Libramiento-Tepic, por tanto, la citada superficie no es susceptible 
de labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente instrumento, a fin de regularizar la 
situación jurídica imperante y, en consecuencia, el núcleo agrario, ejidatarios y posesionarios afectados se 
encuentren en aptitud de recibir el pago de la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 27 de octubre de 1937, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre 
del mismo año y ejecutada el 16 de junio de 1938, se concedió por concepto de dotación de tierras para 
constituir el ejido denominado “LA CANTERA”, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, una superficie de 
1,755-00-00 hectáreas, para beneficiar a 35 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela 
escolar; por Decreto del Ejecutivo Federal de fecha 17 de marzo de 1972, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación el 25 de mayo del mismo año, se expropió al ejido denominado “LA CANTERA”, Municipio de 
Tepic, Estado de Nayarit, una superficie de 81-48-75 hectáreas, a favor del Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.A., para destinarse a la creación de una zona industrial; por Decreto del Ejecutivo 
Federal de fecha 10 de mayo de 1976, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio del mismo 
año, se expropió al ejido denominado “LA CANTERA”, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, una superficie 
de 9-59-28.78 hectáreas, a favor de la Secretaría de Obras Públicas, para destinarlas a la construcción de la 
Ciudad Industrial de Tepic; y por Decreto del Ejecutivo Federal de fecha 22 de febrero de 1993, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 del mismo mes y año, se expropió al ejido denominado “LA CANTERA”, 
Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, una superficie de 18-70-74 hectáreas, a favor del Gobierno del Estado 
de Nayarit, para destinarse a la construcción del libramiento carretero oriente. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de fecha 10 de marzo de 1996, se determinó la 
delimitación, asignación y destino de las tierras del ejido denominado “LA CANTERA”, Municipio de Tepic, 
Estado de Nayarit. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo con número genérico G-48213-A-ZNA y secuencial 01-13-346 de fecha 10 de 
julio de 2013, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el 
valor comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor un monto total de 
$1’202,531.52 (UN MILLÓN, DOSCIENTOS DOS MIL, QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS 52/100 M.N.) 
para los terrenos de agostadero en una superficie de 1-98-60 hectárea, de los que 0-70-93 hectárea son con 
influencia suburbana; asimismo, le asignó como valor un monto total de $6’289,916.28 (SEIS MILLONES, 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL, NOVECIENTOS DIECISÉIS PESOS 28/100 M.N) para los terrenos 
de temporal en una superficie de 5-12-41 hectáreas, de los que 3-85-97 hectáreas son con influencia 
suburbana, por lo que el monto total de la indemnización a cubrir por la superficie de 7-11-01 hectáreas a 
expropiar es de $7’492,448.00 (SIETE MILLONES, CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL, 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, de fecha 27 de noviembre de 2013, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de 
Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación, opinión que el 6 de junio 
de 2014 fue ratificada y únicamente rectificada en lo que respecta a la superficie real que se obtuvo de los 
trabajos técnicos e informativos referidos en el resultando segundo de este Decreto; así como el dictamen de 
fecha 21 de enero de 2014, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha 
Secretaría, relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que no obstante que la presente expropiación fue solicitada originalmente a la Secretaría de 
la Reforma Agraria, con motivo de las reformas y adiciones realizadas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, mediante Decreto de fecha 26 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, la facultad para llevar a cabo el procedimiento expropiatorio corresponde a 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la 
citada Ley. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “LA CANTERA”, Municipio de Tepic, Estado 
de Nayarit, así como a los ejidatarios y posesionarios afectados, según consta en las notificaciones que fueron 
formuladas al Comisariado Ejidal y a dichos ejidatarios y posesionarios, sin que en el caso hayan manifestado 
inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del presente Decreto. 

TERCERO.- Que el Libramiento Tepic será parte integrante de una vía general de comunicación que 
contribuirá a la modernización de la zona suburbana de la Ciudad de Tepic; mejorará el enlace vial con la 
carretera federal 15 en el tramo Guadalajara-Mazatlán y con el tramo de la autopista Guadalajara-Crucero de 
San Blas, cuya finalidad principal será retirar de la zona conurbada de Tepic el tránsito de vehículos de largo 
itinerario de carga y transporte de materiales peligrosos que transitan del norte y occidente de la república al 
suroeste del Estado de Nayarit; disminuirá el deterioro y mantenimiento constante de las calles y avenidas, lo 
cual coadyuvará al abatimiento de los índices de contaminación ambiental y accidentes en las comunidades 
aledañas, así como a reducir el tiempo de recorrido del tránsito del turismo hacia la costa nayarita, y 
fomentará el desarrollo social y económico de sus centros urbanos y rurales situados en la costa del Estado. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 
carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la expropiación 
solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del 
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
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Esta expropiación que comprende la superficie de 7-11-01 hectáreas, pertenecientes al ejido 
“LA CANTERA”, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, de las cuales 1-98-60 hectárea son terrenos de 
agostadero, de las que 0-29-55 hectárea son de uso parcelado y 1-69-05 hectárea de uso común, y 5-12-41 
hectáreas son terrenos de temporal de uso parcelado, será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, la cual los destinará al Libramiento Tepic, debiéndose cubrir por la citada dependencia la 
cantidad de $7’492,448.00 (SIETE MILLONES, CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL, 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada 
en el avalúo con número genérico G-48213-A-ZNA y secuencial 01-13-346 de fecha 10 de julio de 2013, 
emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará en favor del ejido 
de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta por los terrenos de uso común, a los 
ejidatarios afectados en la proporción que les corresponda por los de uso parcelado, así como a quienes 
acrediten la titularidad de los derechos sobre las parcelas 13, 14, 19, 21, 111 y 124, del citado ejido, en 
términos del resultando sexto del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-11-01 hectáreas (SIETE 
HECTÁREAS, ONCE ÁREAS, UNA CENTIÁREA), de las cuales 1-98-60 hectárea (UNA HECTÁREA, 
NOVENTA Y OCHO ÁREAS, SESENTA CENTIÁREAS) son terrenos de agostadero, de las que 0-29-55 
hectárea (VEINTINUEVE ÁREAS, CINCUENTA Y CINCO CENTIÁREAS) son de uso parcelado y 1-69-05 
hectárea (UNA HECTÁREA, SESENTA Y NUEVE ÁREAS, CINCO CENTIÁREAS) de uso común, y 5-12-41 
hectáreas (CINCO HECTÁREAS, DOCE ÁREAS, CUARENTA Y UNA CENTIÁREAS) son terrenos de 
temporal de uso parcelado, del ejido “LA CANTERA”, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará al Libramiento Tepic. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $7’492,448.00 (SIETE MILLONES, 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL, CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), 
suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la 
expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado 
o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso común, a los ejidatarios afectados en la 
proporción que les corresponda por los de uso parcelado, así como a quienes acrediten la titularidad de los 
derechos sobre las parcelas 13, 14, 19, 21, 111 y 124, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “LA CANTERA”, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, en el Registro Agrario 
Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil 
catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 
Esparza.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- 
Rúbrica. 



Lunes 7 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Constructora Puetab, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.020/2014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

CONSTRUCTORA PUETAB, S.A. DE C.V., CON R.F.C. CPU081024JD7. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 

y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley Federal  

de las Entidades Paraestatales; 59 fracción I de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D, y penúltimo párrafo, 

76 segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

disposiciones vigentes de conformidad con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, esta Área de Responsabilidades en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada el 18 de junio de 2014, dentro del 

expediente número Cl-S-PEP-0033/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la persona moral Constructora Puetab, S.A. de C.V., hace de su conocimiento que a 

partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con dicha persona moral, por encontrarse 

inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta Circular,  

los mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de junio de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de Control en la Comisión 
Nacional Forestal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Comisión Nacional Forestal. 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 y 3, fracción III de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; Artículo Segundo y Octavo transitorios del “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal” publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero del año dos mil trece; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 25, fracción II, 31, fracción VI y 33, párrafo primero del Código Civil 
Federal y 79, fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se comunica al 
público y autoridades en general, para los efectos legales y administrativos procedentes, el cambio de 
domicilio oficial del Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional Forestal. 

A partir del treinta de junio del año dos mil catorce, el domicilio oficial del Órgano Interno de Control en la 
Comisión Nacional Forestal, será el ubicado en Avenida Vallarta Eje Poniente número 6503, Local B22, 
Colonia Ciudad Granja, Código Postal 45010, Zapopan, Jalisco. 

Por lo anterior, toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos de la 
competencia del Órgano Interno de Control en cita, como de sus Áreas de Responsabilidades, Auditoría 
Interna, Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, y Quejas, deberán dirigirse, entregarse y 
presentarse en el domicilio precisado. 

El presente Aviso surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 16 de junio de 2014.- La Titular del Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional 
Forestal, Alberto Gándara Ruíz Esparza.- Rúbrica. 

(R.- 392543) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

OFICIO que contiene la propuesta del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de tres ternas de 
candidatos para ocupar el cargo de Magistrado de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

SENADOR 

RAÚL CERVANTES ANDRADE 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

PRESENTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto Séptimo del Acuerdo 14/2014 del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de veintiséis de mayo de dos mil catorce, y a fin de que esa Honorable Cámara de 

Senadores esté en aptitud de hacer las designaciones correspondientes, en términos de los artículos 94 y 99 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11, fracción XXI, y 198 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, envío a Usted las tres ternas de candidatos que el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte propone para la designación de Magistrados de la Sala Regional Especializada del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

PRIMERA TERNA 

1. Figueroa Ávila Enrique 

2. Coello Garcés Clicerio 

3. García Galicia María de Lourdes Margarita 

SEGUNDA TERNA 

1. Villafuerte Coello Gabriela 

2. Penagos Robles Nínive Ileana 

3. Fernández Domínguez Marcela Elena 

TERCERA TERNA 

1. De la Mata Pizaña Felipe 

2. Escobar Garduño Rodrigo 

3. Jiménez Castillo Elva Regina 

Le envío un cordial saludo, y le expreso las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

México, D.F., a 1 de julio de 2014.- El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro 

Juan N. Silva Meza.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia constante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente con su original que contiene la propuesta del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

de tres ternas de candidatos para ocupar el cargo de Magistrado de la Sala Regional Especializada del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, remitido el día de hoy a la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión, el cual se certifica para las publicaciones ordenadas en el punto Séptimo del ACUERDO 

NUMERO 14/2014, DE VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, DEL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR TRES 

TERNAS DE CANDIDATOS A MAGISTRADOS DE LA SALA REGIONAL ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, QUE SERÁN PROPUESTAS A LA CÁMARA DE SENADORES y en 

cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal Pleno en su Sesión Pública Solemne celebrada el día de hoy.- 

México, Distrito Federal, a primero de julio de dos mil catorce.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgador Federal del licenciado Carlos 
López Cruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal. 

El Magistrado Edwin Noé García Baeza, Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripción y Creación 

de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 47, fracción II, del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las 

condiciones de los funcionarios judiciales, HACE SABER: a los litigantes, abogados postulantes y público en 

general, que mediante acuerdo de veintitrés de junio del año en curso, dictado por el señor Ministro Juan N. 

Silva Meza, Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 

cargo de Juzgador Federal del licenciado: 

JUEZ DE DISTRITO 

CARLOS LÓPEZ CRUZ 

Lo anterior, con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dicho 

procedimiento, cualquier persona podrá formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u 

objeciones que estime pertinentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de junio de 2014.- El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripción y Creación 

de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, Edwin Noé García Baeza.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

MANUAL de Procedimientos de la Unidad de Responsabilidades de la Contraloría Interna del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Contraloría Interna. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDADES DE LA CONTRALORÍA INTERNA DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

ÍNDICE ______________________________________________________________________________  

Presentación 

Objetivo 

Marco jurídico 

Glosario  

Descripción de procedimientos 

A. Atención de Quejas y Denuncias 

B. Sustanciación del Procedimiento Administrativo de Responsabilidad 

C. Elaboración del Dictamen de Resolución del Procedimiento Administrativo de Responsabilidad 

D. Procedimiento de Investigación en materia anticorrupción en contrataciones públicas 

E. Procedimiento Administrativo Sancionador en materia anticorrupción en contrataciones públicas 

F. Procedimiento Administrativo de Inconformidad en contrataciones públicas 
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G. Registro de Servidores Públicos Sancionados 

H. Atención a las solicitudes de verificación de impedimento legal o inhabilitación de las y los servidores 

públicos del Tribunal Electoral para el desempeño en el servicio público 

I. Registro y seguimiento de la presentación de la Declaración de Situación Patrimonial 

J. Verificación de la autenticidad de Cédulas Profesionales 

K. Verificación del llenado de las declaraciones patrimoniales 

L. Atención de la solicitud de Constancia de no sanción y no inhabilitación 

Transitorios 

PRESENTACIÓN ______________________________________________________________________  

El presente Manual de Procedimientos de la Unidad de Responsabilidades de la Contraloría Interna, tiene 

el propósito de servir como un instrumento de apoyo en el funcionamiento institucional, al documentar en 

forma sencilla, objetiva, ordenada, secuencial y estandarizada, las funciones de cada una de las áreas de la 

Unidad referida, en su actuar en los diversos procedimientos administrativos que tienen a su cargo. 

Constituye una fuente formal y permanente de información y orientación sobre la forma de ejecutar una 

actividad determinada, con apego a las normas y políticas vigentes, con una visión integral del funcionamiento 

y operación de la Unidad, que permita la optimización de tiempo y recursos, además de funcionar como 

mecanismo de inducción y orientación para el personal, facilitando su incorporación a esta Unidad. 

Los capítulos que conforman el Manual, señalan los antecedentes; su marco jurídico, objetivo, ámbito de 

aplicación y responsabilidad, así como la descripción del procedimiento. 

El Manual es de observancia obligatoria para las y los servidores públicos de la Unidad de 

Responsabilidades, en todas las actividades que realicen en los distintos procedimientos administrativos que 

tienen a su cargo, observando la normativa legal aplicable. 

OBJETIVO ___________________________________________________________________________  

El presente instrumento tiene como objetivo principal, presentar las acciones administrativas a seguir, para 

atender oportunamente los procedimientos administrativos, delimitando funciones y determinando las 

responsabilidades que conforme a derecho correspondan. 

Lo anterior, de conformidad con la estructura orgánica de la Jefatura de Unidad de Responsabilidades y su 

operación actual. 

Asimismo, pretende que el personal adscrito a la Unidad de Responsabilidades cuente con un instrumento 

de apoyo en la ejecución de sus actividades, y que sea consultado por aquellas instancias que por la 

naturaleza de sus funciones, lo requieran. 

MARCO JURÍDICO _____________________________________________________________________  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

 Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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 Acuerdo General de la Comisión de Administración por el que se crea el Comité de Investigación y 

Sustanciación de Procedimientos Disciplinarios y por el que se establecen sus funciones y reglas para 

la sustanciación de los procedimientos disciplinarios. 

 Acuerdo General que regula las notificaciones de los procedimientos administrativos ordenados por la 

Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Visitaduría 

Judicial y la Contraloría Interna. 

 Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 

prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. 

 Acuerdo General del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a los 

procedimientos de responsabilidades administrativas de los servidores públicos de ese Alto Tribunal y 

del seguimiento de la situación patrimonial de éstos y de los servidores públicos a los que se refiere el 

artículo 222 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en 

materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas. 

 Acuerdo General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Acuerdo General para la Aplicación de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones en el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Manual de Organización Específico de la Contraloría Interna. 

 Código Modelo de Ética Judicial Electoral. 

GLOSARIO ___________________________________________________________________________  

Acuerdo General de 

Adquisiciones 

Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisiciones, 

arrendamiento de bienes muebles, prestaciones de servicios, obra 

pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Acuerdo General Anticorrupción Acuerdo General para la Aplicación de la Ley Federal Anticorrupción 

en Contrataciones en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

Acuerdo General de 

Notificaciones 

Acuerdo General que regula las notificaciones de los 

procedimientos administrativos ordenados por la Comisión de 

Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, la Visitaduría Judicial y la Contraloría Interna. 

Área Solicitante Todas aquéllas áreas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación que requieran bienes, servicios, obra pública y servicios 

relacionados con la misma. 

Cédula Profesional Documento que expide la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública, a quienes han presentado el 

trámite correspondiente para ejercer su profesión. 

Comisión de Administración La Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, encargada de la administración, vigilancia 

y disciplina del mismo. 

Constancia de no sanción Documento que expide la Contraloría Interna, mediante el cual se 

hace constar que la o el servidor o ex servidor público de que se 
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trate no ha sido inhabilitado para desempeñar algún cargo, empleo 

o comisión, ni ha sido sancionado administrativamente, por la propia 

Contraloría Interna. 

Coordinación de Adquisiciones Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública. 

Coordinación de Recursos 

Humanos 

Coordinación de Recursos Humanos y Enlace Administrativo. 

Constancias de notificación Documentos por los cuales se acredita fehacientemente la debida 

notificación de algún acuerdo o proveído al destinatario del mismo. 

Contraloría Interna Órgano Auxiliar de la Comisión de Administración del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Contraloría del Poder Judicial 

de la Federación 

Es el Órgano Auxiliar del Consejo de la Judicatura Federal 

encargado del control e inspección del cumplimiento de las normas 

de funcionamiento administrativo que rigen a los servidores públicos 

y órganos del Poder Judicial de la Federación. 

Declaración de situación 

patrimonial 

Declaración que las o los servidores públicos están obligados a 

presentar con motivo del Inicio o Conclusión del cargo, así como de 

Modificación Patrimonial en el mes de mayo, según sea el caso. 

Denunciante Aquel que promueve una denuncia ante la Contraloría Interna para 

que investigue presuntas irregularidades. 

Departamento de Registro Jefatura de Departamento de Registro de Sancionados, adscrita a la 

Jefatura de Unidad de Responsabilidades de la Contraloría Interna 

del Tribunal Electoral. 

Departamento de Quejas Jefatura de Departamento de Quejas y Responsabilidades, adscrita 

a la Jefatura de Unidad de Responsabilidades de la Contraloría 

Interna del Tribunal Electoral. 

Dictamen Documento en el que se emite opinión jurídica respecto de la 

resolución de un asunto. 

Diligencias  Acto que se realiza y ejecuta en las distintas etapas de un 

procedimiento, efectuado por la oficina de actuarios de la Sala que 

corresponda y que consta en el expediente. 

Dirección Dirección de Quejas, Responsabilidades y Registro de 

Sancionados, adscrita a la Jefatura de la Unidad de 

Responsabilidades de la Contraloría Interna del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. 

Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública 

Dirección General de la Secretaría de Educación Pública encargada 

de vigilar que el ejercicio profesional se realice con óptimos 

estándares de calidad y dar certeza a la sociedad de que quienes 

se ostentan como profesionistas, cumplen con la formación 

académica necesaria y los requerimientos legales para ejercer una 

profesión. 

Dirección General de Recursos 

Humanos de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación  

Dirección General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ley Anticorrupción Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 
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Ley Orgánica Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Ley de Responsabilidades Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

Ley de Transparencia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

Medios Electrónicos Dispositivos tecnológicos para transmitir o almacenar datos de 

información, a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces 

dedicados, microondas o de cualquier otra tecnología. 

Oficina de Actuarios El área de apoyo de la Secretaría General de Acuerdos de la Sala 

Superior, o de la Secretaría de Acuerdos en las Salas Regionales, 

encargada de practicar las notificaciones y diligencias en los 

procedimientos administrativos. 

Particular Persona física o moral sujeta a los procedimientos de investigación 

y sanción, o que cuente con información relacionada con dichos 

procedimientos. 

Patrimonio del Servidor 

Público 

Lo constituyen los bienes muebles; inmuebles; gravámenes e 

inversiones que adquieran o con respecto de los cuales se 

conduzcan como dueños; los que reciban o de los que dispongan su 

cónyuge, concubina o concubinario y sus dependientes 

económicos. 

Presunto Infractor Las personas físicas de nacionalidad mexicana y extranjeras, que 

hayan sido denunciadas por la comisión de presuntas infracciones 

con motivo de su participación en las contrataciones públicas de 

carácter federal, así como en las transacciones comerciales 

internacionales, previstas en la Ley Federal Anticorrupción en 

Contrataciones Públicas. 

Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa  

El que se instaura en contra del o los denunciados y que se sigue 

en forma de juicio para deslindar responsabilidades administrativas. 

Procedimiento de contratación Adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública 

y servicios relacionados con la misma contratados mediante 

licitación pública, invitación a cuando menos tres proveedores o 

contratistas o de manera directa, a fin de asegurar las mejores 

condiciones disponibles en precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Promovente La persona, proveedor, licitante, prestador de servicios o servidor 

público que solicita mediante un escrito la actuación de la 

Contraloría Interna en un procedimiento. 

Registro Nacional de 

Profesionistas 

Se encuentra integrado por todas aquellas personas a las que se 

les ha otorgado un número de cédula personal con efectos de 

patente (cédula profesional) por parte del gobierno federal que les 

autoriza o en su caso les reconoce, el ejercicio de actividades 

profesionales en los siguientes niveles educativos: Técnico,

Técnico Superior Universitario, Licenciatura, Especialidad, Maestría 

y Doctorado. 
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Sanción Administrativa La que se impone por actos u omisiones que afecten la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en 

el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, derivada de un 

procedimiento de responsabilidad administrativa. 

Servidor(a) Público(a) Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Servidor(a) Público(a) 

Sancionado(a) 

La o el servidor público que haya sido sancionado por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, derivado de un 

procedimiento de responsabilidad administrativa. 

Sistema de Registro de 

Servidores Públicos 

Sancionados  

Registro que lleva la Unidad de Responsabilidades de la Contraloría 

Interna, de las personas que han sido sancionados por el Tribunal 

Electoral. 

Tribunal Electoral Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Unidad Jefatura de Unidad de Responsabilidades, adscrita a la Contraloría 

Interna del Tribunal Electoral. 

Unidades Administrativas Unidades que integran el Tribunal Electoral, las que se encuentran 

establecidas en su Reglamento Interno; en los Manuales de 

Organización Específicos vigentes, así como aquellos órganos cuya 

creación se haya determinado para algún objeto específico. 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ________________________________________________  

En el presente apartado se desarrollan de manera sistemática las etapas de las actividades en cada uno 

de los procedimientos de la Unidad de Responsabilidades, así como sus atributos. Incluye las decisiones que 

deben tomarse para obtener un resultado específico. 

A. Atención de quejas y denuncias. 

 Objetivo: Describir las actividades a desarrollar cuando se promueve una queja o denuncia para el 

inicio del procedimiento respectivo, en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

B. Sustanciación del Procedimiento Administrativo de Responsabilidad. 

 Objetivo: Describir las distintas fases que se realizan para sustanciar los procedimientos 

administrativos de responsabilidad previamente iniciados, en el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

C. Elaboración del Dictamen de Resolución del Procedimiento Administrativo de 

Responsabilidad. 

 Objetivo: Describir las actividades que se llevan a cabo para elaborar el dictamen y someterlo a la 

aprobación de la Comisión de Administración y notificar los resultados del procedimiento 

administrativo de responsabilidad. 

D. Procedimiento de Investigación en materia anticorrupción en contrataciones públicas. 

 Objetivo: Describir las distintas fases que se realizan para sustanciar el procedimiento con motivo de 

la denuncia presentada por las y los servidores públicos del Tribunal Electoral, así como por 

cualquier otra persona, que por sí, o a nombre de otra, participe en alguno de los procedimientos de 

contrataciones públicas, convocados por el Tribunal Electoral. 
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E. Procedimiento Administrativo Sancionador en materia anticorrupción en contrataciones 

públicas. 

 Objetivo: Describir las actividades que se llevan a cabo para sustanciar el procedimiento en materia 

anticorrupción en contrataciones públicas que se instaura en contra del denunciado para fincarle 

la responsabilidad administrativa y sancionarlo. 

F. Procedimiento Administrativo de Inconformidad en contrataciones públicas. 

 Objetivo: Describir las distintas acciones que se realizan para substanciar los procedimientos 
iniciados con motivo de las inconformidades que presenten las empresas o contratistas contra los 
procedimientos de adquisición, en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

G. Registro de Servidores Públicos Sancionados. 

 Objetivo: Describir las actividades para llevar a cabo el registro de servidores públicos sancionados 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

H. Atención a las solicitudes de verificación de impedimento legal o inhabilitación de las y los 
servidores públicos del Tribunal Electoral para el desempeño en el servicio público. 

 Objetivo: Describir las actividades que se llevan a cabo para realizar la verificación de la existencia 
de algún impedimento legal o inhabilitación para desempeñar un cargo en el servicio público federal 
por las y los servidores públicos de nuevo ingreso y reingreso al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

I. Registro y seguimiento de la presentación de la declaración de situación Patrimonial. 

 Objetivo: Describir las actividades a desarrollar en el registro y seguimiento de la presentación de la 
declaración de situación patrimonial de las y los servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ante las Contralorías de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la del 
Poder Judicial de la Federación (Consejo de la Judicatura Federal). 

J. Verificación de la autenticidad de las cédulas profesionales. 

 Objetivo: Describir las actividades que permitan verificar la autenticidad de cédulas profesionales del 
personal de nuevo ingreso y reingreso al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

K. Verificación del llenado de las declaraciones patrimoniales. 

 Objetivo: Describir las actividades a desarrollar para la verificación del llenado de las declaraciones 
de situación patrimonial de las y los servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, que son denunciadas y denunciados por la Contraloría del Poder Judicial de la 
Federación, por inconsistencias detectadas en las mismas. 

L. Atención de la solicitud de Constancia de no sanción y no inhabilitación. 

 Objetivo: Describir las actividades que se realizan en la expedición de la constancias de no sanción y 
no inhabilitación de las y los servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 

A. Atención de quejas y denuncias. 

ÁREA ACTIVIDADES 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Contraloría Interna 

1. Recibe el escrito original de la queja o denuncia de parte del particular o 
servidor público, e informa a la Comisión de Administración sobre su 
recepción mediante Punto de Acuerdo y se lo envía para el inicio o 
desechamiento de la investigación.  

Comisión de 
Administración 

2. Recibe el Punto de Acuerdo, lo aprueba, y lo turna a la Contraloría 
Interna. 

Contraloría Interna 3. Recibe el Acuerdo de la Comisión de Administración, lo revisa y con el 
escrito original de la queja o denuncia, lo turna a la Unidad y le instruye 
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ÁREA ACTIVIDADES 

que supervise, que se dé cumplimiento al Acuerdo e inicie las diligencias 
para realizar la investigación. 

 ¿El Acuerdo emitido por la Comisión de Administración instruye el inicio 
de la investigación? 

 Sí: Continúa en la actividad 4. 

 No: Continúa en la actividad 9 Inciso c. 

Unidad 

4. Recibe el Acuerdo de la Comisión de Administración con el escrito original 

de la queja o denuncia, lo analiza y coordina con la Dirección las 

diligencias para realizar la investigación con el objeto de dar cumplimiento 

al Acuerdo de la Comisión de Administración y lo turna. 

Dirección 

5. Recibe el Acuerdo de la Comisión de Administración y el escrito original 

de la queja o denuncia, lo turna al Departamento de Quejas, para que 

inicie el procedimiento e integre el expediente, y le instruye qué 

diligencias debe llevar a cabo para realizar la investigación. 

Departamento de Quejas 

6. Recibe el Acuerdo de la Comisión de Administración y el escrito original 

de la queja o denuncia, integra el expediente, e inscribe los datos de 

identificación del mismo en el libro de gobierno correspondiente, y ejecuta 

las diligencias a fin de realizar la sustanciación del procedimiento, y una 

vez concluidas cada una de éstas, en su momento, las turna a la 

Dirección para su revisión. 

Dirección 

7. Recibe cada una de las diligencias que en su momento se ejecutaron 

para sustanciar el procedimiento, las revisa y en su caso las turna a la 

Unidad para su validación. 

 ¿Tienen modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 6. 

 No: Continúa en la actividad 8.  

Unidad 

8. Recibe cada una de las diligencias que en su momento se ejecutaron 

para sustanciar el procedimiento, las revisa y en su caso las valida y las 

turna a la Contraloría Interna para su aprobación. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 7. 

 No: Continúa en la actividad 9. 

Contraloría Interna 

9. Recibe el expediente con las diligencias que en su momento se 

ejecutaron para sustanciar el procedimiento, y en su caso las aprueba, y 

las turna a la Unidad para que una vez concluida la investigación, 

coordine la elaboración del proyecto de Dictamen de la Investigación y del 

Punto de Acuerdo para presentarlos a la Comisión de Administración, 

proponiendo: 

a) Inicio de procedimiento de responsabilidad. 

b) Conclusión de la investigación por falta de elementos y su archivo. 

c) Por incompetencia y su archivo. 
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ÁREA ACTIVIDADES 

 ¿Tienen modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 8. 

 No: Continúa en la actividad 10. 

Contraloría Interna 

10. Instruye a la Unidad que se elabore el Dictamen de la Investigación y el 

Punto de Acuerdo, y en su caso modificarlos, hasta que sean aprobados 

por la Comisión de Administración. 

Unidad 

11. Planea, coordina e instruye a la Dirección supervise la elaboración del 

proyecto de Dictamen de la Investigación y Punto de Acuerdo para su 

presentación a la Comisión de Administración. 

Dirección 

12. Dirige, supervisa e instruye al Departamento de Quejas la elaboración

del proyecto de Dictamen de la Investigación y el Punto de Acuerdo y en 

su caso modificarlos, hasta que sean aprobados por la Comisión

de Administración.  

Departamento de Quejas 
13. Elabora el proyecto de Dictamen de la Investigación y el Punto de 

Acuerdo y los presenta a la Dirección para su revisión. 

Dirección 

14. Recibe y revisa el proyecto de Dictamen de la Investigación y el Punto de 

Acuerdo y, en su caso, lo turna para la validación de la Unidad. 

 ¿Tienen modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 13. 

 No: Continúa en la actividad 15. 

Unidad 

15. Recibe y revisa el proyecto de Dictamen de la Investigación y el Punto de 

Acuerdo, y en su caso lo valida para la aprobación por la Contraloría 

Interna. 

 ¿Tienen modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 14. 

 No: Continúa en la actividad 16. 

Contraloría Interna 

16. Recibe, revisa y en su caso aprueba el Dictamen de la Investigación y el 

Punto de Acuerdo para su presentación ante la Comisión de 

Administración, proponiendo: 

a) Inicio de procedimiento de responsabilidad. 

b) Conclusión de la investigación por falta de elementos y su archivo. 

c) Por incompetencia y su archivo. 

 ¿Tienen modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 15. 

 No: Continúa en la actividad 17. 

17. Presenta el Dictamen de la Investigación y el Punto de Acuerdo a la 

Comisión de Administración para su discusión y en su caso aprobación,

a través del Acuerdo correspondiente. 

Comisión de 18. Recibe el Dictamen de la Investigación y el Punto de Acuerdo, lo analiza, 
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ÁREA ACTIVIDADES 

Administración discute y emite el Acuerdo correspondiente. 

Contraloría Interna 

19. Recibe el Acuerdo de la Comisión de Administración y revisa el sentido 

del mismo para su cumplimiento. 

 ¿Se aprobó?: 

 Sí: Continúa en la actividad 20. 

 No: Regresa a la actividad 13.  

Unidad 

20. Recibe el Acuerdo aprobado por la Comisión de Administración, coordina 

e instruye la supervisión a la Dirección para su cumplimiento y se 

gestionen las acciones necesarias para que la oficina de actuarios 

correspondiente practique la notificación a la persona involucrada. 

Dirección 

21. Recibe el Acuerdo aprobado por la Comisión de Administración y 

supervisa e instruye al Departamento de Quejas la ejecución de las 

diligencias para su cumplimiento y para que la oficina de actuarios 

correspondiente practique la notificación respectiva. 

Departamento de Quejas 
22. Recibe y ejecuta las diligencias para que la oficina de actuarios 

correspondiente practique la notificación respectiva. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

B. Sustanciación del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

ÁREA ACTIVIDADES 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Contraloría 

1. Recibe el Acuerdo emitido por la Comisión de Administración, ordenando 

el inicio de procedimiento de responsabilidad administrativa, lo turna e 

instruye a la Unidad para que realice las diligencias para su cumplimiento, 

hasta que no haya más acciones pendientes por desahogar. 

Unidad 

2. Recibe el Acuerdo, planea y coordina la ejecución de las diligencias hasta 

la conclusión del procedimiento, lo turna e instruye a la Dirección para su 

supervisión. 

Dirección 

3. Recibe el Acuerdo dirige y supervisa la ejecución de las diligencias hasta 

la conclusión del procedimiento, lo turna e instruye al Departamento de 

Quejas para su ejecución. 

Departamento de Quejas 

4. Recibe el Acuerdo, integra el expediente, inscribe los datos de 

identificación del mismo en el libro de gobierno correspondiente y ejecuta 

las diligencias para la sustanciación del procedimiento y una vez 

concluidas cada una de éstas, en su momento, las turna a la Dirección 

para su revisión. 

Dirección 

5. Recibe cada una de las diligencias que en su momento se ejecutaron 

para sustanciar el procedimiento, las revisa y en su caso las turna a la 

Unidad para su validación. 

 ¿Tienen modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 4. 
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ÁREA ACTIVIDADES 

 No: Continúa en la actividad 6.  

Unidad 

6. Recibe cada una de las diligencias que en su momento se ejecutaron 

para sustanciar el procedimiento, las revisa y en su caso las valida y las 

turna a la Contraloría para su aprobación. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 5. 

 No: Continúa en la actividad 7. 

Contraloría Interna 

7. Recibe cada una de las diligencias que en su momento se ejecutaron 

para sustanciar el procedimiento, y en su caso las aprueba y las turna a la 

Unidad. 

 ¿Tienen modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 6. 

 No: Continúa en el Procedimiento para la Elaboración del Dictamen de 

Resolución del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

C. Elaboración del Dictamen de Resolución del Procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa. 

ÁREA ACTIVIDADES 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

(Viene del procedimiento:  

“Sustanciación del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa”) 

Contraloría Interna 

1. Instruye a la Unidad que se elabore el Dictamen de Resolución

del Procedimiento Administrativo y el Punto de Acuerdo y en su

caso modificarlos, hasta que sean aprobados por la Comisión

de Administración. 

Unidad 

2. Planea, coordina e instruye a la Dirección supervise la elaboración

del Dictamen de Resolución del Procedimiento Administrativo y dé 

cumplimiento al Acuerdo de la Comisión de Administración para el inicio 

del procedimiento de responsabilidad. 

Dirección 

3. Dirige, supervisa e instruye al Departamento de Quejas la elaboración del 

proyecto de Dictamen de Resolución del Procedimiento Administrativo y el 

Punto de Acuerdo y en su caso modificarlos, hasta que sean aprobados 

por la Comisión de Administración. 

Departamento de Quejas 

4. Elabora el proyecto de Dictamen de Resolución del Procedimiento 

Administrativo y el Punto de Acuerdo, y los presenta a la Dirección para 

su revisión. 

Dirección 

5. Recibe y revisa el proyecto de Dictamen de Resolución del Procedimiento 

Administrativo y el Punto de Acuerdo, y en su caso lo turna para la 

validación de la Unidad. 

 ¿Tienen modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 4. 
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 No: Continúa en la actividad 6. 

Unidad 

6. Recibe y revisa el proyecto de Dictamen de Resolución del Procedimiento 

Administrativo y el Punto de Acuerdo, y en su caso lo valida para la 

aprobación por la Contraloría Interna. 

 ¿Tienen modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 5. 

 No: Continúa en la actividad 7. 

Contraloría Interna 

7. Recibe, revisa y en su caso aprueba el Dictamen de Resolución del 
Procedimiento Administrativo y el Punto de Acuerdo para su presentación 
ante la Comisión de Administración. 

 ¿Tienen modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 6. 

 No: Continúa en la actividad 8. 

8. Presenta el Dictamen de Resolución del Procedimiento Administrativo y el 
Punto de Acuerdo a la Comisión de Administración para que se emita
el Acuerdo correspondiente. 

Comisión de 
Administración 

9. Recibe el Dictamen de Resolución del Procedimiento Administrativo y el 
Punto de Acuerdo, lo analiza, discute y emite el Acuerdo correspondiente. 

Contraloría Interna 

10. Recibe el Acuerdo de la Comisión de Administración y revisa el sentido 
del mismo para su cumplimiento. 

 ¿Se aprobó?: 

 Sí: Continúa en la actividad 11. 

 No: Regresa a la actividad 4.  

Unidad 

11. Recibe el Acuerdo aprobado por la Comisión de Administración, coordina 
e instruye la supervisión a la Dirección para su cumplimiento y para que 
se gestionen las acciones necesarias para que la oficina de actuarios 
correspondiente practique la notificación a la persona involucrada. 

Dirección 

12. Recibe el Acuerdo y supervisa e instruye al Departamento de Quejas la 
ejecución de las diligencias para el cumplimiento del Acuerdo aprobado 
por la Comisión de Administración y para que la oficina de actuarios 
correspondiente practique la notificación. 

Departamento de Quejas 
13. Recibe, y ejecuta las diligencias para que la oficina de actuarios 

correspondiente practique la notificación. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

D. Procedimiento de investigación en materia anticorrupción en contrataciones públicas. 

ÁREA ACTIVIDADES 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Contraloría Interna 

1. Recibe la denuncia, que puede ser presentada a través de: 

 medios electrónicos, 

 por escrito, 

 de forma anónima, 
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ÁREA ACTIVIDADES 

 por autoridades, 

 por servidores públicos y por órganos colegiados del Tribunal 
Electoral. 

 También se podrá iniciar de manera oficiosa el procedimiento de 
investigación, cuando por motivo de sus funciones advierta la comisión
de un acto u omisión que pudiera constituir un ilícito, en términos de la 
Ley Anticorrupción. 

 Turna a la Unidad para que se coordine la sustanciación del procedimiento.  

Unidad 
2. Recibe, revisa la denuncia, la turna y coordina con la Dirección la 

sustanciación del procedimiento de investigación. 

Dirección 
3. Recibe, revisa la denuncia, dirige, supervisa e instruye al Departamento 

de Quejas para que realicen las diligencias para la sustanciación del 
procedimiento e integre el expediente respectivo. 

Departamento de Quejas 

4. Recibe la denuncia y procede a la integración del expediente, con el 
número secuencial que le corresponda, el nombre del presunto infractor y 
la documentación presentada con la denuncia e inscribe los datos de 
identificación del mismo en el libro de gobierno correspondiente. 

5. Verifica que la denuncia presentada por cualquier medio, cumpla con los 
siguientes requisitos: 

 Los hechos y cualquier otra información que permita advertir la 
comisión de presuntas infracciones. 

 Los datos de identificación del presunto infractor, y 

 El señalamiento de los elementos probatorios que acrediten las 
presuntas infracciones. 

 En el caso de las denuncias presentadas por escrito, verifica que estén 
firmadas y, en caso de no estarlo, las tramitará como anónimas. 

 ¿Cumple con los requisitos? 

 Sí: Continúa en la actividad 6. 

 No: Continúa en la actividad 7. 

6. Elabora, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir
de la recepción de la denuncia, el proyecto de Acuerdo de inicio de 
investigación, que contendrá las infracciones denunciadas, el resultado 
del análisis de los requisitos señalados en la actividad 5, así como el 
requerimiento de información y documentación a las Unidades 
Administrativas relacionada con el procedimiento de contratación y lo 
turna para su revisión a la Dirección. 

 Continúa en la actividad 8. 

7. Elabora, en un plazo no mayor a tres días hábiles un proyecto de Acuerdo 
de prevención o aclaración al denunciante para que, en un término de 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a que se notifique dicho 
acuerdo, desahogue la prevención, con el apercibimiento que de no 
hacerlo se le tendrá por no interpuesta la denuncia, sin perjuicio de que el 
denunciante pueda interponerla de nueva cuenta y lo turna para su 
revisión a la Dirección. 
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 Continúa en la actividad 8. 

Dirección 

8. Recibe el proyecto de auto de inicio de investigación, o en su caso,
el proyecto de auto de prevención o de aclaración, lo revisa para la 
validación de la Unidad y lo turna. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Auto de investigación, regresa a la actividad 6. 

 Auto de Prevención o de Aclaración, regresa a la actividad 7. 

 No: Continúa en la actividad 9. 

Unidad 

9. Recibe el proyecto de auto de inicio de investigación, o en su caso,

el proyecto de auto de prevención o de aclaración, lo revisa para la 

aprobación de la Contraloría Interna y lo turna. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Auto de investigación, regresa a la actividad 8. 

 Auto de Prevención o de Aclaración, regresa a la actividad 8. 

 No: Continúa en la actividad 10. 

Contraloría Interna 

10. Recibe el proyecto de auto de inicio de investigación, o en su caso, el 

proyecto de auto de prevención o de aclaración, y en su defecto lo 

aprueba y lo turna a la Unidad para continuar la investigación, 

instruyéndole que contará con un plazo de hasta seis meses para realizar 

las diligencias correspondientes. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 9. 

 No: Continúa a la actividad 11. 

Unidad 

11. Recibe el auto aprobado, lo turna y coordina con la Dirección para que se 

ejecuten las diligencias para la sustanciación del procedimiento según el 

sentido del auto aprobado. Indicándole a la Dirección que contará con un 

plazo de hasta seis meses para realizar las diligencias correspondientes. 

 De prevención: Continúa en la actividad 12. 

 De inicio de investigación: Continúa en la actividad 16.  

Dirección 

AUTO APROBADO DE PREVENCIÓN 

12. Recibe el auto aprobado de prevención, supervisa e instruye al 

Departamento de Quejas realice las gestiones ante la oficina de actuarios 

correspondiente para que lo notifique y lo turna. 

Departamento de Quejas 

13. Recibe el auto aprobado de prevención y realiza las gestiones necesarias 

ante la oficina de actuarios correspondiente para su notificación al 

denunciante. 

14. Con los originales de las constancias de notificación, computa el plazo de 

los cinco días hábiles otorgados al denunciante, y una vez que estos 

transcurrieron, verifica si el denunciante desahogó la prevención. 
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 ¿El denunciante desahogó en tiempo y forma la prevención? 

 Sí: Se inicia investigación. Continúa en la actividad 16. 

 No: Se tiene por no interpuesta. Continúa en la actividad 15. 

15. Elabora el proyecto de auto en el cual se le informa al denunciante que su 

denuncia se tuvo por no interpuesta, sin perjuicio de que pueda formular 

la misma de nueva cuenta. Se realizan las acciones de revisión, 

supervisión y aprobación del documento establecidas en las actividades 

de la 8 a la 10 hasta la gestión de las diligencias. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

Dirección 

AUTO DE INICIO DE INVESTIGACIÓN 

16. Recibe el auto aprobado de inicio de investigación para su supervisión e 

instruye y lo turna al Departamento de Quejas para que se realicen las 

diligencias para: 

 La notificación del auto de inicio de investigación al denunciante. 

 La investigación de la denuncia interpuesta en un plazo de hasta seis 

meses, y 

 La emisión del dictamen correspondiente, en un plazo de diez días 

hábiles contados a partir del día siguiente en que se dicte el acuerdo 

de cierre de la etapa de investigación.  

Departamento de Quejas 

17. Recibe el auto aprobado de inicio de investigación y realiza las diligencias 

para: 

 La notificación del auto de inicio de investigación al denunciante

de la denuncia, ante la oficina de actuarios correspondiente, 

mediante oficio. 

 La investigación de la denuncia interpuesta en un plazo de hasta seis 

meses, recaba y analiza los elementos suficientes para demostrar la 

existencia de la infracción y la probable responsabilidad del presunto 

infractor, y 

 La emisión del proyecto del dictamen en el plazo de diez días hábiles 

contados a partir del día siguiente en que se dicte el acuerdo de 

cierre de la etapa de investigación con los siguientes requisitos: 

 Narrativa de los antecedentes; 

 Presuntas infracciones; 

 Material probatorio recabado, desahogado y valorado; 

 Infracciones acreditadas y, 

 Procedencia del inicio del procedimiento sancionador, o en su caso, 

de la terminación y archivo del expediente. 

 Una vez concluido el proyecto de Dictamen, se realizan las acciones de 

revisión del documento por la Dirección y de supervisión por la Unidad, 

establecidas en las actividades 8 y 9 y continúa en la actividad 18. 

Contraloría Interna 18. Recibe, revisa y en su caso aprueba el Dictamen de la investigación. 
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 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 17. 

 No: Continúa a la actividad 19. 

19. Una vez aprobado el Dictamen de investigación instruye a la Unidad, 

coordine las diligencias ante la oficina de actuarios correspondiente para 

su notificación y lo turna. 

Unidad 

20. Recibe el Dictamen aprobado por la Contraloría Interna y coordina e 

instruye la supervisión de la Dirección para que se gestionen las acciones 

necesarias para que la oficina de actuarios correspondiente practique la 

notificación al denunciante.  

Dirección 

21. Recibe el Dictamen aprobado, supervisa e instruye al Departamento de 

Quejas la ejecución de las diligencias para que la oficina de actuarios 

correspondiente practique la notificación al denunciante. 

Departamento de Quejas 
22. Recibe el Dictamen aprobado, y ejecuta las diligencias para que la oficina 

de actuarios correspondiente practique la notificación al denunciante. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

E. Procedimiento Administrativo Sancionador en materia anticorrupción en contrataciones 

públicas. 

ÁREA ACTIVIDADES 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  

(Viene del Procedimiento de Investigación en materia anticorrupción en contrataciones públicas) 

Se sustanciará conforme a lo dispuesto en el Capítulo Cuarto de la Ley Anticorrupción y el Capitulo 

Tercero del Acuerdo General Anticorrupción. 

Contraloría Interna 

1. Una vez aprobado el Dictamen que acredite las infracciones y la probable 

responsabilidad del presunto infractor, instruye a la Unidad para que 

coordine las diligencias para iniciar el procedimiento administrativo 

sancionador y su auto de inicio, en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Unidad 

2. Coordina e instruye a la Dirección para que supervise las diligencias para la 

sustanciación del procedimiento administrativo sancionador, y el auto de 

inicio en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Dirección 

3. Supervisa e instruye al Departamento de Quejas para que gestione las 

diligencias para la sustanciación del procedimiento, y que, en un plazo no 

mayor de 10 días hábiles, elabore el auto de inicio, así como la integración 

del expediente. 

Departamento de 

Quejas 

4. Integra el expediente e inscribe los datos de identificación del mismo en el 

libro de gobierno correspondiente, y gestiona las diligencias para la 

sustanciación del procedimiento, así como elaborar, en un plazo no mayor 

a 10 días hábiles, el proyecto de auto de inicio de procedimiento, con las 

siguientes características: 

 Nombre del presunto infractor o infractores; 

 Datos de identificación del expediente que se integre con motivo del 
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inicio del procedimiento y lugar en donde podrá consultarse; 

 Señalamiento claro, objetivo y preciso de las infracciones que se le 

imputan y, en su caso, de quien haya actuado como intermediario; 

 Las disposiciones de la Ley Anticorrupción y del Acuerdo General 

Anticorrupción en que se funde el procedimiento, señalando aquéllas 

que se estimen transgredidas; 

 El señalamiento de los beneficios establecidos en la Ley 

Anticorrupción para las personas que confiesen su responsabilidad 

sobre la imputación que se les formule. 

 Y los turna a la Dirección para su revisión. 

Dirección 

5. Recibe y revisa para la validación de la Unidad el proyecto de auto de inicio 

del procedimiento administrativo, y en su caso, las diligencias para la 

sustanciación del procedimiento, y los turna. 

 ¿Tienen modificaciones?: 

 Sí: Regresa a la actividad 4. 

 No: Continúa en la actividad 6. 

Unidad 

6. Recibe y revisa el proyecto de auto de inicio del procedimiento 

administrativo, y en su caso, las diligencias para la sustanciación del 

procedimiento, y los turna a la Contraloría Interna para su aprobación. 

 ¿Tienen modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 5. 

 No: Continúa en la actividad 7. 

Contraloría Interna 

7. Recibe, revisa y en su caso aprueba el auto de inicio de procedimiento 

administrativo, y/o las diligencias para la sustanciación del procedimiento y 

los turna a la Unidad, para que coordine las acciones tendientes para la 

notificación correspondiente. 

 ¿Tienen modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 6. 

 No: Continúa a la actividad 8. 

Unidad 

8. Recibe el auto de inicio de procedimiento administrativo y/o las diligencias 

aprobadas para la sustanciación del procedimiento y coordina con la 

Dirección las acciones para la notificación ante la oficina de actuarios 

correspondiente y los turna. 

Dirección 

9. Recibe el auto de inicio de procedimiento administrativo y/o las diligencias 

aprobadas y supervisa e instruye al Departamento de Quejas para que 

gestione la notificación de dichos documentos ante la oficina de actuarios 

correspondiente. 

Departamento de 10. Recibe el auto de inicio de procedimiento administrativo y/o las diligencias 
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Quejas aprobadas y gestiona la notificación, ante la oficina de actuarios 

correspondiente.  

11. Una vez que se han desahogado las distintas etapas del procedimiento 

donde se admiten, desahogan y valoran las pruebas del presunto infractor, 

se elabora el proyecto de cierre de la instrucción del procedimiento y 

elabora el proyecto de resolución correspondiente, en un plazo que no 

excederá cuarenta días hábiles. 

 Se realizan las acciones de revisión del documento por la Dirección y la de 

supervisión por la Unidad, establecidas en las actividades 5 y 6 y continúa 

en la actividad 12. 

Contraloría Interna 

12. Recibe, revisa y en su caso aprueba, el cierre de la instrucción y la 
resolución que se dicta para concluir el procedimiento administrativo 
sancionador, en la cual decide: 

 La inexistencia de responsabilidad. 

 La responsabilidad administrativa y la correspondiente imposición
de sanción. 

 Y la turna a la Unidad para que coordine la notificación de la 
resolución a los interesados en un plazo no mayor de diez días 
hábiles. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 10. 

 No: Continúa a la actividad 13. 

Unidad 

13. Recibe el cierre de la instrucción y la resolución aprobada por la Contraloría 
Interna y coordina e instruye la supervisión de la Dirección para que se 
gestionen las acciones con el fin de que la oficina de actuarios 
correspondiente practique la notificación a los interesados y la turna. 

Dirección 

14. Recibe el cierre de la instrucción y la resolución aprobada, supervisa e 
instruye al Departamento de Quejas la ejecución de las diligencias con la 
finalidad de que la oficina de actuarios correspondiente practique la 
notificación y la turna. 

Departamento de 
Quejas 

15. Recibe el cierre de la instrucción y la resolución aprobada y ejecuta las 
diligencias para que la oficina de actuarios correspondiente practique la 
notificación al denunciante. 

 Los sujetos sancionados podrán interponer el recurso de revisión previsto 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y en el Acuerdo General 
Anticorrupción, que se sustanciará y resolverá por la Comisión de 
Administración. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

F. Procedimiento administrativo de inconformidad en contrataciones públicas. 

ÁREA ACTIVIDADES 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
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Contraloría Interna 

1. Recibe el escrito de inconformidad presentado por el promovente en contra 
de los actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando 
menos tres proveedores o contratistas y lo turna e instruye a la Unidad,
para que coordine la sustanciación del procedimiento, y en su momento
su archivo. 

 Al conocer de una inconformidad, podrá suspender de oficio el 
procedimiento de contratación, en caso de que existan o pudieren existir 
actos contrarios a las disposiciones del Acuerdo General de Adquisiciones y 
demás disposiciones aplicables, o bien, si de continuarse el procedimiento 
de contratación, pudieran producirse daños o perjuicios al Tribunal Electoral.

 El promovente de una inconformidad podrá solicitar la suspensión, misma 
que se otorgará en los términos establecidos en el artículo 152 del Acuerdo 
General del Adquisiciones. 

Unidad 

2. Recibe, identifica y analiza el acto contra el cual se inconforma el 

promovente, así como los requisitos de procedencia del escrito de 

inconformidad para determinar lo siguiente: 

a) Admisión 

b) Prevención.  

 Cuando el promovente haya omitido algún requisito señalado en el 

Acuerdo General de Adquisiciones se le prevendrá para subsanarlo en 

el plazo de dos días hábiles, apercibido que en caso de no hacerlo se 

desechará la inconformidad. 

c) Desechamiento: 

 Por incumplimiento a requisitos de procedencia que a continuación

se señalan: 

 Prescripción del Derecho de inconformarse, al haber transcurrido 

los 5 días hábiles siguientes a la fecha en que tuvo conocimiento 

del acto, sin que haya interpuesto la inconformidad. 

 Que no se hayan comprado las bases o recibido la invitación. 

 Que se interponga por todos los integrantes de la propuesta 

conjunta, cuando en el procedimiento de contratación se haya 

presentado de esta manera. 

 La falta de personalidad 

 La manifestación de protesta de decir verdad 

Instruye a la Dirección la supervisión de la sustanciación del procedimiento y 

lo turna. 

Dirección 

3. Recibe y analiza escrito de inconformidad, e instruye y supervisa que el 

Departamento elabore el auto de admisión, de prevención o de 

desechamiento, según sea el caso, y lo turna.  

Departamento de 

Quejas 

4. Recibe el escrito de inconformidad, elabora proyecto de auto de admisión, 

de prevención o de desechamiento, según sea el caso, e integra el 

expediente y lo turna a la Dirección para su revisión. 

Dirección 5. Recibe y revisa que el proyecto de auto de admisión, de prevención o de 

desechamiento, según sea el caso, se haya elaborado conforme a lo 
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instruido, y lo turna a la Unidad para su validación y presentación

a la Contraloría Interna 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 4. 

 No: Continúa en la actividad 6. 

Unidad 

6. Recibe el proyecto de auto de admisión, de prevención o de desechamiento, 

según sea el caso, y de ser procedente lo valida y lo presenta a la 

Contraloría Interna para su aprobación. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 5. 

 No: Continúa en la actividad 7. 

Contraloría Interna 

7. Recibe el proyecto de auto de admisión, de prevención o de desechamiento, 

según sea el caso, y revisa: 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 6. 

 No: Aprueba y continúa en la actividad 8. 

8. Una vez aprobado el auto, lo turna e instruye a la Unidad se ejecuten las 

diligencias para la substanciación del procedimiento. 

Unidad 

9. Recibe el auto aprobado, lo turna y coordina con la Dirección para que se 

ejecuten las diligencias para la sustanciación del procedimiento según el 

sentido del auto aprobado: 

 De Prevención: Continúa en la actividad 10. 

 De Desechamiento: Continúa en la actividad 13. 

 De Admisión: Continúa en la actividad 16. 

Dirección 

AUTO APROBADO DE PREVENCIÓN 

10. Recibe el auto aprobado de prevención e instruye al Departamento de 

Quejas realice las gestiones ante la oficina de actuarios correspondiente 

para que lo notifique, y lo turna. 

Departamento de 

Quejas 

11. Recibe el auto aprobado de prevención, y realiza las gestiones ante la 

oficina de actuarios correspondiente para su notificación al promovente. 

 

12. Con los originales de las constancias de notificación, computa el plazo de 

los dos días hábiles otorgados al promovente, y una vez que estos 

transcurrieron, verifica si el promovente desahogó la prevención. 

 ¿El promovente desahogó en tiempo y forma la prevención? 

 Sí: Se Admite. Continúa en la actividad 16. 

 No: Se Desecha. Continúa en la actividad 13. 
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Departamento de 

Quejas 

AUTO DE DESECHAMIENTO 

13. Elabora el proyecto de auto de desechamiento. 

 Se realizan las acciones de revisión, supervisión y aprobación del 

documento establecidas en las actividades de la 4 a la 8 hasta la gestión

de las diligencias. 

14. Ejecuta las diligencias para que la oficina de actuarios correspondiente 

practique la notificación del auto de desechamiento al promovente de la 

inconformidad. 

15. Con los originales de las constancias de notificación, archiva el expediente 

por instrucciones de la Contraloría Interna. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Dirección 

AUTO DE ADMISIÓN 

16. Recibe el auto de admisión para que se supervise e instruye al 
Departamento de Quejas que solicite un informe a la Coordinación de 
Adquisiciones, y en su caso, de ser necesario, también requerirá al Área 
Solicitante, respecto el cual se deberá acompañar de documentación 
soporte y lo turna. 

Departamento de 
Quejas 

17. Recibe y elabora la solicitud del informe a la Coordinación de Adquisiciones, 
otorgándoles cinco días hábiles, siguientes a la recepción de la solicitud
y lo turna. 

Coordinación de 
Adquisiciones, 

Servicios y Obra 
Pública/Área 
Solicitante 

18. Recibe la solicitud del informe, lo atiende y lo remite a la Contraloría Interna 
con la documentación soporte para dar cumplimiento al requerimiento. 

Contraloría Interna 

19. Recibe los informes y la documentación soporte e instruye a la Unidad para 
que dentro del plazo no mayor a cinco días hábiles se emita el Dictamen 
respecto de los hechos materia de la inconformidad que se presentará a la 
Comisión de Administración, a fin de que ésta resuelva lo procedente
y los turna. 

Unidad 
20. Recibe los informes y la documentación soporte y coordina con la Dirección, 

que dentro del plazo no mayor a cinco días hábiles se emita el Dictamen 
solicitado y los turna. 

Dirección 
21. Recibe los informes y la documentación soporte, supervisa e instruye para 

que el Departamento de Quejas en un plazo no mayor a cinco días hábiles 
emita el Dictamen solicitado y los turna. 

Departamento de 
Quejas 

22. Recibe los informes y la documentación soporte, y elabora, en un plazo no 
mayor a cinco días, el dictamen solicitado y lo presenta a la Dirección para 
su revisión y los turna. 

Dirección 

23. Recibe el proyecto de Dictamen con la información y documentación 
soporte, revisa para que la Unidad lo valide y la turna. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 22. 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de julio de 2014 

ÁREA ACTIVIDADES 

 No: Continúa en la actividad 24. 

Unidad 

24. Recibe el proyecto de Dictamen con la información y documentación 
soporte, revisa y en su caso, valida y lo presenta a la Contraloría Interna 
para su aprobación. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 23. 

 No: Continúa en la actividad 25. 

Contraloría Interna 

25. Recibe el proyecto de Dictamen con la información y documentación 
soporte, revisa y en su caso, aprueba y presenta el Dictamen a la Comisión 
de Administración para que resuelva lo procedente. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 24. 

 No: Continúa en la actividad 26. 

Contraloría Interna 

26. Recibe el Acuerdo de la Comisión de Administración y revisa el sentido del 
mismo para su cumplimiento. 

 ¿Se aprobó? 

 Sí: Continúa en la actividad 29. 

 No: Regresar a la actividad 22. 

Unidad 

27. Recibe el Acuerdo aprobado por la Comisión de Administración y coordina
e instruye a la Dirección la supervisión del mismo para su cumplimiento y 
que se gestionen las acciones necesarias con el fin de que la oficina de 
actuarios correspondiente practique la notificación al promovente.  

Dirección 

28. Recibe el Acuerdo aprobado por la Comisión de Administración, supervisa e 
instuye al Departamento de Quejas la ejecución de las diligencias para el 
cumplimiento del mismo, para que la oficina de actuarios correspondiente 
practique la notificación al promovente. 

Departamento de 
Quejas 

29. Recibe el Acuerdo aprobado por la Comisión de Administración y ejecuta las 
diligencias para el cumplimiento del mismo, con el fin de que la oficina de 

actuarios correspondiente practique la notificación al promovente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

G. Registro de Servidores Públicos Sancionados. 

ÁREA ACTIVIDADES 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Contraloría Interna 

1. Recibe de la Comisión de Administración el original y copias certificadas de 
la resolución con sanción impuesta a la ex servidora o ex servidor público, 
y/o servidora o servidor público del Tribunal Electoral y le turna una de las 

copias certificadas a la Unidad para su registro en el Sistema de Registro 
de Servidores Públicos Sancionados. 

Unidad 
2. Recibe la resolución sancionatoria certificada, toma conocimiento, y la turna 

a la Dirección para que supervise el registro de la resolución sancionatoria 
certificada y los datos correspondientes de la misma. 



Lunes 7 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

ÁREA ACTIVIDADES 

Dirección 

3. Recibe la resolución sancionatoria certificada y revisa la resolución, así 

como la sanción impuesta y la turna al Departamento de Registro para que 
se lleve a cabo el registro en el Sistema. 

Departamento de 

Registro 

4. Recibe la resolución sancionatoria certificada y lleva a cabo el registro, 
realizando las siguientes acciones: 

a) Solicitar al responsable el expediente para escanear el auto de inicio, 
el Dictamen, la resolución sancionatoria, las constancias de 
notificación, el auto de archivo y el Acuerdo de la Comisión

de Administración para subirlos al Sistema de Registro de 
Sancionados. 

b) Registrar la sanción impuesta, considerando los datos relevantes del 
expediente. 

c) Devolver el expediente al responsable de su resguardo y archivo. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

H. Atención a las solicitudes de verificación de impedimento legal o inhabilitación de las y los 

servidores públicos del Tribunal Electoral. 

ÁREA ACTIVIDADES 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Contraloría Interna 

1. Recibe solicitud de información de la: 

a) Coordinación de Recursos Humanos mediante oficio con listado anexo 

de los movimientos quincenales del personal del Tribunal Electoral, 

con el cual solicita se le informe si las y los servidores públicos de 

nuevo ingreso y de reingreso tienen impedimento legal o están 

inhábilitados para trabajar en el Servicio Público Federal. 

b) Dirección General de Recursos Humanos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación mediante oficio a través del cual solicita se le 

informe si las personas de la relación que anexa, se encuentran 

inhabilitadas con motivo de las sanciones previstas en la fracción V del 

Artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Adminsitrativas de 

los Servidores Públicos. 

 Y lo turna a la Unidad para su atención. 

Unidad 

2. Recibe la solicitud de información, y analiza en su caso: 

a) Los movimientos del personal del Tribunal Electoral, de ingreso y 

reingreso anexos. 

b) El listado de la Suprema Corte, a efecto de que se indique si han sido 

sancionados con inhabilitación por el Tribunal Electoral. 

 Turna a la Dirección para su atención. 

Dirección 

3. Recibe la solicitud de información, la turna al Departamento de Registro y le 

instruye para que atienda la solicitud de información correspondiente 

señalando en su caso lo siguiente: 

a) De los movimientos del personal del Tribunal Electoral, de ingreso

y reingreso anexos, aquellos que se encuentran sancionados

o inhabilitados. 
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b) Del listado de la Suprema Corte, a las y los servidores públicos que 

han sido sancionados o inhabilitados por el Tribunal Electoral. 

Departamento de 

Registro 

4. Recibe la solicitud de información, elabora los oficios de consulta y listados 

de las personas señaladas en los anexos de los oficios para consultar a las 

siguientes instancias según corresponda, si éstas se encuentran impedidas 

legalmente o inhabilitadas para desempeñar un cargo público: 

 Contraloría de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 Contraloría del Poder Judicial de la Federación. 

 Secretaría de la Función Pública. 

 Remite los proyectos de solicitud de información a la Dirección para

su revisión. 

5. Elabora, previa búsqueda en el Sistema de Registro de Servidores Públicos 

Sancionados, el proyecto de oficio de respuesta para la Dirección General 

de Recursos Humanos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y lo 

turna a la Dirección para su revisión. 

Dirección 

6. Recibe los proyectos de oficios de consulta y de respuesta, revisa el 

contenido de los mismos y en su caso, los turna a la Unidad para su 

validación. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 5. 

 No: Continúa a la actividad 7. 

Unidad 

7. Recibe los proyectos de oficio, los revisa y en su caso los valida para su 

presentación a la Contraloría Interna. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 6. 

 No: Continúa a la actividad 8. 

Contraloría Interna 

8. Recibe los proyectos de oficio, los revisa y en su caso, los aprueba, los 

turna a la Unidad e instruye las diligencias para su envío, según sea el 

caso, a: 

 La Contraloría de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

 La Contraloría del Poder Judicial de la Federación, 

 La Secretaría de la Función Pública y 

 La Dirección General de Recursos Humanos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 7. 

 No: Continúa a la actividad 9. 

Unidad 9. Recibe los oficios firmados y los turna a la Dirección, para su trámite ante: 
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 La Contraloría de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

 la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, 

 la Secretaría de la Función Pública y 

 la Dirección General de Recursos Humanos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Dirección 
10. Recibe los oficios firmados, los turna al Departamento de Registro y 

supervisa su envío a la instancia que corresponda. 

Departamento de 

Registro 

11. Recibe y envía los oficios a: 

 La Contraloría de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

 la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, 

 La Secretaría de la Función Pública, y a 

 La Dirección de Recursos Humanos de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Contraloría Interna 

12. Recibe la respuesta de las Contralorías de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, del Poder Judicial de la Federación, y de la Secretaría de la 

Función Pública y las turna a la Unidad para continuar con el trámite. 

Unidad 

13. Recibe las respuestas de las diferentes instancias, según sea el caso, 

analiza la información y la turna a la Dirección para su supervisión y 

atención. 

Dirección 
14. Recibe las respuestas e instruye al Departamento de Registro para que 

prepare la respuesta a la Coordinación de Recursos Humanos. 

Departamento de 

Registro 

15. Recibe las respuestas y elabora un proyecto de oficio dirigido a la 

Coordinación de Recursos Humanos, informando los resultados de

las solicitudes de información y las turna a la Dirección para su revisión. 

Dirección 

16. Recibe el proyecto de oficio de respuesta para la Coordinación de 

Recursos Humanos, revisa y en su caso lo turna a la Unidad para 

validación. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 16. 

 No: Continúa a la actividad 18. 

Unidad 

17. Recibe el proyecto de oficio de respuesta, lo revisa y en su caso lo valida y 

lo turna a la Contraloría Interna para su aprobación. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 17. 

 No: Continúa a la actividad 19. 
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Contraloría Interna 

18. Recibe el proyecto de oficio de respuesta, lo revisa, en su caso lo aprueba 

e instruye su envío a la Coordinación de Recursos Humanos. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 15. 

 No: Continúa a la actividad 19. 

Unidad 
19. Recibe el oficio, lo turna e instruye a la Dirección para que supervise el 

envío del mismo a la Coordinación de Recursos Humanos. 

Dirección 
20. Recibe el oficio, lo turna e instruye al Departamento de Registro se envíe la 

respuesta a la Coordinación de Recursos Humanos. 

Departamento de 

Registro 

21. Recibe el oficio y realiza las diligencias para el envío del mismo ante la 

Coordinación de Recursos Humanos. 

Contraloría Interna 22. Recibe el acuse de recibo y archiva. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

I. Registro y seguimiento de la presentación de la declaración de situación patrimonial. 

ÁREA ACTIVIDADES 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Contraloría Interna 

1 Recibe oficio de la Coordinación de Recursos, con un listado anexo de los 

movimientos de personal de ingreso, reingreso, cambio de puesto, 

adscripción, nivel salarial y rango, lo turna e instruye a la Unidad para que 

se verifiquen de acuerdo al listado la obligación de presentar la declaración 

de situación patrimonial en sus modalidades (inicio, conclusión y 

patrimonial) de las y los servidores públicos activos e inactivos. 

Unidad 

2 Recibe el oficio con el listado anexo, lo analiza para conocer la información 

de los movimientos del personal, y coordina con la Dirección la verificación 

y su comunicación a las y los servidores públicos activos e inactivos de la 

obligación a presentar la declaración en cualquiera de sus modalidades, 

señalando el término para la presentación. 

Dirección 

3 Recibe el oficio y el listado anexo para instruir y supervisar al Departamento 

de Quejas que se elaboren los oficios para las y los servidores públicos 

activos e inactivos obligados a la presentación de la declaración patrimonial 

correspondiente, y lo turna al Departamento de Quejas.  

Departamento de 
Quejas 

4 Recibe el oficio y el listado, elabora los proyectos de oficios recordatorios 

de la presentación de la declaración de situación patrimonial 

correspondiente, a las y los servidores públicos de nuevo ingreso y de 

reingreso al Tribunal Electoral, así como a los de cambio de adscripción y 

nivel, cuando aplique. 

 En los oficios se indicará que de acuerdo a la normativa aplicable, la 

modalidad de la respectiva declaración de situación patrimonial y los plazos 

de presentación de las mismas: 

MODALIDAD PLAZOS DE PRESENTACIÓN 
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Inicial 

Ingreso 

(Suprema Corte, 

Consejo de la 

Judicatura y Tribunal 

Electoral del Poder 

Judicial de la 

Federación.) 

Reingreso 

(Suprema Corte, 

Consejo de la 

Judicatura y Tribunal 

Electoral del Poder 

Judicial de la 

Federación.) 

Dentro de lo sesenta 

días (60) días naturales 

siguientes a la toma de 

posesión. 

Dentro de lo sesenta 

días (60) días naturales 

siguientes a la toma de 

posesión, cuando 

hayan transcurrido más 

de sesenta días (60) 

días naturales de la 

conclusión de su último 

encargo. 

Conclusión Dentro de los sesenta (60) días naturales 

siguientes a la conclusión del encargo. 

Patrimonial Del primero al treinta y uno de mayo de cada año. 
 
Asimismo, se señalará el Órgano ante el cual la o el servidor o ex servidor 
público deberán presentar la declaración que le corresponda. 

ÓRGANO ANTE EL CUAL SE 
PRESENTA 

FUNDAMENTO LEGAL 

Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 

Artículo 50 del Acuerdo General 
Número 9/2005 de 28 de marzo de 
2005, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, relativo a los 
procedimientos de responsabilidades 
administrativas de los servidores 
públicos de ese Alto Tribunal y del 
Seguimiento de la Situación 
Patrimonial de éstos y de los 
servidores públicos a los que se 
refiere el Artículo 222 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

Contraloría Interna del Consejo de 
la Judicatura Federal 

Artículo 33 del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las 
disposiciones en materia de 
responsabilidades administrativas, 
situación patrimonial, control y 
rendición de cuentas. 

 

Y los turna a la Dirección, para su validación. 

Dirección 
5 Recibe los proyectos de oficios recordatorios de la presentación de la 

declaración de situación patrimonial correspondiente, revisa y en su caso 
los turna a la Unidad para su aprobación. 
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 ¿Tienen modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 4. 

 No: Continúa en la actividad 6. 

Unidad 

6 Recibe los proyectos de oficios recordatorios de la presentación de la 
declaración de situación patrimonial correspondiente, revisa y en su caso 
valida los proyectos de oficios recordatorios y los turna a la Contraloría 
Interna para su aprobación. 

 ¿Tiene correcciones?: 

 Sí: Regresa a la actividad 5. 

 No: Continúa en la actividad 7. 

Contraloría Interna 

7 Recibe, revisa y en su caso aprueba los oficios recordatorios e instruye a la 
Unidad gestione las diligencias para la notificación a las y los servidores 
públicos del Tribunal Electoral que fueron identificados como obligados a 
presentar la declaración de situación patrimonial, ante la oficina de 
actuarios correspondiente. 

 ¿Tienen modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 6. 

 No: Continúa en la actividad 8. 

Unidad 
8 Recibe los oficios aprobados y los turna e instruye a la Dirección continuar 

con el trámite. 

Dirección 

9 Recibe los oficios aprobados y supervisa e intruye al Departamento de 
Quejas el envío para las y los servidores públicos del Tribunal Electoral que 
fueron identificados como obligados a presentar la declaración de situación 
patrimonial correspondiente. 

Departamento de 
Quejas 

10 Recibe los oficios firmados y provee lo necesario para su envío a la oficina 
de actuarios correspondiente para su notificación personal a la o el servidor 
público obligado. 

 
11 Recibe de la instancia competente las constancias de notificación y las 

agrega al expediente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

J. Verificación de la autenticidad de las cédulas profesionales. 

ÁREA ACTIVIDADES 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Contraloría Interna 
1. Recibe de la Coordinación de Recursos Humanos el oficio, las copias de 

las cédulas y títulos profesionales previamente cotejadas con los originales 
y los turna a la Unidad para la verificación de su autenticidad.  

Unidad 
2. Recibe y turna el oficio, las copias de las cédulas y títulos profesionales 

para coordinar con la Dirección la verificación y autenticidad de las mismas 
y le instruye su supervisión.  

Dirección 
3. Recibe y turna el oficio, las copias de las cédulas y títulos profesionales e 

instruye al Departamento de Quejas ingrese al Sistema de información
de la Secretaría de Educación Pública denominado Registro Nacional de 
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Profesionistas, para supervisar la verificación de su autenticidad. 

Departamento de 
Quejas 

4. Recibe el oficio, las copias de las cédulas y títulos profesionales y verifica 
en el Sistema que el nombre, profesión y número de cédula del personal de 
nuevo ingreso y reingreso coincidan con el resultado de la búsqueda
que realizó. 

 ¿Coinciden los datos de las cédulas profesionales con el resultado de la 
búsqueda en el Sistema? 

 Sí: Continúa en la actividad 14. 

 No: Continúa en la actividad 5. 

5. Elabora un proyecto de oficio para la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública, informando las irregularidades 
detectadas al no coincidir los datos de las cédulas profesionales del 
personal de nuevo ingreso y reingreso con el resultado de la búsqueda que 
arrojó el Sistema solicitando validar la información remitida, y lo turna a la 
Dirección para revisión. 

Dirección 

6. Recibe el proyecto de oficio, lo revisa y en su caso lo turna a la Unidad para 
su validación. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 5. 

 No: Continúa en la actividad 7. 

Unidad 

7. Recibe el proyecto de oficio, lo revisa y en su caso valida, y lo turna para la 
aprobación de la Contraloría Interna. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 6. 

 No: Continúa en la actividad 8.  

Contraloría Interna 

8. Recibe, revisa y en su caso aprueba el oficio para la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, e instruye a la Unidad 
su envío. Anexando al oficio los resultados de la búsqueda. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 7. 

 No: Continúa en la actividad 9. 

Contraloría Interna 

9. Recibe el oficio de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública por el que se confirman las irregularidades o, en su 
caso, la autenticidad de las cédulas y títulos profesionales y lo remite a la 
Unidad para que coordine la elaboración de la respuesta y su envío
a la Coordinación de Recursos Humanos, y lo turna. 

Unidad 

10. Recibe el oficio de respuesta de la Dirección General de Profesiones y 
coordina la elaboración de la atención al oficio de la Coordinación de 
Recursos Humanos, mediante el cual solicitó la verificación y autenticidad 
de las cédulas y títulos profesionales y lo turna. 

Dirección 

11. Recibe el oficio de respuesta de la Dirección General de Profesiones, 
supervisa e instruye al Departamento de Quejas la elaboración de la 
atención al oficio de la Coordinación de Recursos Humanos, mediante
el cual solicitó la verificación y autenticidad de las cédulas y títulos 
profesionales y lo turna. 
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Departamento de 
Quejas 

12. Recibe y elabora el proyecto de oficio para la atención de la solicitud de
la Coordinación de Recursos Humanos y lo turna a la Dirección para
su revisión. 

Dirección 

13. Recibe el proyecto de oficio, lo revisa y en su caso lo turna a la Unidad para 
su validación. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 12. 

 No: Continúa en la actividad 14. 

Unidad 

14. Recibe el proyecto de oficio, lo revisa y en su caso valida, y lo turna para la 
aprobación de la Contraloría Interna. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 13. 

 No: Continúa en la actividad 15. 

Contraloría Interna 

15. Recibe, revisa y en su caso aprueba el oficio para la Coordinación de 
Recursos Humanos, e instruye a la Unidad su envío. Anexando al oficio los 
resultados de la búsqueda. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 14. 

 No: Continúa en la actividad 16. 

Unidad 
16. Recibe y coordina el envío del oficio aprobado a la Coordinación de 

Recursos Humanos. 

Dirección 
17. Recibe y supervisa el envío del oficio aprobado a la Coordinación de 

Recursos Humanos. 

Departamento de 

Quejas 

18. Recibe y envía el oficio aprobado a la Coordinación de Recursos Humanos.

Contraloría Interna 
19. Recibe el oficio de atención a la solicitud de la Coordinación de Recursos 

Humanos y acusa de recibo 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

K. Verificación del llenado de las declaraciones patrimoniales. 

ÁREA ACTIVIDADES 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Contraloría Interna 

1. Recibe de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación oficio con 
listado anexo que relaciona a las y los servidores públicos del Tribunal 
Electoral que presentaron inconsistencias en el llenado de la declaración de 
situación patrimonial e instruye a la Unidad que haga la revisión respectiva 
y lo turna. 

Unidad 
2. Recibe el oficio de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación con 

listado anexo, analiza y lo turna a la Dirección para que supervise el trámite 
correspondiente. 

Dirección 
3. Recibe el oficio de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación con 

listado anexo, a efecto de supervisar la continuación del trámite del 
seguimiento de situación patrimonial de las y los servidores públicos
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del Tribunal Electoral, en la modalidad de verificación del llenado de
las declaraciones de situación patrimoniales y lo turna al Departamento
de Quejas para su atención. 

Departamento de 
Quejas 

4. Recibe el oficio de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación con 
listado anexo y elabora el proyecto de oficio para hacer del conocimiento de 
la o el servidor público del Tribunal Electoral las inconsistencias detectadas 
en su declaración de situación patrimonial por la Contraloría del Poder 
Judicial de la Federación, en el cual se le otorga un plazo de diez días 
hábiles para que atienda dichas inconsistencias, y lo turna a la Dirección 
para su revisión. 

Dirección 

5. Recibe el proyecto de oficio, lo revisa y en su caso lo turna a la Unidad para 
su validación. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 4. 

 No: Continúa en la actividad 6. 

Unidad 

6. Recibe el proyecto de oficio, lo revisa, y en su caso lo valida para 
aprobación de la Contraloría Interna. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 5. 

 No: Continúa en la actividad 7. 

Contraloría Interna 

7. Recibe el proyecto de oficio y revisa la información, en su caso lo aprueba, 
lo turna e instruye a la Unidad para su envío a la o el servidor público
del Tribunal Electoral que presentó inconsistencias en su declaración de 
situación patrimonial. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 6. 

 No: Continúa en la actividad 8. 

Unidad 
8. Recibe el oficio aprobado y lo turna a la Dirección para que supervise las 

diligencias para su envío a la o el servidor público del Tribunal Electoral que 
presentó inconsistencias en su declaración de situación patrimonial. 

Dirección 

9. Recibe el oficio aprobado y lo turna al Departamento de Quejas para que 
realice las diligencias para su envío a la o el servidor público del Tribunal 
Electoral que presentó inconsitencias en su declaración de situación 
patrimonial. 

Departamento de 
Quejas 

10. Recibe el oficio aprobado y realiza las diligencias para enviarlo a la o el 
servidor público del Tribunal Electoral a través del servicio de mensajería a 
Sala Superior o Salas Regionales según corresponda. 

11. Una vez entregado, recibe el acuse de recibo correspondiente, lo integra al 
expediente, realiza el cómputo del plazo de diez días hábiles otorgado a la 
o el servidor público que presentó inconsistencias en su declaración de 
situación patrimonial. 

 El plazo otorgado a la o el servidor público de Tribunal Electoral, comienza 
a correr a partir del día siguiente al en que surte efectos la notificación
del oficio. 

Contraloría Interna 
12. Recibe el escrito de respuesta de la o el servidor público que presentó 

inconsistencias en su declaración patrimonial y lo turna a la Unidad
para conocer las manifestaciones que realizó sobre la atención a las 
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mismas y con ello remitir la respuesta a la Contraloría del Poder Judical de 
la Federación. 

Unidad 

13. Recibe el escrito de respuesta de la o el servidor público que presentó 
inconsistencias en su declaración patrimonial y lo turna a la Dirección para 
que supervise la atención al oficio de la Contraloría del Poder Judicial de
la Federación con las manifestaciones realizadas. 

Dirección 

14. Recibe el escrito de respuesta de la o el servidor público que presentó 
inconsistencias en su declaración patrimonial, supervisa que se haga del 
conocimiento de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación lo que 
mediante escrito éste manifestó para aclararlas, lo turna e instuye al 
Departamento de Quejas la elaboración de la respuesta.  

Departamento de 
Quejas 

15. Recibe el escrito de respuesta de la o el servidor público que presentó 
inconsistencias en su declaración patrimonial y elabora el proyecto de oficio 
para dar atención a la solicitud de la Contraloría del Poder Judicial de la 
Federación con escrito anexo en original que señala las manifestaciones de 
la o el servidor público para aclarar las inconsistencias en el llenado de su 
declaración de situación patrimonial y lo turna a la Dirección para su 
revisión. 

Dirección 

16. Recibe el proyecto de oficio, lo revisa y en su caso lo turna a la Unidad para 
su validación. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 15. 

 No: Continúa en la actividad 17. 

Unidad 

17. Recibe el proyecto de oficio, lo revisa, y en su caso lo valida para 
aprobación de la Contraloría Interna. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 10. Sí: Regresa a la actividad 16. 

 11. No: Continúa en la actividad 18. 

Contraloría Interna 

18. Recibe el proyecto de oficio y revisa la información, en su caso lo aprueba y 
lo turna con el escrito original de la o el servidor público e instruye a la 
Unidad para su envío a la Contraloría del Poder Judicial de la Federación. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 15. 

 No: Continúa en la actividad 17. 

Unidad 
19. Recibe el oficio aprobado y lo turna con el escrito original de la o el servidor 

público a la Dirección para que supervise las diligencias para su envío a la 
Contraloría del Poder Judicial de la Federación.  

Dirección 
20. Recibe el oficio y lo turna con el escrito original de la o el servidor público al 

Departamento de Quejas para que realice las diligencias para su envío
a la Contraloría del Poder Judicial de la Federación. 

Departamento de 
Quejas 

21. Recibe el oficio con el escrito original de la o el servidor público y
realiza las diligencias para enviarlo a la Contraloría del Poder Judicial de
la Federación. 

22. Una vez entregado a la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, 
recibe el acuse de recibo correspondiente, y lo integra al expediente. 

23. Una vez que la Contraloría del Poder Judicial de la Federación validó las 
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inconsistencias, remite oficio a la Contraloría Interna del Tribunal Electoral 
mediante el cual señala su conformidad en la atención de dichas 
inconsistencias. 

Contraloría Interna 

24. Recibe oficio de la Contraloría del Poder Judicial de la Federación, en
el que informa: 

a) Conformidad con la aclaración de todas las inconsistencias 
detectadas en la declaración de situación patrimonial de la o el 
servidor público. 

b) Estar parcialmente de acuerdo con la aclaración de las 
inconsistencias detectadas en la declaración de situación patrimonial 
de la o el servidor público. 

 ¿La Contraloría del Poder Judicial de la Federación está conforme con la 
aclaración de las inconsistencias detectadas en el llenado de la Declaración 
de Situación Patrimonial? 

 Sí: Continúa en la actividad 25. 

 No: Regresa a la actividad 1. 

25. Lo turna e instruye a la Unidad para que se elabore el proyecto de oficio en 
el que se hará del conocimiento a la o el servidor público que presentó 
inconsistencias en su declaración patrimonial que la Contraloría del Poder 
Judicial de la Federación está conforme con la aclaración de todas las 
inconsistencias detectadas en la declaración de situación patrimonial. 

Unidad 

26. Recibe el oficio de la Contraloría del Poder Judicial y lo turna a la Dirección 
para que supervise la elaboración del proyecto de oficio para que informe
a la o el servidor público que la Contraloría del Poder Judicial de la 
Federación está conforme con la aclaración de todas las inconsistencias 
detectadas en la declaración de situación patrimonial. 

Dirección 

27. Recibe el oficio de la Contraloría del Poder Judicial, supervisa al 
Departamento de Quejas para la elaboración del proyecto de oficio por
el que se hará del conocimiento a la o el servidor público que la Contraloría 
del Poder Judicial de la Federación está conforme con la aclaración de 
todas las inconsistencias detectadas en la declaración de situación 
patrimonial. 

Departamento de 
Quejas 

28. Recibe el oficio de la Contraloría del Poder Judicial y elabora el proyecto de 
oficio por el que se hará del conocimiento a la o el servidor público que la 
Contraloría del Poder Judicial de la Federación está conforme con
la aclaración de todas las inconsistencias detectadas en la declaración de 
situación patrimonial y lo turna a la Dirección para su revisión. 

 Se realizan las acciones de revisión por la Dirección y las de supervisión 
del documento por la Unidad, establecidas en las actividades 6 y 7 y 
continúa en la actividad 26. 

Contraloría Interna 

29. Recibe el proyecto de oficio y revisa la información, en su caso lo aprueba y 
lo turna e instruye a la Unidad para su envío a la Contraloría del Poder 
Judicial de la Federación. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 25. 

 No: Continúa en la actividad 30. 
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Unidad 
30. Recibe el oficio aprobado y lo turna a la Dirección para que supervise la 

continuación del trámite. 

Dirección 
31. Recibe el oficio aprobado y lo turna al Departamento de Quejas para que 

realice las diligencias para su envío a la o el servidor público y supervisa
su envío. 

Departamento de 
Quejas 

32. Recibe el oficio aprobado y realiza las diligencias para enviarlo a la o el 
servidor público del Tribunal Electoral a través del servicio de mensajería a 
Sala Superior o Salas Regionales según corresponda y una vez recibido el 
acuse lo integra al expediente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

L. Atención de la solicitud de constancia de no sanción y no inhabilitación. 

ÁREA ACTIVIDADES 

Contraloría Interna 
1. Recibe solicitud de la o el servidor público o ex servidor público, para que 

se expida a su favor una constancia de no sanción y no inhabilitación en el 
Tribunal Electoral y la turna a la Unidad para su atención. 

Unidad 
2. Recibe la solicitud de expedición de constancias de no sanción y no 

inhabilitación, la analiza y la turna a la Dirección para que supervise
su atención. 

Dirección 
3. Recibe la solicitud de expedición de constancias de no sanción y no 

inhabilitación, examina los términos de la misma y la turna al Departamento 
de Registro para que de ser el caso se elabore la constancia. 

Departamento de 
Registro 

4. Verifica que la o el servidor público o ex servidor público no se encuentre 
en el Registro de Servidores Públicos Sancionados del Tribunal Electoral. 

5. Elabora constancia de no sanción y no inhabilitación y la turna a la 
Dirección para su revisión. 

Dirección 

6. Recibe y revisa la constancia de no sanción y no inhabilitación para la 
validación de la Unidad. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 5. 

 No: Turna a la Unidad y continúa en la actividad 7. 

Unidad 

7. Recibe, revisa la constancia de no sanción y no inhabilitación, en su caso la 
valida y la presenta la Contraloría Interna para su aprobación. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 6. 

 No: Presenta a la Contraloría Interna y continúa en la actividad 8. 

Contraloría Interna 

8. Recibe la constancia de no sanción y no inhabilitación, y en su caso, la 
aprueba y la turna a la Unidad para su trámite. 

 ¿Tiene modificaciones? 

 Sí: Regresa a la actividad 7. 

 No: Continúa en la actividad 9. 

Unidad 
9. Recibe la constancia de no sanción y no inhabiliatción firmada, y la turna al 

Departamento de Registro para su entrega a la o el servidor público
o ex servidor público. 

Departamento de 
Registro 

10. Realiza las diligencias para enviar la constancia de no sanción y no 
inhabilitación a la o el servidor público o ex servidor público que realizó
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ÁREA ACTIVIDADES 

la solicitud. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDADES 
DE LA CONTRALORÍA INTERNA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la página de Intranet del Tribunal Electoral. 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Manual. 

TERCERO.- Para su mayor difusión, publíquese en la página de Internet del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Los procedimientos que se hayan iniciado con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA UNIDAD DE RESPONSABILIDADES DE LA CONTRALORÍA 
INTERNA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, se seguirán 
atendiendo con fundamento en la normativa vigente al momento de su inicio. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 50, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que el presente documento en 69 fojas, corresponde al “Manual de Procedimientos de la Unidad de 
Responsabilidades de la Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación”, aprobado por la Comisión de Administración mediante acuerdo 173/S6(17-VI-2014), emitido en 
la Sexta Sesión Ordinaria de 2014, que obra en los archivos de la Coordinación de Asuntos Jurídicos. 
DOY FE. 

México, Distrito Federal, 26 de junio de 2014.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.9768 M.N. (doce pesos con nueve mil setecientos sesenta y 

ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 4 de julio de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3008 y 3.3083 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., 

Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 4 de julio de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de junio de 2014. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de junio de 2014. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la 

moneda extranjera 

en dólares de los 

E.E.U.U.A. 

Arabia Saudita Riyal 0.26660

Argelia Dinar 0.01260

Argentina Peso  0.12290

Australia Dólar 0.94380

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.50000

Belice Dólar 0.49750

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14440

Brasil Real 0.45270

Canadá Dólar 0.93890

Chile Peso 0.00181

China Yuan Continental 0.16117

China* Yuan Extracontinental 0.16110

Colombia Peso (2) 0.53264

Corea del Sur Won (2) 0.98830

Costa Rica Colón 0.00185

Cuba Peso 1.00000

Dinamarca Corona 0.18360

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.13980

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.02943

Fidji Dólar 0.54500

Filipinas Peso 0.02290

Gran Bretaña Libra Esterlina 1.70970

Guatemala Quetzal 0.12850

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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Guyana Dólar 0.00488

Honduras Lempira 0.04820

Hong Kong Dólar 0.12903

Hungría Florín 0.00442

India Rupia 0.01666

Indonesia Rupia (2) 0.08428

Irak Dinar 0.00083

Israel Shekel 0.29142

Jamaica Dólar 0.00900

Japón Yen 0.00987

Kenia Chelín 0.01140

Kuwait Dinar 3.54960

Malasia Ringgit 0.31140

Marruecos Dirham 0.12180

Nicaragua Córdoba 0.03850

Nigeria Naira 0.00614

Noruega Corona 0.16300

Nueva Zelanda Dólar 0.87550

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní (2) 0.22800

Perú Nuevo Sol 0.35732

Polonia Zloty 0.32930

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.04988

Rep. De Sudáfrica Rand 0.09409

Rep. Dominicana Peso 0.02300

Rumania Leu 0.31230

Singapur Dólar 0.80210

Suecia Corona 0.14945

Suiza Franco 1.12780

Tailandia Baht 0.03083

Taiwan Nuevo Dólar 0.03348

Trinidad y Tobago Dólar 0.15540

Turquía Lira 0.47214

Ucrania Hryvnia 0.08510

Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.36910

Uruguay Peso 0.04370

Venezuela Bolívar Fuerte 0.15890

Vietnam Dong (2) 0.04689

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3) Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Luxemburgo, Malta, 
Portugal y Países Bajos. 

4) A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

 * Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

México, D.F., a 30 de junio de 2014.- BANCO DE MÉXICO.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 
Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Internacionales, 
Andrea San Martín Kuri Breña.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Ensenada, B.C. 

EDICTO 

A: TOYOTA CALIFORNIA Y LOPEZ ZAMORA Y COMPAÑIA, SOCIEDAD CIVIL. 
Por auto de diecinueve de mayo de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo número 876/2013-I-B, 

en el que se tiene a TOYOTA CALIFORNIA Y LOPEZ ZAMORA Y COMPAÑIA, SOCIEDAD CIVIL, como 
tercero interesado, habiendo agotado los medios de localización, se ordenó su emplazamiento por medio de 
EDICTOS, a publicarse POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que la fecha de 
la audiencia constitucional está señalada para las NUEVE HORAS CON OCHO MINUTOS DEL 
VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE; igualmente se le hace de su conocimiento a la parte 
tercero interesado que cuenta con el término de treinta días, contado a partir del siguiente de la última 
publicación, para que acuda a este Juzgado de Distrito a apersonarse al juicio si a sus intereses conviene, por 
lo que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda, en el entendido de que el presente juicio 
de garantías es promovido por GUSTAVO MEJIA CARMONA, en contra de la JUNTA ESPECIAL NUMERO 
UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, con sede en esta ciudad, y se reclama: 

“La resolución interlocutoria de personalidad de fecha veinticinco de octubre de dos mil trece 
dictada por la autoridad responsable dentro del expediente natural 168/2010.” 

Ensenada, B.C., a 19 de mayo de 2014. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 

Enrique González Virgen 
Rúbrica. 

(R.- 391563)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

ALEJANDRO HUTT DORADO Y JUDY VALENZUELA DE HUTT 
(TERCEROS INTERESADOS DOMICILIOS IGNORADOS) 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NUMERO 326/2013, PROMOVIDO POR VICENTE 

GUERRERO BALLESTEROS, A TRAVES DE SU APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
EDMUNDO MARTINEZ TAMEZ, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

Por auto de dieciséis de mayo de dos mil catorce, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se 
ordenó correr traslado con la demanda de amparo a los terceros interesados Alejandro Hutt Dorado y Judy 
Valenzuela de Hutt, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en esta ciudad, para que 
dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de este edicto, se apersonen en el 
referido juicio de garantías ante este Tribunal Colegiado, en su carácter de terceros interesados, a fin de que 
se impongan de la tramitación del presente juicio de amparo y hagan valer sus derechos, entre ellos, 
presentar los alegatos o promover amparo adhesivo si así lo deseare, de conformidad con el artículo 181 de la 
Ley de Amparo; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término las terceros interesadas no comparecen, se 
seguirá el trámite del presente juicio de amparo, y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de la lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, en los 
términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 23 de mayo de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Celso Escalante Córdova 
Rúbrica. 
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(R.- 391267) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, 

con residencia en Toluca, Estado de México 
EDICTO 

Notificación a la tercera interesada Inmobiliaria y Constructora Star Buildings Mirabella, sociedad 
anónima de capital variable. 

En el amparo directo 1020/2013, promovido por Cictuvam, sociedad civil, por conducto de su 
apoderado Alfredo Martínez Romero contra la resolución de veintidós de octubre de dos mil trece, 
emitida en el toca 425/2013 por la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México, se dictó el proveído en el cual se ordenó notificar por medio de edictos que 
se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la República Mexicana, el auto de veintisiete de noviembre del pasado año, en el cual 
se admitió la demanda y se le tuvo como tercera interesada; por tanto, hágase saber que cuenta con un plazo 
de treinta días, a partir de la última publicación para formular alegatos o promover amparo adhesivo, y que si 
no señala domicilio dentro de la residencia de este tribunal para oír notificaciones, las subsecuentes se la 
harán por medio de lista, quedando a su disposición copia del proveído que se le notifica, en la Secretaría 
de Acuerdos. 

Toluca, Estado de México, a 14 de mayo de 2014. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Magistrado José Antonio Rodríguez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 390848)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado  

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, Judith Flores Sánchez, en representación de 
Joab Hiram Cabrera Sosa, parte tercero interesada en el juicio de amparo 1774/2013, de este juzgado Décimo 
de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por Lázaro Flores López, en su carácter de defensor particular 
del quejoso Enrique Calzada Juárez, contra actos del 1. Juez Noveno de lo Penal del Distrito Judicial de 
Puebla y otra autoridad; se ha ordenado emplazar por edictos al referido tercero interesado, por su 
representación; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o  
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
27, fracción III , inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de 
garantías, del auto admisorio y del acuerdo de nueve de mayo del actual, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 26 de mayo de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Paulo César Falcón Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 391165)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 143/2014-2, promovido por Jacqueline Coba Hernández, 

Carlos Medina Ríos, Jesús Solis Sánchez, Argenis Jiménez Celis, Julio Jesús Martínez Santos y/o 

Julio Martinz Santos, Maricel Ortiz Valero y Ana Laura Hernández Martínez, contra actos del Juez 

Primero Penal del Distrito Federal y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a las terceras 
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interesadas SUSANA SOTO CHAVEZ, KADONAY MILBHERR PARRA PEREZ, MAYRA NALLELI PEREZ 

CASTRO, MICHELLE VAZQUEZ DELGADO, ALONDRA BARRON TORRES y MONICA MUÑOZ LEON, 

con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo quedando a su disposición en este 

Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de garantías y se les concede un término de treinta días 

contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista.. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Adrián Echeverría Flores 
Rúbrica. 

(R.- 391105)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: al tercero interesado Gil Ruiz Quintana. En el 
juicio de amparo 414/2014-III, promovido por Martín Tapia Contreras, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero interesado, para que si a sus intereses conviene, comparezca a ejercer los derechos que le 
corresponda en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado los 
acuerdos de doce de junio y dieciséis de septiembre de dos mil trece, se señaló como autoridad responsable 
a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Tabasco, y como preceptos constitucionales 
violados, los artículos 14 y 16. Se hace del conocimiento al tercero interesado que la audiencia constitucional 
se fijó para las nueve horas con quince minutos del dos de junio de dos mil catorce. Queda a su disposición 
copia de la demanda en la secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito por el término de treinta días 
hábiles contado a partir del día siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

El Secretario 
Lic. Juan Carlos Meza Ochoa 

Rúbrica. 
(R.- 391361)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Campeche, Camp. 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1128/2013-IV, promovido por HUMBERTO DE LEON ASCENCIO, ONAN 

DOMINGUEZ GARCIA, JOSE GUADALUPE DOMINGUEZ GARCIA Y RENAN FLORES PEREZ, se emplaza 

a juicio a Rosalino Domínguez García, Jorán Domínguez González, Ulises de Dios Rivera, Rubisel de Dios 

Rivera, Andrés de Dios Custodio y Miguel Vivero Mora, terceros interesados en el referido procedimiento 

judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 

día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo 

que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 

de carácter personal se le harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de abril de 2014. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Mario Toraya 

Rúbrica. 
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(R.- 391362) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

MAQUINARIA ALGO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo directo 66/2014, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercera 

interesada conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la 

admisión de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso Francisco Infante Puente, en 

contra de la sentencia de siete de junio de dos mil doce, dictada por la Sexta Sala Unitaria Penal del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 26/2012. 

Monterrey, Nuevo León, a 27 de mayo de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Cuarto Circuito 

Lic. Jorge Xavier Zamora Barrón 

Rúbrica. 

(R.- 391366)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 43/2014, promovido por Luis Miguel Palomeque Sánchez, 
se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Nieves López Velasco y/o Nieves López Velazco, a 
fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de 
referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se 
señaló como acto reclamado la sentencia de treinta y uno de octubre de dos mil trece, dictada en el toca penal 
78/2009-III, por el delito violación, homicidio en grado de tentativa, robo de vehículo y robo; se señaló como 
autoridad responsable a la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco; así 
como violación a los artículos 14, 16 y 19 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a la tercera interesada para que en el término de tres días contados a partir de la legal 
notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará 
por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Se hace 
del conocimiento a la tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 391368)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección de Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo 6/2013-1 y sus acumulados del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Hidalgo, promovido por Jorge Hugo García Ortiz y otros, contra actos de la Segunda Sala Civil y 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo y otra autoridad; se dictó acuerdo por el 
que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento a los terceros interesados Jorge 
García Melo, Eliseo Aguirre Ramos, Estela Soto Olvera, Miguel Angel Motte Hernández, Gilberto 
Hurtado Vega y Eugenio Barraza Santos, a quienes se hace de su conocimiento que en este Juzgado se 
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encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado la orden de 
ejecución de seis de septiembre de dos mil doce, dictada dentro del toca civil número 939/2011. Por ello se 
hace del conocimiento de Jorge García Melo, Eliseo Aguirre Ramos, Estela Soto Olvera, Miguel Angel 
Motte Hernández, Gilberto Hurtado Vega y Eugenio Barraza Santos, que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a efecto de que si lo 
estiman pertinente hagan valer los derechos que les asista y señalen domicilio en la ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo 
así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de 
este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 21 de abril de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. César David Bejarano Magaña 
Rúbrica. 

(R.- 391189)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Baja California Sur 
Actuaciones 

EDICTO 

Juicio de amparo 787/2013, promovido por Everardo Luzanía Rey, en contra de actos del Procurador 
General de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad; reclama la orden de presentación emitida 
dentro de la averiguación previa SJC/168/PAT/2013; se ordenó emplazar a la tercera interesada Brenda 
Doralí Herrera Ruiz por edictos, para que comparezca en el plazo de treinta días, a partir del día siguiente 
de la última publicación, señale domicilio en ésta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida de no 
hacerlo, se harán por lista; artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

La Paz, B.C.S., a 27 de mayo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Baja California Sur 
Lic. Claudia Cecilia Hirales Flores 

Rúbrica. 
(R.- 391473)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 1194/2013, promovido por Gustavo Pérez López, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Joaquín Rincón Esponda, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el 
laudo de uno de octubre de dos mil trece, dictado en el juicio laboral 29/2007; se señaló como autoridad 
responsable a la Junta Especial Número 36 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el estado de Tabasco; 
así como violación a los artículos 8, 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que en el término de tres días contados a partir de la 
legal notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará 
por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace 
del conocimiento a la parte tercera interesada para los efectos legales conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos 
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Maribel Pérez Morales 
Rúbrica. 

(R.- 391477) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en 

Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

ADRIANA ONTIVEROS COLINDA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 848/2013-IV, del índice de este juzgado, promovido 

por EDGAR GUTIERREZ RUELAS, se ordenó emplazarla por medio de EDICTOS por desconocerse su 
domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal; así como en los ESTRADOS 
de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la copia simple 
de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir sus 
derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS DEL 
OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, para la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 27 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Javier Juárez Molina 

Rúbrica. 
(R.- 391479)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Actuaciones 

EDICTO 

Emplazamiento a los terceros interesados: 
Andrés “N”, Ismael “N” y Santiago “N”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 
En los autos del juicio de amparo 218/2014, promovido por María Elena Labra Jacobo, contra actos de la 

Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, con residencia en 
esta ciudad, se ha señalado a esas personas con el carácter de terceros interesados en el juicio de garantías 
mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiuno de abril de dos mil catorce, 
se ordenó emplazarlos por edictos, les hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas 
Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, en Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán 
hacerlo por conducto de su apoderado legal. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 27 de mayo de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 391552)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, 
con sede en Culiacán, Sinaloa 

Actuaciones 
EDICTO 

PATRICIA CEBREROS BUSTAMANTE. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de trece de mayo de dos mil catorce, dictado en el juicio de 

amparo número 158/2014-IV, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, con 
residencia en esta ciudad, promovido por Juan Alberto Hernández Piña, contra actos del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad y otra autoridad, consistente en el auto de 
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formal prisión dictado el catorce de febrero de dos mil catorce, en la causa penal 148/2012 del índice del 
referido juzgado. 

Se emplaza por esta vía a Patricia Cebreros Bustamante, tercera interesada a efecto de que 
comparezca al juicio de amparo 158/2014-IV, que se tramita en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Sinaloa, sito en el Edificio “A” del Poder Judicial de la Federación ubicado en Carretera a Navolato número 
10321 poniente, (kilómetro 9.5) primer piso, Sindicatura de Aguaruto, código postal 80375, de esta ciudad, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo. Se le hace 
saber que están señaladas las nueve horas con veinte minutos del veinticinco de junio de dos mil 
catorce, para la celebración de la audiencia constitucional. Queda a su disposición en este juzgado, la copia 
simple de la demanda. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, con todos los requisitos de ley. 

Culiacán, Sinaloa, a 13 de mayo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Netzahualcóyotl Rivera Lugo 

Rúbrica. 
(R.- 391363)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1283/2013, promovido 
por RANULFO QUIROZ LOPEZ, por su propio derecho y en su carácter de representante de CARLOS 
ALBERTO QUIROZ LOPEZ, contra actos del 1. Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula y otra 
autoridad; se ha señalado como tercero interesado a 1. Juan Moyotl Huepa, y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse que deberán publicarse: en 
el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El 
Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte quejosa; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda 
de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron 
las NUEVE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS DEL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, para 
la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 1 de abril de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Paulo César Falcón Gómez 

 Rúbrica. (R.- 391304)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

En amparo directo laboral 1119/2013 promovido por Javier Baza Rocha contra acto de Junta Especial 
Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje con residencia en Hermosillo, Sonora, dictado en 
autos del expediente 80/2004 se ordena notificar a terceros perjudicados Ramón Reynaldo Aguirre Martínez, 
Pima Industrial Sociedad Anónima de Capital Variable haciéndoseles saber que cuentan con treinta días 
contados a partir de última publicación de edictos para que comparezcan al Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito con sede en Hermosillo, Sonora a defender sus derechos si lo 
estiman conveniente y para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones; apercibidos 
que de no hacerlo así las subsecuentes aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que 
se fije en estrados de este órgano jurisdiccional dejándose a su disposición en secretaría de acuerdos 
de este tribunal las copias de traslado de la demanda respectiva atento a lo dispuesto por artículo 30 fracción II 
de la Ley de Amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario oficial de la Federación y en el periódico 
Excélsior 

Hermosillo, Sonora, a 21 de mayo de 2014. 
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Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en  Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Lic. Beatriz Gurrola Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 391876) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Hidalgo 

Juzgado Tercero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 

“En el juicio de amparo número 1069/2013-4 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Hidalgo, promovido por Rubén Rodríguez Vázquez, por derecho propio, contra actos que reclama del Juez 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Apan, Hidalgo, y otra autoridad; se dictó 
acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero 
perjudicado Edgar Alonso Pérez Meza, a quien se hace de su conocimiento que en el índice de este Juzgado 
se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado: “el auto 
de plazo constitucional que me fue dictado en fecha treinta y uno de agosto de dos mil trece, dentro de la 
causa penal 152/2013 como presunto responsable en la comisión de los delitos de Asalto equiparado 
agravado y Robo en agravio el primero de los ilícitos de Edgar Alonso Pérez Meza, que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de 
que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin necesidad de realizar ulterior acuerdo, 
se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la 
puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento.” 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 7 de abril de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Karen Juanita Pérez Muñoz 
 Rúbrica. (R.- 391884)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

En amparo directo laboral 33/2013 promovido por Raúl Valenzuela García contra acto de Junta Especial 
Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje con residencia en Hermosillo, Sonora, dictado en 
autos del expediente 67/2004 se ordena notificar a terceros perjudicados Ramón Reynaldo Aguirre Martínez, 
Pima Industrial Sociedad Anónima de Capital Variable haciéndoseles saber que cuentan con treinta días 
contados a partir de última publicación de edictos para que comparezcan al Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito con sede en Hermosillo, Sonora a defender sus derechos si lo 
estiman conveniente y para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones; apercibidos 
que de no hacerlo así las subsecuentes aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se 
fije en estrados de este órgano jurisdiccional dejándose a su disposición en secretaría de acuerdos de este 
tribunal las copias de traslado de la demanda respectiva atento a lo dispuesto por artículo 30 fracción II de la 
Ley de Amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en periódico 
Excélsior 

Hermosillo, Sonora, a 21 de mayo de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Lic. Beatriz Gurrola Valencia 

Rúbrica. 
(R.- 392156)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial dela Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

TERCERO INTERESADA: OPERADORA HALIF, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
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En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintinueve de mayo de dos mil catorce; dictado por el Juez 
Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el juicio de amparo 
584/2014-VI, promovido por Luis José Alonso Barbabosa, contra actos del Juez Segundo Civil de Primera 
Instancia de Toluca, Estado de México; en el cual se le tuvo como tercera interesada; y, en términos del 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su numeral 2º, se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio a 
Operadora Halif, Sociedad Anónima de Capital Variable, para que si a su interés conviniere se apersone al 
mismo, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, en la inteligencia de que este juzgado ha señalado las diez horas con cuarenta minutos del veinticuatro 
de junio de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en 
la Secretaria Sexta de este juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a los 
nueve días del mes de junio del año dos mil catorce. 

Doy fe. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 

y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Lic. Gladys Oriana Castañeda Jardón 

Rúbrica. 
(R.- 391657)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Séptima Sala Civil 

EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1447/2013 III, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
TRADECO INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., en contra de CONTRACT ADMINISTRATION ASSOCIATES, 
S.A. DE C.V. Y OTROS, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al tercero interesado THOMAS PINTER 
para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación de los presentes edictos que se hará de siete en siete días por tres veces en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico "El Sol de México", haciendo del conocimiento del tercero en cita 
que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición 
en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora CARLOS ALFREDO 
GAYTAN BORDON EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE TRADECO INFRAESTRUCTURA, S.A. 
DE C.V. en contra de la sentencia de fecha siete de mayo del año en curso. 

México, D.F., a 5 de junio de 2014. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Paulina Jaramillo Orea 
Rúbrica. 

(R.- 392311)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el amparo directo 195/2014 penal, promovido por Luis Enrique Chaidez Ríos, en contra de la sentencia 
dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro 
del toca 1761/2009, por auto de cuatro de junio de dos mil catorce, el Magistrado Presidente del Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a Miguel Godoy Meza, por medio de 
EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante esta autoridad, en defensa de sus intereses, si así lo estima conveniente, 
haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaria de acuerdos, copia simple de la 
demanda de garantías. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
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cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, a 4 de junio de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Karina Campas Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 392329) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

Al margen sello con escudo nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 32/2014 del índice de este Tribunal, promovido por Salvador, 

Sergio Arturo y Rodolfo, todos de apellidos Almeida Hernández, contra actos del Primer Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito, en el que se reclama la resolución de veintiocho de abril de dos mil catorce, en que se 
modificó el auto de término constitucional de seis de febrero de dos mil nueve, dictado por el Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Nayarit, en auxilio del Juez Primero de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, en la causa penal 22/2009, que se instruye 
a los quejosos de referencia por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de delincuencia 
organizada, secuestro, portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea; con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del tercero 
perjudicado Marco Antonio Torres Colín, para el efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional, 
ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto piso, colonia Exrancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, por sí o por apoderado que pueda representarlo, en el término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos, quedando a su disposición en 
la Secretaría correspondiente las copias simples de la demanda de garantías para su traslado, apercibido que 
en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación a su 
entero perjuicio; los presentes edictos deberán publicarse los días veintitrés y treinta de junio y siete de julio 
de dos mil catorce. 

Toluca, Estado de México, a 28 de mayo de 2014. 
 El Secretario del Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 

Lic. Donovan Ramón Alvarez González 
Rúbrica. 

(R.- 391692)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

Tercero interesado JOSE LAGUARDIA MARTINEZ Y/O JOSE MARIA LAGUARDIA MARTINEZ por su 
propio derecho o por conducto de quien legalmente las represente. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 118/2014, FORMADO CON MOTIVO DE LA DEMANDA DE 

AMPARO PROMOVIDA POR OLGA JOSEFINA LAGUARDIA VALDEZ CONTRA DE LA SENTENCIA 
DE ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADA EN AUTOS DEL TOCA CIVIL 355/2013, DEL 
INDICE DE LA SALA MIXTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE CHETUMAL; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGESIMO SEPTIMO CIRCUITO, DICTO EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil catorce, se ordenó realizar el 
emplazamiento del tercero interesado JOSE LAGUARDIA MARTINEZ Y/O JOSE MARIA LAGUARDIA 
MARTINEZ por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber al aludido tercero interesado 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su 
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oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a 9 de junio de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Lic. José Luis Díaz Pereira 

Rúbrica. 
(R.- 391765) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 493/2014, promovido 
por MARTIN ARTURO CILIA CARRILLO, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla y otra autoridad, se ha señalado como terceros interesados a 
María de los Angeles Raquel Ortiz del Moral y Mario Delille Ortiz y como se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del 
Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se 
les harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS 
CON VEINTITRES MINUTOS DEL DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de 
la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 3 de junio de 2014. 
Jueza Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Naela Márquez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 391871)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

Actuaciones 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos de juicio de amparo número 254/2014-III, promovido por Martín Jesús Soberon Mobarak, 
contra actos de la Décima Sala y Juez Sexagésimo Tercero, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal; y tomado en consideración que no se conoce el domicilio cierto y actual del 
tercero interesado Ignacio Luna Estrada, en el presente juicio; se ha ordenado emplazarle por medio de 
edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha parte en la Secretaría de este Juzgado, copias 
simples de la demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta con un término de treinta días, los 
que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida de que no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Juzgado. Asimismo, se 
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reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el 
plazo de treinta días referidos. 

Atentamente 
“2014, Año de Octavio Paz” 

México, D.F., a 18 de junio de 2014. 
La Secretaria de Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Iraís Arlet Iracheta Albarrán 
Rúbrica. 

(R.- 391943) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA. 

CHALET´S TLAXCALA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; RESTAURANT MALINCHE, 
GRUPO CHALET´S, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; Y, RESTAURANT BAR IXTLA, 
GRUPO CHALET´S, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LAS REPRESENTE. 

SE LE HACE SABER QUE EN ESTE JUZGADO SE ESTA TRAMITANDO EL JUICIO DE AMPARO 
2321/2013-A, PROMOVIDO POR MARIA DEL ROCIO ROSALBA GONZALEZ CERVANTES, CONTRA 
ACTOS DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE TLAXCALA Y OTRAS 
AUTORIDAD, QUE HIZO CONSISTIR EN LA TRAMITACION DEL JUICIO LABORAL C.D.T. 330/2001-3 
DEL INDICE DE LA JUNTA EN CITA, ASI COMO EL PROCEDIMIENTO DE EMBARGO REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO “LA CAÑADA”, UBICADA EN SAN BUENAVENTURA ATEMPA, 
TLAXCALA, ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE DEBERA APERSONARSE DENTRO DEL PLAZO DE 
TREINTA DIAS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDO QUE EN 
CASO DE NO HACERLO, SE SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA Y LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES INCLUSO LAS DE CARACTER PERSONAL SE LE PRACTICARAN POR LISTA QUE 
SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL. LO QUE SE LE COMUNICA PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Tlaxcala, Tlaxcala, a 26 de mayo de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Luis Miguel Ceja González 
Rúbrica. 

(R.- 391980)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

“José Sánchez Baños”. 
“Cumplimiento auto veintiuno de mayo de dos mil catorce, dictado por el Juez Octavo de Distrito en el 

Estado de Guerrero, en juicio amparo 84/2014, promovido por Berenice Jaramillo Pineda, quien se ostenta 
como endosataria en procuración de Carlos Antonio Varela Meléndez y María Susana Georgina Castro 
Castillo, contra actos del Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco, se hace 
conocimiento resulta carácter tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso c) Ley Amparo y 
315 Código Federal Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó notificar por edicto inicio 
juicio, si a sus intereses convinieren se apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado federal ubicado 
en Boulevard de las Naciones número 640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 
39890; Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última 
publicación del presente edicto; apercibidos de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones 
personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano de control constitucional. 
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En la inteligencia que juzgado ha señalado once horas con diez minutos del once de junio de dos mil catorce, 
celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veintiún días del mes de mayo de dos mil catorce.- Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Tamara Anayanzing Fierros Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 392144) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito  
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 

NOTIFICACION 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. 
“En el juicio de amparo 62/2013-V, promovido por el quejoso Abraham Christopher Arellano Arroyo o 

Abraham Christopher Arellano Rayo, contra actos de la Magistrada del Primer Tribunal Unitario del 
Segundo Circuito con residencia en esta ciudad y Juez Séptimo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, mismo que hace consistir en la sentencia dictada el quince de agosto de 
dos mil trece, en el toca penal 16/2012, por el Primer Tribunal Unitario del Segundo, con sede en esta ciudad, 
que modificó el auto de formal prisión de fecha veintidós de diciembre de dos mil once, dictado por el Juez 
Tercero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en esta 
ciudad, en el exhorto número 475/2011, deducido del diverso 648/2011, derivado de la causa penal 92/2011, 
del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, a efecto de decretar auto de formal prisión 
al suscrito Abraham Christopher Arellano Arroyo o Abraham Christopher Arellano Rayo, por su probable 
responsabilidad en la comisión de los delitos de delincuencia organizada y otros; se ordena emplazar por 
edictos a José Luis […], para que comparezca ante este Tribunal Unitario, si a sus intereses conviene en 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no 
comparecer por si, o por representante legal, en el orden de prelación que establece el artículo 32, del Código 
Penal del Estado de México, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos 
que se fije en los estrados de este Tribunal; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las 
doce horas del seis de agosto de dos mil catorce”. 

Atentamente 
Toluca, México, a 4 de junio de 2014. 

Por acuerdo de la Magistrada, firma la secretaria del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito  
en el Estado de México, con residencia en esta ciudad 

Lic. Mirely Anabel Vázquez Linares 
Rúbrica. 

(R.- 392145)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 

EDICTO 

“Pedro Muñiz Chávez y Jorge Muñiz Chávez”. 
“Cumplimiento auto dieciséis de mayo de dos mil catorce, dictado por el Juez Octavo de Distrito en el 

Estado de Guerrero, en juicio amparo 1351/2011, promovido por Gadiel Abaunza Durón, por propio derecho, 
contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con sede en 
Acapulco, y de otra autoridad responsable, se hace conocimiento resulta carácter terceros perjudicados, en 
términos artículo 5°, fracción III, inciso b) Ley Amparo abrogada y 315 Código Federal Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente, se mandó notificar por edicto inicio juicio, si a sus intereses convinieren se 
apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado federal ubicado en Boulevard de las Naciones número 
640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890; Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibidos 
de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se 
publique en los estrados este órgano de control constitucional. 
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En la inteligencia de que juzgado ha señalado once horas con cuarenta minutos del veintitrés de mayo de 
dos mil catorce, para celebración de audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia 
demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los catorce días del mes de marzo de dos mil catorce.- Doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Tamara Anayanzing Fierros Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 392146) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento a terceros perjudicados. 
Silvia Pérez de la Cruz y José Ma. Pérez de la Cruz. 
En el juicio de amparo 10/2013, promovido por Octavio Leal Hernández, por su propio derecho, contra 

actos del juez Tercero de lo Penal, en esta ciudad y otras autoridades, consistente en “De las autoridades 
señaladas como responsables tanto ordenadoras como ejecutoras, respectivamente, reclamamos de ellas, la 
orden de aprehensión, que ordenan y pretenden ejecutar en mi contra, violentando así, mis garantías 
individuales, consagradas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Se ordenó emplazar 
a Silvia Pérez de la Cruz y José Ma. Pérez de la Cruz, por edictos, haciéndole saber que podrán presentarse 
dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este juzgado. En la inteligencia de que se 
señalaron las nueve horas del cuatro de julio de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la 
publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero 
perjudicada de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 4 de junio de 2014. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Heriberto Manuel Jiménez Hinojosa 
Rúbrica. 

(R.- 392151)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo, Sonora 

Actuaciones 

EDICTO 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. En el juicio de amparo número 1315/2011, y sus 

acumulados por desconocerse el domicilio de la tercera perjudicada Brenda Olivia Sánchez Valenzuela, por 

auto de 20 de junio de 2013, se ordena su emplazamiento por edictos, requiriéndose para que dentro del 

plazo de treinta días, a partir de la última publicación, señale domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y 

recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo, se hará por medio de lista que se fija por estrados de 

este Juzgado, con el artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo. A.- Nombre del quejoso: Rebeca Jiménez 

Ruiz. B.- Tercero Perjudicado: Brenda Olivia Sánchez Valenzuela. C.- Autoridad responsable: juez Tercero de 

lo Civil, con sede en esta ciudad. D.- Acto reclamado: Desalojo de la quejosa del inmueble ubicado en el 

número 783, interior C, de la avenida Saturnino Campoy, entre Calles República de Cuba y República de 
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Guatemala, col. El Sahuaro, de Hermosillo, Sonora, derivado del juicio civil 1120/2003, del juez Tercero de 

Primera Instancia de lo Civil. 

Para ser publicado por tres veces en siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y el 

periódico diario “Excélsior” con sede en México, Distrito Federal.  

Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 27 de noviembre de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Fernando Morales Flores 

Rúbrica. 

(R.- 392157) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

YAJAIRA JACARANDAY BALCAZAR MENDEZ. 

TERCERA INTERESADA. 

EN EL JUICIO DE AMPARO IV.120/2014, PROMOVIDO POR ANA MARGOTH COELLO MARTINEZ, 

CONTRA ACTOS DE LA SALA COLEGIADA ESPECIALIZADA EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, RESIDENTE EN BERRIOZABAL, CHIAPAS Y OTRA 

AUTORIDAD, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARACTER DE TERCERA INTERESADA A 

YAJAIRA JACARANDAY BALCAZAR MENDEZ, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO EL 

AUTO DE LIBERTAD DE DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR LA JUEZA 

ESPECIALIZADA EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES Y RESOLUCION DE VEINTINUEVE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO PROXIMO PASADO, DICTADO POR LA SALA COLEGIADA EN JUSTICIA PARA 

ADOLESCENTES, EN LA QUE CONFIRMO EL AUTO DE LIBERTAD EMITIDO POR LA JUEZA 

RESPONSABLE; ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS, LOS 

CONSAGRADOS EN LOS ARTICULOS 16, 17, 19 y 20 CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HAGASE SABER A LA TERCERA INTERESADA QUE SE SEÑALARON LAS ONCE 

HORAS CON CINCO MINUTOS DEL VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, PARA LA 

CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 

JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTA CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 

PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 

APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 

PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 

DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 28 de mayo de 2014. 

El Secretario del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. José Pascual Pineda Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 391465)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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IV 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Actuaciones 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
El Juez Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado 

de México, por auto de nueve de junio de dos mil catorce, dictado en el expediente 36/2012-IV, relativo al 
juicio ejecutivo mercantil promovido por Globe Chemicals, sociedad anónima de capital variable en contra 
de Quinn México, sociedad anónima de capital variable, ordenó sacar a remate en pública subasta de 
primera almoneda los inmuebles siguientes: 

1.- LOTE DE TERRENO UBICADO EN CIRCUITO GARFIAS, LOTE NO. 16, MANZANA NO. 4, 

FRACCIONAMIENTO CORTIJOS DE LA GLORIA, CODIGO POSTAL 37433, EN LEON GUANAJUATO, 

CON SUPERFICIE DE 1,940.00 METROS CUADRADOS. Precio del avalúo valor comercial 485,000.00 

(cuatrocientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional). 2.- LOTE DE TERRENO UBICADO EN 

AVENIDA CIRCUNVALACION PONIENTE, LOTE NUMERO 5, MANZANA 105, FRACCIONAMIENTO 

JARDINES DEL MORAL, CODIGO POSTAL 37160, EN LEON GUANAJUATO, CON SUPERFICIE DE 

198.00 METROS CUADRADOS. Precios de avaluó valor comercial 594,000.00 (quinientos noventa y cuatro 

mil pesos 00/100 moneda nacional). Por tanto convóquense a postores, a efecto de que comparezcan a la 

audiencia de remate que se llevará a cabo en el local de este juzgado a las once horas del quince de julio de 

dos mil catorce, postores que se convocarán por medio de edictos que deberán de publicarse por tres 

veces, dentro de nueve días, en el entendido que el primero de los anuncios deberá hacerse el primer día 

del citado plazo (una vez que surta efectos la notificación del presente proveído) y el tercero de los anuncios 

en el noveno día, asimismo el segundo de los anuncios en cualquier tiempo pero dentro de los citados nueve 

días; en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación en la República y en 

los estrados de este Juzgado; asimismo deberá acreditar ante este órgano jurisdiccional la publicación de 

los mismos, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio en que fueron valuados 

dichos inmuebles, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 479 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio” 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 9 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 

Teresa de Jesús Serrano Jiménez 

Rúbrica. 

(R.- 391822)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  

Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 

ARIEL MARCIA PEREIRA, MELVIN URIEL AGUILAR CASTRO, OSMANI COLINDRAS ESPINOZA, 

JOSE CRISTOBAL ALFARO, DEXADILIA ARREOLA GOMEZ, SARA MARIA MADARIAGA NUÑEZ Y LUIS 

MIGUEL CORRALES ALVAREZ 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 

En los autos del Juicio de Amparo 2210/2013 promovido por Moisés Patraca Escalante, contra actos del 

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales en el Estado de Veracruz, con sede en Villa Aldama, y 

otras autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en 

avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, primer piso,  
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en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se les ha señalado como parte tercera interesada y, como se desconoce 

su domicilio actual, en acuerdo de tres de junio del dos mil catorce, se ordenó emplazarlos por edictos, que 

deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los 

Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor circulación en esta ciudad  

(Diario de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, 

haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir 

del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se 

le harán por lista de acuerdos, que se fije en este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su 

conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las TRECE HORAS CON VEINTE MINUTOS 

DEL DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE; de igual forma, se le hace saber que los actos 

reclamados en el juicio de amparo de que se trata, se hizo consistir en: la orden de aprehensión dictada en 

contra de la parte quejosa por el Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales en el Estado de 

Veracruz, con sede en Villa Aldama, en la causa penal 81/2012, de su índice, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de secuestro agravado, con el propósito de obtener rescate 

o cualquier beneficio, en agravio de ustedes, y su ejecución. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, a 3 de junio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de Veracruz 
Felipe Blásquez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 392419)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Sexto de lo Civil 

En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia definitiva de fecha veintisiete de enero del año dos mil 

catorce, dictada en los autos del juicio ESPECIAL MERCANTIL promovido por BANCO 

LATINOAMERICANO DE COMERCIO EXTERIOR, S.A. en contra de VF DILTEX S. DE R.L. DE C.V Y 

DILTEX S.A. DE C.V., con número de expediente 615/13 La C. Juez Sexto de lo Civil del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal, ordenó para su publicación: 

México, Distrito Federal a veintisiete de enero dos mil catorce.------------ VISTOS, los autos del juicio 

ESPECIAL MERCANTIL seguido por BANCO LATINOAMERICANO DE COMERCIO EXTERIOR, S.A., en 

contra de VF DILTEX S. DE R.L. DE C.V. y DILTEX, S.A. DE C.V., expediente 615/2013, para dictar 

Sentencia Definitiva… CONSIDERANDOS…. “IV.- Por lo anterior y atento a la descripción del título de crédito 

que formula la parte actora y vistas las constancias de autos, en tales condiciones, deberá decretarse la 

cancelación definitiva del respectivo título nominativo consistente en: “un Pagaré en Pesos Mexicanos, de 

fecha catorce de febrero de dos mil trece, en México Distrito Federal, suscrito por VF Diltex, S. de R.L. de C.V. 

por Luz Elena Martínez Ortuño como Apoderada Legal con facultades para suscribir y avalar títulos de Crédito 

conforme al artículo 9 de la Ley General de Título y Operaciones de Crédito, y como aval Diltex, S.A. de C.V. 

por Moises Romano Jafif como Apoderado Legal con facultades para suscribir y avalar título de crédito 

conforme al artículo 9 9 de la Ley General de Título y Operaciones de Crédito, a favor de Banco 

Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A., por la cantidad de $2,300,000.00 (DOS MILLONES 

TRESCIENTOS MIL 00/100 Pesos de los Estados Unidos Mexicanos), y con vencimiento al día diez de mayo 

de dos mil trece, el pago deberá hacerse mediante trasferencia electrónica de fondos a la cuenta que 

mantiene Banco Latinoamericano de Comercio Exterior, S.A. con Banco Santander S.A. con la siguiente 

información para depósitos y trasferencias: Banco Santander S.A. –México (BMSXMXMMA), A/C BLADEX 

Panamá (BLAEPAPA), Cuenta Vostro 2208, Clabe Interbancaria: 014180000000022088, éste pagaré se 

regirá e interpretará de acuerdo con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos y la suscriptora y avalista se 
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someten expresa e irrevocablemente a la jurisdicción de los Tribunales Competentes de México,  

Distrito Federal, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponder con motivo 

de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa”. Ahora bien, una vez transcurrido el  

plazo de treinta días que establece la fracción I del artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, procédase a su cancelación definitiva, y a la reposición del documento a que se hizo alusión  

con antelación, debiéndose notificar personalmente el presente fallo a la parte demandada emisora del 

documento extraviado.” 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ana Bertha Rodríguez González 

Rúbrica. 

(R.- 392549) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

Notificación a la tercera interesada Inmobiliaria y Constructora Star Buildings Mirabella, sociedad 
anónima de capital variable. 

En el amparo directo 1019/2013, promovido por la sucesión a bienes de Hugo Salinas Rocha, a través 
de su albacea Elisa Isabel Salinas Rocha, por conducto de su apoderado Ruperto Solano Valera, contra 
la resolución de veintidós de octubre de dos mil trece, emitida en el toca 425/2013 por la Primera Sala 
Colegiada Civil de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, y su ejecución 
tribuida al Juez Cuarto Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, se dictó el proveído en el cual se ordenó notificar por medio de edictos 
que se publiquen por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana, el auto de veintisiete de noviembre de dos mil trece, en el 
cual se admitió la demanda y se le tuvo como tercera interesada; por tanto, hágase saber que cuenta con un 
plazo de treinta días, a partir de la última publicación para formular alegatos o promover amparo adhesivo, y 
que si no señala domicilio dentro de la residencia de este tribunal para oír notificaciones, las subsecuentes se 
le harán por medio de lista, y se deja a su disposición copia del proveído que se le notifica en la Secretaría 
de Acuerdos. 

Toluca, Estado de México, a 10 de junio de 2014. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Magistrado José Antonio Rodríguez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 392547)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Juicio de Amparo 219/2014 

En el juicio de amparo 219/2014, promovido por Fundación Clara Moreno y Miramón, Institución de 
Asistencia Privada contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, en virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada Magnolia Patricia Abascal Nieto, por auto 
de dieciséis de mayo de dos mil catorce, se ordenó emplazarla por medio de edictos; haciendo de su 
conocimiento que deberá presentarse por sí o por conducto de apoderado o representante legal dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; de lo contrario, se le harán 
todas las notificaciones por medio de lista. En el amparo de mérito se reclama la sentencia de catorce de 
febrero de dos mil catorce, dictada en el toca de apelación 1032/2012/2, que modificó la interlocutoria dictada 
en el incidente de liquidación de sentencia de veinticuatro de septiembre de dos mil trece, dictada en el juicio 
controversia de arrendamiento inmobiliario, expediente 1566/2012, del índice del Juzgado Décimo Quinto de 
lo Civil del Distrito Federal, seguido por la aquí quejosa en contra de Xaymaca, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y Magnolia Patricia Abascal Nieto. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES. 

México, D.F., a 16 de mayo de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Karina Morales Chavarría 

Rúbrica. 
(R.- 392356)   

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación  
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Tribunal Unitario del Trigésimo Circuito, con sede en Aguascalientes, Ags. 
Actuaciones 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiuno de mayo de dos mil catorce, dictado en el juicio de 
amparo 84/2013-I, radicado en este Tribunal Unitario del Trigésimo Circuito, con sede en Aguascalientes, 
capital, promovido por Juan Antonio Hernández Alvarado, Pedro Vicente Ríos Sánchez y César Rafael 
del Real Soto, contra actos del magistrado del Tribunal Unitario del Vigésimo Tercer Circuito, con sede en la 
ciudad de Zacatecas, capital del mismo nombre, consistente en la resolución emitida el veinticinco de 
noviembre de dos mil trece, en el toca penal 324/2013-I mediante el cual confirmó los plazos constitucionales 
de cuatro y siete de octubre de dos mil trece, dictados por la secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el 
estado de Zacatecas, en funciones de juez de distrito, dentro de la causa penal 96/2013, en el que se les 
consideró como probables responsables en la comisión de los delitos de portación de arma de fuego y 
posesión de cartuchos, de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos y sancionados 
en los artículos 83, fracción III, con la calificativa prevista en el último párrafo, de este numeral, 
y 83 Quat, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y privación ilegal de la libertad en 
su modalidad de secuestro, estipulado en el numeral 9°, fracción I, inciso c), con las agravantes contenidas 
en el artículo 10, fracción I, incisos b), c) y e), de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro. Se emplaza a juicio a Julio César Gamboa Vitela, tercero interesado en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la secretaría de este órgano judicial, copia simple de la demanda de garantías. Se le hace 
saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital. Se le apercibe de que incumplir esto último, 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista y como está ordenado 
en el citado proveído, se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional. 

Aguascalientes, Ags., a 21 de mayo de 2014. 
Secretaria del Tribunal Unitario del Trigésimo Circuito 

Ana Luisa Lárraga Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 391470)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 317/2014, promovido por ALEJANDRO REYES VERA, se ordenó 
emplazar a juicio a la tercero interesada MARIA DEL CARMEN VALLEJO GUZMAN, que a la letra dice: Se 
hace de su conocimiento que ALEJANDRO REYES VERA, promovió amparo directo, contra la resolución de 
treinta de abril de dos mil diez, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; en virtud, de que no fue posible emplazar 
al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a MARIA DEL CARMEN 
VALLEJO GUZMAN, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a  
la misma, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 6 de junio de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 392503) 
 

 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
MERCADOTECNIA. ASESORIA Y SERVICIOS EN RECURSOS HUMANOS, C&P, S.A. DE C.V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
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De conformidad con los Artículos décimo tercero y décimo cuarto de los estatutos sociales de la empresa 
MERCADOTECNIA, ASESORIA Y SERVICIOS EN RECURSOS HUMANOS C&P, S.A. DE C.V. y con 
fundamento en el artículo 182 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a 
los accionistas de la Sociedad a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que  
se celebrará el lunes 22 de julio de 2014 a las 9:00 hrs. en el domicilio de la Sociedad, ubicado en  
Av. Insurgentes Sur Número 2376, Interior 102-3, Colonia Chimalistac, Delegación Alvaro Obregón, México 
Distrito Federal, para tratar y resolver los asuntos contenidos en la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Lista de asistencia y declaración del quórum 
II.- Toma de decisiones en relación a la inasistencia en la primer convocatoria, para la celebración de esta 

asamblea. 
III. Discusión y aprobación, en su caso, del ingreso de socios de la persona moral MERCADOTECNIA, 

ASESORIA Y SERVICIOS EN RECURSOS HUMANOS C&P, S.A. DE C.V. 
IV. Discusión y aprobación, en su caso, del aumento del capital social. 
V.- Toma de decisiones en relación de los socios que se ausentan de la sociedad y de las asambleas que 

se convocan 
VI.- Discusión y aprobación, en su caso, de la revocación del cargo de Administrador Unico y por ende el 

nombramiento de la persona que ocupara el nuevo cargo de Administrador Unico así como la designación  
de facultades. 

VII.- Designación de delegados especiales para formalizar y ejecutar las resoluciones 
A partir de la fecha de esta publicación, la documentación relacionada con los puntos del Orden del día, 

estará a disposición de los accionistas de la Sociedad en forma gratuita y en días y horas hábiles, en el 
domicilio de la Sociedad antes indicado. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de julio de 2014. 

Comisario de la Sociedad 
Lic. Roberto Manuel Allende Melgar 

Rúbrica. 
(R.- 392541)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El catorce de febrero de dos mil catorce, en el expediente administrativo 216/2012, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL EMPRESARIAL SALVADOR Y SOCIOS, S. DE R.L. DE C.V., con 
domicilio matriz ubicado en Pafnuncio Padilla número 26, Interior 308 C-8, Ciudad Satélite, Código Postal 
53100, Naucalpan, Estado de México, la sanción consistente en suspensión de los efectos de la 
autorización para prestar servicios de seguridad privada, por el periodo de un mes; por la contravención 
a los artículos 19, de la Ley General de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley General de 
Seguridad Privada. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 14 de febrero de 2014. 
El Director General 

Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia de Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 

firma el Doctor Dante Schiaffini Barranco, Director de Normatividad de la Dirección General de Seguridad 
Privada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de abril de 2013 
Rúbrica. 

(R.- 392552)   
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El 11 de junio de 2014, en el expediente administrativo 273/2011, que se tramita ante la Dirección 
General de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona 
moral BLINDADOS BAEZA, S.A. DE C.V., S.A., con domicilio matriz en: Cerrada Ramón Rodríguez 
Arangoity, número 9, interior 3, colonia La Conchita, C.P. 13360, Delegación de Tláhuac, Distrito Federal; la 
sanción consistente en: SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LA REVALIDACION DE AUTORIZACION 
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EXPEDIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA CON NUMERO DE REGISTRO 
DGSP/273-11/1903, POR EL TERMINO DE UN MES; por la contravención a los artículos 19, de la Ley 
Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a  13 de junio de 2014. 

Director General de Seguridad Privada 
Juan Antonio Arámbula Martínez 

Por ausencia del C. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 
firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director de Normatividad de la Dirección General de Seguridad 
Privada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril del dos mil trece 
Rúbrica. 

(R.- 392428) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El 11 de junio de 2014, en el expediente administrativo 212/2008, que se tramita ante la Dirección 
General de Seguridad Privada, dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona 
moral MOBA MONTES BASICA MULTISERVICIOS, S.A. DE C.V., con domicilio en Andador Begonia 
número 329, Col. Alamedas de Zalatitán, C.P. 45407, Tonalá, Jalisco, la sanción consistente en: 
SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LA REVALIDACION DE AUTORIZACION EXPEDIDA POR LA 
DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA CON NUMERO DE REGISTRO DGSP/212-08/1232, 
POR EL TERMINO DE UN MES; por la contravención  a los artículos 19, de la Ley Federal de Seguridad 
Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a 13 de junio de 2014. 

Director General de Seguridad Privada 
Juan Antonio Arámbula Martínez 

Por ausencia del C. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 
firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director de Normatividad de la Dirección General de Seguridad 
Privada, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril del dos mil trece 
Rúbrica. 

(R.- 392570)   
VILLALTA, S.A. DE C.V. 

LIQUIDACION FINAL DE VILLALTA, S.A. DE C.V. 
ESTADOS FINANCIEROS AL 01 DE JULIO 2011 

 
ACTIVO 
Activo Circulante 
Bancos 38,930
Cuentas Por Cobrar 293,648
Otros Activos 65,033
 
Total Activo 397,611
PASIVO 
Cuentas por pagar 0
CAPITAL 
Capital Social 2,700,800
Prima en Acciones 1,957,200
Aportación de Socios 57,684
Pérdidas Acumuladas -3,233,133
Pérdida del ejercicio -1,084,940
Total Pasivo Capital 397,611

México, D.F., a 23 de junio de 2014. 
Liquidador 

C.P. Enrique Munguía Corona 
Rúbrica. 

(R.- 391953)   
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PLAY TIME S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE JUNIO DE 2014 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital  $0 

México, D.F., a 2 de julio de 2014. 
Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 
Rúbrica. 

(R.- 392551) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,264.00 

Ejemplar de una sección del día: $  12.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en el Instituto de Investigaciones Eléctricas 

Area de Responsabilidades 
Expediente P.A. 0001/2014 

Oficio Citatorio 18/470/OIC-AR/035/2014 
EDICTO 

C. ALEJANDRO ISRAEL MENDOZA BLANCARTE 
PRESENTE 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones, XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
en términos de lo establecido en los artículos Transitorios Segundo, párrafos primero y tercero, Octavo, 
párrafo primero y Noveno, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos 
de enero del dos mil trece; 1, 2, 3 fracción III, 4, 7, 8, 10 y 20 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; 80 fracción I, numeral 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública de conformidad con lo establecido en los artículos transitorios del Decreto antes 
mencionado; 4 y 28 del Estatuto Orgánico del Instituto de Investigaciones Eléctricas, se cita a Usted para que 
comparezca personalmente, a la audiencia que alude el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, que se realizará el séptimo día hábil siguiente después de su 
última publicación a las 11:00 horas, en las oficinas que ocupa el Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el Instituto de Investigaciones Eléctricas, ubicadas en el 3er. Piso del Edificio número 12, 
sito en Reforma número 113, Colonia Palmira, en Cuernavaca, Morelos. 

Lo anterior, obedece a la denuncia presentada en la Secretaría de Energía, el veintinueve de agosto de 
dos mil trece, desde la cuenta denunciantesiie@yahoo.com.mx, que fue remitida a esta Autoridad, mediante el 
oficio número 18/AQR/468/2013, de la que resultó presunta responsabilidad administrativa atribuida a Usted 
en el cargo de Administrativo Nivel X y en su calidad de Administrador del Proyecto para la prestación del 
“Servicio de Limpieza de Conservación de las Instalaciones del Instituto de Investigaciones Eléctricas Campus 
Monterrey”, ya que omitió cumplir con el artículo 78 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, al no llevar a cabo una segunda Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas, para la prestación del Servicio de Limpieza antes mencionado, tal y como lo precisó en el Acta 
de Fallo de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica número IA-018T0K001-N988-2012, 
del veintinueve de noviembre de dos mil doce, aunado al hecho, de que incongruentemente con lo anterior, 
suscribió el documento denominado “JUSTIFICACION PARA LA CONTRATACION DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA BAR 44 EDIFICACIONES, S.A. DE C.V., PARA QUE REALIZARA EL SERVICIO 
DE LIMPIEZA DE CONSERVACION DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
ELECTRICAS CAMPUS MONTERREY”, fundamentándola en el artículo 43 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; desprendiendo que en el expediente que se formó respecto de 
la Adjudicación Directa EDIFICACIONES/E/AF/16478, relativo al “Servicio de limpieza y conservación de las 
instalaciones del Instituto de Investigaciones Eléctricas Campus Monterrey”, la empresa BAR 44 
EDIFICACIONES, S.A. de C.V., continuaba incumpliendo con algunos de los requisitos establecidos en las 
Bases de la Invitación antes mencionada, toda vez que al no modificarse los términos establecidos en la 
Bases de la Invitación ya citada, la empresa en cuestión debió haber cubierto todos los multicitados requisitos, 
sin que lo haya advertido; lo que implica que no cumplió con el servicio que le fue encomendado, no obstante, 
el Instituto de Investigaciones Eléctricas, con fecha treinta de noviembre de dos mil doce, suscribió Contrato 
de Prestación de Servicios, con la Empresa BAR 44 EDIFICACIONES, S.A. de C.V., adjudicándole 
directamente el Contrato. Asimismo, suscribió diversos documentos, en los que se ostentó como profesionista 
con grado de licenciatura, presuntamente sin contar con ese nivel académico, de acreditarse lo anterior en 
este procedimiento, implicaría violación a los artículos 7 y 8 las fracciones I y XXIV de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
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Por lo que una vez concluida la audiencia de referencia en la que deberá exponer lo que a su derecho 
convenga, tiene cinco días hábiles contados a partir de que surta efectos la presente notificación, para aportar 
las pruebas que estime pertinentes, ante esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el 
Instituto de Investigaciones Eléctricas, ubicadas en el 3er. Piso del Edificio número 12, sito en Reforma 
número 113, Colonia Palmira, en Cuernavaca, Morelos, en donde además, podrá consultar el expediente al 
rubro citado, del que se deriva la presunta infracción que se le atribuye. Asimismo, se le apercibe que, en caso 
de no ofrecer las pruebas dentro del término establecido, se tendrá por precluido tal derecho en términos del 
artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a este procedimiento. 
Adicionalmente deberá señalar domicilio en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, para recibir notificaciones, de 
lo contrario las subsecuentes se le practicarán en términos de los artículos 305, 306 y 316 Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de abril de 2014. 
Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Cuauhtémoc Popoca Moctezuma 
Rúbrica. 

(R.- 391468) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financiero A 

Oficio No.: 312-3/112897/2014 
Exped.: CNBV.312.211.23 (5519) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad 
INTER BANCO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
INTERCAM GRUPO FINANCIERO 
Lago Zurich No. 245, Torre Frisco, piso 10 
Col. Ampliación Granada, Del. Miguel Hidalgo 
11529 México, D.F. 
At’n.: Lic. José Rubén de la Mora Berenguer 
Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma a los artículos primero y séptimo de los estatutos sociales de esa institución, acordada en asamblea 
general extraordinaria de accionistas celebrada el 10 de febrero de 2014, esta Comisión tiene a bien modificar 
y actualizar los términos de la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una 
institución de banca múltiple denominada Banco Regional, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banregio Grupo 
Financiero”, contenida en oficio 101-696 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 17 de 
noviembre de 2006 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre del mismo año, 
modificada por última vez mediante oficio 312-3/112841/2014 emitido por esta Comisión el 28 de abril de 2014 
y publicado en el propio Diario el 30 de mayo del mismo año, para que en lo sucesivo esa institución quede 
sujeta a las siguientes: 

BASES 
“PRIMERA.- La denominación de la sociedad es Intercam Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Intercam Grupo Financiero. 
SEGUNDA.- Su duración es indefinida. 
TERCERA.- Su objeto social comprende la realización de las actividades y la prestación de los servicios 

que señala el artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
CUARTA.- Su domicilio social es la Ciudad de México, D.F. 
QUINTA.- El importe de su capital social es de $619’000,000.00 (seiscientos diecinueve millones de pesos 

00/100) M.N. 
SEXTA.- La autorización otorgada a la sociedad para organizarse y operar como institución de banca 

múltiple es, por su propia naturaleza, intrasmisible. 
SEPTIMA.- La sociedad estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
OCTAVA.- El servicio de banca y crédito y demás operaciones que realice la sociedad, al igual que su 

funcionamiento en general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en estas Bases, a la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley de Instituciones de Crédito, a las reglas y disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones de crédito que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones expida el Banco de México y a las demás 
normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, 
incluyendo las relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que 
por su naturaleza le resulten aplicables”. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de junio de 2014. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Director General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros A 

Lic. José Antonio Bahena Morales Lic. Víctor Vargas Plata 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 392548) 

INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V. 

IUSA, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se hace 

del conocimiento del público que las sociedades arriba citadas acordaron, mediante respectivas Asambleas 

Generales Extraordinarias de Accionistas celebradas el 25 de Junio de 2014, aprobar el Convenio de Fusión 

(el “Convenio”), celebrado entre INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V. (“sociedad fusionante”) e IUSA, S.A. DE 

C.V., (“sociedad fusionada”), del cual se desprende lo siguiente: 

1.- Como consecuencia de la fusión subsistirá INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V. como sociedad 

fusionante y se extinguirá IUSA, S.A. DE C.V., como sociedad fusionada. 

2.- INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V. y la sociedad fusionada manifiestan que conocen sus Balances 

Generales Proforma al 31 de mayo de 2014, respectivamente, y que los aceptan en los términos que se 

presentan. 

3.- INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., se convertirá en propietaria a título universal del patrimonio de la 

sociedad fusionada, por lo que adquirirá la totalidad de los activos y asumirá todos los pasivos de ésta, sin 

reserva ni limitación alguna. 

4.- Al consumarse la fusión, INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., se subrogará en todos los derechos y 

obligaciones que correspondan a la sociedad fusionada y la sustituirá en todas las garantías otorgadas, en 

obligaciones contraídas por ella derivadas, en general, de los actos y operaciones realizados en los que éstas 

hayan intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda. 

5.- Como consecuencia de la fusión, INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., podrá o no incrementar la parte 

variable de su capital social, de conformidad con los acuerdos adoptados en las Asambleas de Accionistas de 

INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V. y la sociedad fusionada. 

6.- La totalidad de las acciones representativas del capital social de la sociedad fusionada se cancelarán, 

una vez que hayan surtido efectos entre las partes la fusión, en los términos de los acuerdos adoptados en las 

respectivas Asambleas de Accionistas de INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., y la sociedad fusionada. 

7.- El Convenio celebrado por INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., con la sociedad fusionada, deberá 

inscribirse en el Registro Público de Comercio correspondiente al domicilio social de INDUSTRIAS UNIDAS, 

S.A. DE C.V., y la sociedad fusionada. Asimismo, deberán publicarse los principales acuerdos tomados por las 

Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V. y de la sociedad 

fusionada en el Diario Oficial de la Federación, así como los Balances Generales Proforma de INDUSTRIAS 

UNIDAS, S.A. DE C.V., y de la sociedad fusionada, referidos al 31 de mayo de 2014, respectivamente. 

8.- Una vez efectuada la fusión, la administración y vigilancia de la sociedad fusionada quedarán a cargo 

de los administradores, funcionarios y comisarios, actualmente nombrados o que llegare a nombrar 

INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., y con las atribuciones y obligaciones que corresponda, de acuerdo con 

la ley y los estatutos sociales de INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V. 

9.- La fusión se encuentra sujeta a las condiciones resolutorias consistentes en (i) la oposición fundada a 

la fusión por parte de cualquier acreedor, en los términos del artículo 224 de la Ley General de Sociedades 



Lunes 7 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

 

Mercantiles. Por oposición fundada se entiende aquella que, en términos de ley, se encuentra soportada por 

sentencia que constituya cosa juzgada o bien, por oposición reconocida válida por parte de la asamblea de 

Accionistas; o (ii) se niegue la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

correspondiente de los acuerdos de fusión. De realizarse cualquiera de las condiciones arriba señaladas, se 

volverán las cosas al estado que tenían antes de la fusión, como si ésta nunca se hubiere celebrado. 

10.- La fusión se encuentra sujeta a un plazo por el cual la misma surtirá efectos entre las partes a partir 

del 1 de julio de 2014 y, frente a terceros, tres meses después de la fecha en que fueran inscritos los 

acuerdos de fusión en los Registros Públicos de la Propiedad y del Comercio correspondientes al domicilio 

social de INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., y de la sociedad fusionada, en los términos de lo dispuesto 

por el artículo 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

11.- Los poderes otorgados por la sociedad fusionada quedarán sin efecto legal alguno, a partir de la fecha 

en que se inscriba en los Registros Públicos de la Propiedad y del Comercio correspondientes, los acuerdos 

de fusión. 

12.- INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., y la sociedad fusionada acuerdan que cualquier controversia, 

de la naturaleza que sea, que se susciten con motivo de la interpretación, falta de cumplimiento o terminación 

del Convenio de Fusión, deberá ser resuelta por los tribunales competentes de México, Distrito Federal. 

México, Distrito Federal, a 25 de junio de 2014. 

Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de 

Industrias Unidas, S.A. de C.V. 

IUSA, S.A. de C.V. 

Lic. Luis Antonio Almazán Esquivel 

Rúbrica. 

 

INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V. 

(PROFORMA DE FUSION) 

BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2014 

(pesos sin centavos) 

 

INDUSTRIAS 

UNIDAS SA DE 

CV Fusionante 

IUSA SA DE CV 

Fusionada 

INDUSTRIAS 

UNIDAS SA DE CV 

Cifras fusionadas 

ACTIVO    

Efectivo e inversiones temporales 345,764 104,884,386 105,230,150 

Cuentas por cobrar - Neto 1,080,753,105 1,102,182,774 1,972,419,253 

Inventarios - Neto 5,806 969,963,196 969,969,002 

Inversiones en Compañías Asociadas 4,168,540,810 0 1,705,469,678 

Inmuebles, maquinaria y equipo–Neto 871,879,318 1,175,014,158 2,046,893,476 

Impuesto sobre la Renta diferido  396,465,493 396,465,493 

OTROS ACTIVOS - Neto 68,045,493 190,564,736 258,610,229 

TOTAL ACTIVO 6,189,570,296 3,939,074,743 7,455,057,281 

PASIVO    

Acreedores Diversos 0 214,776,669 214,776,669 

Proveedores 2,581,214 356,111,558 358,682,772 

Impuestos y gastos acumulados 158,310,626 106,056,767 262,986,845 

Compañías afiliadas 0 563,026,323 353,900,245 

Anticipo de clientes 22,046,823 203,521,026 225,567,849 

PASIVO A LARGO PLAZO  4,374,731,252 15,946,244 4,390,677,496 

I.S.R. DIFERIDO 192,820,703 16,565,024 209,385,727 

Pasivo laboral    

TOTAL PASIVO 4,750,490,618 1,476,003,611 6,015,977,603 

CAPITAL CONTABLE    
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Capital social 3,560,525,270 4,445,967,195 3,560,525,270 

Prima en suscripción de acciones 299,346,082 893,800,399 299,346,082 

Aportaciones para Futuros Aumentos 82,845,500  82,845,500 

Utilidades retenidas -4,519,637,342 -4,915,928,336 -4,519,637,342 

Actualización del capital contable 2,024,677,219 1,604,383,036 2,024,677,219 

Efecto por conversión -8,677,051 434,848,838 -8,677,051 

TOTAL CAPITAL CONTABLE 1,439,079,678 2,463,071,132 1,439,079,678 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 6,189,570,296 3,939,074,743 7,455,057,281 

México, D.F., a 25 de junio de 2014. 

Representante Legal 

C.P. José Luis Olivera Novara 

Rúbrica. 

(R.- 392568) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Puebla. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 12 DE MARZO DE 2013, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUÍZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, DIRECTOR DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL 

SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 

LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL 

CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 

ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

POR CONDUCTO DEL C. ROBERTO RIVERO TREWARTHA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 

LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA CON LA PARTICIPACIÓN DEL C. ROBERTO JUAN MOYA 

CLEMENTE, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EL C. JOSÉ MARIO MÁRQUEZ AMEZCUA, 

SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE SALUD DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE SERVICIOS DE 

SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y EL C. GABRIEL GONZÁLEZ COSSÍO, 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de Marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e 
insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y 
Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 23 de Agosto de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de actualizar los numerales 
2 y 4 de las declaraciones de “LA ENTIDAD”, y derivado del comportamiento del gasto observado por 
las unidades administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Sexta, 
Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

… 

2. Que la Secretaría de Finanzas y Administración y de Salud son Dependencias de la Administración 
Pública Centralizada de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 y 83 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, y 1 y 17 fracciones II y X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla. 

… 

4. Que el Secretario de Finanzas y Administración, suscribe el presente Convenio Modificatorio de 
conformidad con los artículos 3, 10, 11 párrafo segundo, 14 párrafo primero, 19 y 35 fracciones V, 
VII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; y 4 fracción I y 8 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

… 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para actualizar los 
numerales 2 y 4 de las declaraciones de “LA ENTIDAD”, y derivado del comportamiento del gasto 
observado por las unidades administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas 
de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, y modificar las Cláusulas Primera, 
Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 23 de 
Agosto de 2013, mencionado en el Antecedente II, por lo que manifiestan su conformidad para 
suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad con los términos y condiciones que 
se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.-… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA  

DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 1,183,881.55 420,054.11 1,603,935.66

2 Escuela y Salud 451,500.00 0.00 451,500.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 211,850.00 0.00 211,850.00

Subtotal: 1,847,231.55 420,054.11 2,267,285.66
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 0.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

Epidemiológica) 

0.00 114,032.00 114,032.00

Subtotal: 0.00 114,032.00 114,032.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00

Subtotal: 300,000.00 0.00 300,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 7,843,786.00 0.00 7,843,786.00

2 Cáncer Cervicouterino 3,967,139.00 17,539,910.12 21,507,049.12

3 Arranque Parejo en la Vida 23,496,786.00 4,224,000.00 27,720,786.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 935,406.60 935,406.60

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 888,080.00 350,800.00 1,238,880.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y 

de Género 

800,000.00 299,433.75 1,099,433.75

7 Igualdad de Género en Salud 19,660.00 4,236.30 23,896.30

Subtotal: 37,015,451.00 23,353,786.77 60,369,237.77

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 4,129,920.88 0.00 4,129,920.88

2 Riesgo Cardiovascular 3,875,000.00 0.00 3,875,000.00

3 Dengue 1,977,742.12 2,588,823.78 4,566,565.90

4 Envejecimiento 251,000.80 0.00 251,000.80

5 Tuberculosis 0.00 120,368.25 120,368.25

6 Paludismo 806,085.10 0.00 806,085.10

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 602,325.83 602,325.83

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 751,004.00 0.00 751,004.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 25,200.00 0.00 25,200.00

Subtotal: 11,815,952.90 3,311,517.86 15,127,470.76

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 7,179,740.00 0.00 7,179,740.00

Subtotal: 7,179,740.00 0.00 7,179,740.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 729,408.00 729,408.00

Subtotal: 0.00 729,408.00 729,408.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 518,473.00 54,981,620.10 55,500,093.10

Subtotal: 518,473.00 54,981,620.10 55,500,093.10

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD" 58,676,848.45 82,910,418.84 141,587,267.29

 
… 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaria de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se llevará a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

… 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $141,587,267.29 
(ciento cuarenta y un millones quinientos ochenta y siete mil doscientos sesenta y siete pesos 29/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $58,676,848.45 (cincuenta y ocho millones 
seiscientos setenta y seis mil ochocientos cuarenta y ocho pesos 45/100 M.N.) se radicarán a  
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los 
rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, suscrito el 10 de Octubre de 2012”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, definidos como 
insumos federales, por un monto total de $82,910,418.84 (ochenta y dos millones novecientos diez mil 
cuatrocientos dieciocho pesos 84/100 M.N.), serán entregados directamente a LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE PUEBLA, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados, así como los rendimientos financieros correspondientes, en términos de lo dispuesto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

… 

SÉPTIMA.- … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan. 

… 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 



 
L

unes 7 de julio de 2014 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     5 

ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
PUEBLA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una 
Nueva Cultura 

1,183,881.55 0.00 1,183,881.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,183,881.55

2 Escuela y Salud 451,500.00 0.00 451,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 451,500.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

211,850.00 0.00 211,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 211,850.00

TOTALES 1,847,231.55 0.00 1,847,231.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,847,231.55

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 300,000.00 300,000.00 827,410.00 0.00 0.00 827,410.00 0.00 0.00 0.00 1,127,410.00
TOTALES 0.00 300,000.00 300,000.00 827,410.00 0.00 0.00 827,410.00 0.00 0.00 0.00 1,127,410.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 7,843,786.00 7,843,786.00 40,797,126.80 0.00 0.00 40,797,126.80 0.00 0.00 0.00 48,640,912.80
2 Cáncer 

Cervicouterino 
1,477,751.81 2,489,387.19 3,967,139.00 6,313,912.65 0.00 0.00 6,313,912.65 0.00 0.00 0.00 10,281,051.65

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

0.00 23,496,786.00 23,496,786.00 163,276,480.96 0.00 0.00 163,276,480.96 0.00 0.00 0.00 186,773,266.96

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 63,338,707.96 0.00 0.00 63,338,707.96 0.00 0.00 0.00 63,338,707.96

5 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

888,080.00 0.00 888,080.00 6,451,337.98 0.00 0.00 6,451,337.98 0.00 0.00 0.00 7,339,417.98

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

72,000.00 728,000.00 800,000.00 6,029,393.96 0.00 0.00 6,029,393.96 0.00 0.00 0.00 6,829,393.96

7 Igualdad de 
Género en Salud 

19,660.00 0.00 19,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,660.00

TOTALES 2,457,491.81 34,557,959.19 37,015,451.00 286,206,960.31 0.00 0.00 286,206,960.31 0.00 0.00 0.00 323,222,411.31
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 825,000.00 3,304,920.88 4,129,920.88 89,593,753.98 0.00 0.00 89,593,753.98 0.00 0.00 0.00 93,723,674.86

2 Riesgo 
Cardiovascular 

3,128,000.00 747,000.00 3,875,000.00 56,646,792.25 0.00 0.00 56,646,792.25 0.00 0.00 0.00 60,521,792.25

3 Dengue 1,977,742.12 0.00 1,977,742.12 26,558,273.64 0.00 0.00 26,558,273.64 0.00 0.00 0.00 28,536,015.76

4 Envejecimiento 251,000.80 0.00 251,000.80 36,846,063.05 0.00 0.00 36,846,063.05 0.00 0.00 0.00 37,097,063.85

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 4,929,762.82 0.00 0.00 4,929,762.82 0.00 0.00 0.00 4,929,762.82

6 Paludismo 806,085.10 0.00 806,085.10 1,273,700.24 0.00 0.00 1,273,700.24 0.00 0.00 0.00 2,079,785.34

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

0.00 0.00 0.00 5,622,604.48 0.00 0.00 5,622,604.48 0.00 0.00 0.00 5,622,604.48

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

751,004.00 0.00 751,004.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 751,004.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 25,015,699.52 0.00 0.00 25,015,699.52 0.00 0.00 0.00 25,015,699.52

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 4,183,136.00 0.00 0.00 4,183,136.00 0.00 0.00 0.00 4,183,136.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 123,350.00 0.00 0.00 123,350.00 0.00 0.00 0.00 123,350.00

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00 2,501,235.50 0.00 0.00 2,501,235.50 0.00 0.00 0.00 2,526,435.50

TOTALES 7,764,032.02 4,051,920.88 11,815,952.90 253,294,371.48 0.00 0.00 253,294,371.48 0.00 0.00 0.00 265,110,324.38

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

0.00 7,179,740.00 7,179,740.00 8,652,848.00 0.00 0.00 8,652,848.00 0.00 0.00 0.00 15,832,588.00

TOTALES 0.00 7,179,740.00 7,179,740.00 8,652,848.00 0.00 0.00 8,652,848.00 0.00 0.00 0.00 15,832,588.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 20,791,607.39 0.00 0.00 20,791,607.39 79,307,312.25 9,212,508.00 88,519,820.25 109,311,427.64

TOTALES 0.00 0.00 0.00 20,791,607.39 0.00 0.00 20,791,607.39 79,307,312.25 9,212,508.00 88,519,820.25 109,311,427.64

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

518,473.00 0.00 518,473.00 121,233,190.57 101,056,839.40 0.00 222,290,029.97 0.00 0.00 0.00 222,808,502.97

TOTALES 518,473.00 0.00 518,473.00 121,233,190.57 101,056,839.40 0.00 222,290,029.97 0.00 0.00 0.00 222,808,502.97

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 12,587,228.38 46,089,620.07 58,676,848.45 691,006,387.75 101,056,839.40 0.00 792,063,227.15 79,307,312.25 9,212,508.00 88,519,820.25 939,259,895.85

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 1,183,881.55

Subtotal 1,183,881.55

 

2 Escuela y Salud 

Abril 451,500.00

Subtotal 451,500.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00 

Subtotal 0.00 

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 211,850.00

Subtotal 211,850.00

 

Total 1,847,231.55

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 300,000.00

Subtotal 300,000.00

 

Total 300,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

Abril 7,843,786.00

Subtotal 7,843,786.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 3,967,139.00

Subtotal 3,967,139.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 22,720,610.00

Mayo 776,176.00

Subtotal 23,496,786.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Abril 888,080.00

Subtotal 888,080.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 800,000.00

Subtotal 800,000.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 0.00

Junio 19,660.00

Subtotal 19,660.00

 

Total 37,015,451.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

Abril 4,129,920.88

Subtotal 4,129,920.88

 

2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 3,875,000.00

Subtotal 3,875,000.00

 

3 Dengue 

Abril 977,742.12

Septiembre 1,000,000.00

Subtotal 1,977,742.12

 

4 Envejecimiento 

Abril 251,000.80

Subtotal 251,000.80

 

5 Tuberculosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

Abril 806,085.10

Subtotal 806,085.10

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 751,004.00

Subtotal 751,004.00

 

9 Salud Bucal 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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10 Cólera 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 25,200.00

Subtotal 25,200.00

 

Total 11,815,952.90

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 6,499,507.00

Agosto 680,233.00

Subtotal 7,179,740.00

 

Total 7,179,740.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 518,473.00

Subtotal 518,473.00

 

Total 518,473.00

 

Gran total 58,676,848.45

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios para el 
cuidado de la salud realizados, dirigidos a 
población abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a  
población abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios para el cuidado de 
la salud, dirigidos a población abierta. 

2,153 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos realizados 
para modificar los determinantes. 

Número de materiales educativos 
programados para modificar los 
determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en mercadotecnia 
social en salud desarrollados en las entidades 
federativas. 

10 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la persona 
presenta su Cartilla Nacional de Salud 

Número total de consultas de primera 
vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con presentación de la Cartilla 
Nacional de Salud 

55 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de los determinantes de la salud 
en el grupo de niños, adolescentes 
y adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el monitoreo 
de determinantes de la salud 

1 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

400 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por 
nivel educativo en relación a la meta programada. 

747,698 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas como promotoras de 
la salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

1,866 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

35 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional. 

10 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Núm. total comunidades saludables 
certificadas en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades programadas a 
certificar en las 32 entidades 
federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas que favorezcan 
la salud. 

59 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

150 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad No. de Comités Estatales Activos. No. de Comités Estatales Formados. 32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes 
y sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas 
en relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para 
una mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes 
en el origen, tránsito y destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

90 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de 
la salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos 
a migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, 
con respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y local 
realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de 
las intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de evaluación sobre 
el estatus de cada uno de los sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles . 

90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos 
publicados por Estado en un Año 

Total de Semanas al año ( 52 ) x 100 85 Porcentaje de Cumplimiento de Reportes emitidos. 85 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de 
posgrado en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con cursos de 
posgrado en epidemiología 

80 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 
para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

90 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS REALIZADAS. NÚMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas estatales de información para el día 
mundial de Salud Mental referente al tema 
elegido por OMS 

5 

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados con respecto de las 
guías clínicas y algoritmos. 

Número de cursos programados con 
respecto de las guías clínicas 
y algoritmos. 

2 Cursos realizados con respecto de las guías 
clínicas y algoritmos. 

2 
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1 Salud Mental 6.1.2 Componente Número de cursos realizados con respecto a 
Derechos Humanos 

Número de cursos programados con 
respecto a Derechos Humanos 

2 Cursos realizados con respecto a Derechos 
Humanos 

2 

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 2013 Número de consultas otorgadas 2012 70,600 Consultas de salud mental otorgadas 2012 vs 
2013 

20,000 

1 Salud Mental 8.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación de las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación de las acciones del Programa 
Federal de Rehabilitación Psicosocial. 

1 

1 Salud Mental 9.1.1 Componente Número de hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

Número total de hospitales psiquiátricos. 32 Hospitales psiquiátricos que cumplen con la 
aplicación del insumo destinado al Programa 
Invierno sin Frío. 

1 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas al 
observatorio que reportan información. 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información al observatorio de 
lesiones. Mínimo seis instituciones integradas y que 
reportan información periódica al observatorio estatal. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de evaluación 

recibidos  

Número de informes de evaluación 

programados 

10 Levantamiento y análisis de información sobre factores de 

riesgo en los municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de alcoholimetría de 

municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 

municipios prioritarios programados  

100 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de municipios 

prioritarios. 

20 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas sensibilizadas en 

seguridad vial 

Número personas sensibilizadas en 

seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años de edad que 

recibieron pláticas de sensibilización en seguridad vial. 

15,000 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de promoción de 

la seguridad vial y de prevención de 

accidentes realizadas. 

Número de campañas de promoción de 

la seguridad vial y de prevención de 

accidentes 

programadas. 

96 Campañas de promoción de seguridad vial y de 

prevención de accidentes 

3 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte Vital Básico 1,500 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas para 
formar primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros respondientes en 
AIUM 

800 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con exploración 

clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la SSa 

12 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 

de 25 a 39 años 

10 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con mastografía 

de tamizaje en el último año (primera vez 

en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 

responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en mujeres de 40 a 49 

años 

22 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas de 50 
a 69 años de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año (1a. vez en 
dos años) 

Total de mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante mastografía bianual a 
mujeres de 50 a 69 años de edad. 

30 
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1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad con 
BIRADS 4 y 5 que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 
años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 Y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica - histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con citología de 
1a. vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA /3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres de 25 a 34 años 47 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 38 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 años 
con prueba de VPH positiva que cuentan 
con citología complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres con resultado positivo 
en la prueba de VPH 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión de 
alto grado o cáncer que cuentan con 
examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto grado 
o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con colposcopia en 
mujeres con lesión de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito  Mujeres con colposcopia satisfactoria y 
evidencia de lesión de alto grado o 
cáncer que cuentan con reporte de 
biopsia y cáncer invasor 

 Mujeres con colposcopia 
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia a mujeres con 
colposcopia satisfactoria y evidencia de lesión 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de colposcopia 

Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de colposcopia de 
mujeres con confirmación diagnóstica de lesiones de alto 
grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor que iniciaron tratamiento 
en centro oncológico 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de mujeres con 
confirmación diagnóstica de cáncer invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

Total de emergencias obstétricas 
esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia obstétrica 90 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada AME 
funcionando 

Total de hospitales que otorgan 
atención obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME funcionando 50 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados 
por CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 93 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por metodología 
de RAMOS modificada analizadas. 

Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS 
modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

80 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 240,256 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Actividad No. de personas capacitadas en temas 
de Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS programadas 350 Capacitación de los prestadores de salud. 332 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 años 
aceptantes de un método anticonceptivo 
posevento obstétrico (incluyendo el 
puerperio), en el periodo. 

Total de mujeres menores de 20 
años atendidas por un evento 
obstétrico en el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años que aceptaron 
un método anticonceptivo posterior a la atención de un 
evento obstétrico, antes del egreso o durante el puerperio, 
en relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

61 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

25,579 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL 
en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

29 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva en el 
periodo. 

Total de personas programadas a 
capacitar en temas de salud sexual 
y reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

360 

6 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y  

de Género 

1.1.2 Componente Mujeres de 15 años o más, unidas de 

población de responsabilidad a las que 

se aplicó la herramienta de detección. 

Cálculo de mujeres de 15 años o 

más de población de 

responsabilidad unidas. 

1,905,889 Porcentaje de cobertura de aplicación de herramienta de 

detección a mujeres de población de responsabilidad. 

66,944 

6 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y  

de Género 

1.2.1 Actividad Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller 

programados 

215 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 al 

personal médico operativo de los SESA'S y las diferentes 

instituciones del sector salud. 

10 

6 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y  

de Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1ra. vez y 

subsecuentes) de atención psicológica en 

los servicios especializados a mujeres 

que viven violencia severa. 

Número de atenciones 

psicológicas de primera vez en los 

servicios especializados a mujeres 

que viven violencia severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 

especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

22,847 

6 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y  

de Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 

usuarias de los servicios especializados 

para la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población 

de responsabilidad que requieren 

atención especializada por 

violencia severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 

mujeres víctimas de violencia severa. 

5,712 

6 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y  

de Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 

atendidas por violencia severa en los 

servicios especializados que son 

referidas por otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 

reciben atención especializada por 

violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 

atención especializada que son referidas de otras unidades 

de salud. 

3,998 

6 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y  

de Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas 

Número de visitas de supervisión 

programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 

Familiar y de Género 

10 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y  
de Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 

6 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y  

de Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a reuniones de la 

Comisión de Atención 

Número de reuniones 

programadas de la Comisión de 

Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 

Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 

Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios en 

salud con acciones con perspectiva de 

género. 

Número total de programas 

prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 

con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 

Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud 

a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 

salud en el marco de los derechos humanos. 

242 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

34 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas programadas 
para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades con 
funcionamiento adecuado en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

2 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes mellitus 
a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les programo detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas (valoración de pie más determinación 
de hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

1,712 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes en 
control de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados con (Glucosa plasmática = 
126 mg/dl y /o HbA1c =6.5%) y UNEMEs 
(HbA1c <7%) 

666 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

Total de pacientes programados para 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

717 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar 

568 Se refiere a las acciones de supervisión y 
asesoría para la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

34 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la secretaria de salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la secretaria de salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

1,808,751 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Actividad Número de pacientes con en tratamiento de 

hipertensión arterial controlados en el 

primer nivel de atención. 

Número de pacientes con hipertensión 

arterial en tratamiento en el primer nivel de 

atención. 

428,586 Control de los pacientes con hipertensión 

arterial en población de mayores de 20 años 

en la población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

20,465 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en tratamiento de 

dislipidemias controlados en el primer nivel 

de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 

tratamiento en el primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años y más en 

tratamiento de dislipidemias que han 

alcanzado las cifras de control en la población 

responsabilidad de la secretaria de salud. 

873 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Actividad Total de pacientes con hipertensión arterial 
controlados en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con hipertensión arterial 
bajo tratamiento en UNEMEs EC. 

10,237 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial bajo tratamiento en las 
Unidades de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) que 
han logrado su control. 

271 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.2 Actividad Total de pacientes con dislipidemia bajo 
control en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento con 
dislipidemia en UNEMEs EC. 

4,811 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
dislipidemia bajo tratamiento en las Unidades 
de Especialidades Médicas de Enfermedades 
Crónicas (UNEMEs EC) que han logrado su 
control. 

74 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad en 
control que se encuentran en tratamiento en 
los servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en la control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

2,807 



 
L

unes 7 de julio de 2014 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     19 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 17 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 126 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.3.3 Propósito No. de manzanas nebulizadas. No. de manzanas programadas para 
nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 80 

3 Dengue 1.11.1 Propósito No. de investigaciones operativas 
realizadas. 

No. de investigaciones operativas 
programadas. 

32 Investigación Operativa. 1 

3 Dengue 6.3.1 Propósito No. de Municipios prioritarios con convenio 
y programa operando. 

No. de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 2 

3 Dengue 8.5.1 Propósito No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas. 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas. 

128 Gestión Intersectorial. 3 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 5.2.2 Actividad Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más 
realizados 

no asegurados 

Número de detecciones alteraciones en la 
memoria en personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

30 Detecciones de alteraciones en la memoria en 
adultos mayores no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 5.2.4 Actividad Número de detecciones realizadas sobre 
Incontinencia Urinaria en el Adulto Mayor 
(60 y más años) no asegurado 

Número de detecciones programadas sobre 
Incontinencia Urinaria en el Adulto Mayor 
(60 y más años) no asegurado 

20 Detectar la Incontinencia Urinaria en el Adulto 
Mayor (60 y más años) no asegurado 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de Hiperplasia 

Prostática Benigna realizadas en hombres 

de 45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 

Prostática Benigna programadas en 

hombres de 45 y más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia Prostática 

Benigna (HPB) en hombres de 45 y más años 

no asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 

identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 

programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico 

de casos de Tuberculosis. 

11,090 

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis que 

ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 

registrados. 

12,837 Cobertura de Tratamiento de casos de 

Tuberculosis registrados 

346 

5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de TBP 

diagnosticados por BK que ingresaron a 

tratamiento primario y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 

diagnosticados por BK que ingresaron a 

tratamiento primario. 

8,137 Porcentaje de curación de casos nuevos TBP 

diagnosticados por baciloscopia que ingresan 

a tratamiento primario 

251 

5 Tuberculosis 1.1.4 Actividad Número de personas identificadas en riesgo 

de enfermar por Tuberculosis que recibieron 

TPI. 

Número de personas identificadas en riesgo 

de enfermar por Tuberculosis. 

9,394 Cobertura de Terapia Preventiva con 

isoniazida (TPI) en personas en riesgo de 

enfermar por Tuberculosis. 

257 

5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

4 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

12 

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda línea.

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

234 Cobertura de personas con Tuberculosis 
Farmacorresistente que requieren tratamiento.

5 

5 Tuberculosis 6.2.1 Actividad Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en Tuberculosis 
por tipos. (volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 
para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

96 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

3 
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6 Paludismo 1.3.1 Actividad No. de localidades trabajadas con 
EMHCAS. 

No. de localidades programadas a trabajar. 3,000 Cobertura de Eliminación y Modificación de 
Hábitats de Criaderos de Anofelinos 
(EMHCAS), con participación comunitaria. 

514 

6 Paludismo 3.4.1 Actividad No. de acuerdos ejecutados con municipios. No. de acuerdos gestionados. 87 Acuerdos de gestión con municipios 1 

6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. De reuniones programadas Comité para 
la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación mediante instalar 
y operar el Comité Estatal de Certificación de 
Áreas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 7.2.1 Actividad No. de promotores comunitarios 
capacitados. 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar. 

386 Capacitación a promotores comunitarios para 
las EMHCAs. 

10 

6 Paludismo 7.6.1 Actividad No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) realizadas. 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos (EMHCA). 

514 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia epidemiológica 
del paludismo, mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa. 

8,000 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 

personal técnico de campo de acuerdo a la 

normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, auditivo y 

visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 

dirección general de comunicación social 

autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 

alusivo a las semanas nacional y de 

reforzamiento 

4,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra la rabia en 

el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el 

periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados 

contra la rabia. 

1,500,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 2.1.1 Actividad Número de perros y gatos vacunados en el 
barrido + Número de perros y gatos con 
vacunación vigente 

Número de perros y gatos censados + 
número estimado en viviendas ausentes y 
renuentes 

7 Cobertura de vacunación antirrábica canina y 
felina en el área focal. 

5,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

4,500 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.2 Actividad Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

1,520 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

1,476 

7 Rabia y otras Zoonosis 7.1.1 Actividad Número de talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

Número de talleres de precertificación 
programados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

12 Talleres de precertificación realizados con las 
jurisdicciones de los estados. 

2 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro procesadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia
por IFD. 

Número de muestras de perro programadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia
por IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 10,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

26,848 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 333,806 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

60,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para 
el periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

40,000 
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7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.1 Componente Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 

200 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales del Comité 

Estatal para la Seguridad en Salud realizadas.

4 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales 

programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales revisados. 90 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 365 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas al 

personal involucrado en la operación del 

programa. 

Número de capacitaciones programadas 

para el personal involucrado en la operación 

del programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

2 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 

medicamentos para brotes, desastres e 

influenza pandémica conformados. 

Número de Kits de insumos y 

medicamentos para urgencias 

epidemiológicas, desastres e influenza 

pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 

conformados. 

6 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas en

< 48 hrs. 

Número de emergencias en salud 

registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias en salud 

<48 hrs. (brotes y desastres) 

1 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas. 

8 

9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 

Realizadas. 

Actividades Preventivas intramuros 

Programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención (intramuros). 2,609,057 

9 Salud Bucal 1.4.2 Actividad Actividades Preventivas extramuros 

Realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 

Programadas. 

114,529,370 Actividades de Prevención (extramuros). 12,910,132 

9 Salud Bucal 1.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 

promoción. 

Total unidades aplicativas con servicio de 

odontología 

4,560 Promoción de la Salud Bucal. 374 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 16 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 

Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 

Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

1,909,425 

9 Salud Bucal 9.1.1 Actividad Tratamientos restaurativos Atraumáticos 

Realizados. 

Tratamientos restaurativos Atraumáticos 

Realizados. 

166,790 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 4,701 

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 4 

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas Odontológicas Realizadas. Consultas Odontológicas programadas. 8,984,963 Consultas Odontológicas. 787,413 

9 Salud Bucal 13.3.1 Actividad Supervisiones al programa de salud bucal 

Realizadas. 

Supervisiones al programa de salud bucal 

Programadas. 

4,560 Supervisión del programa de Salud Bucal. 416 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

realizadas para el personal involucrado en 

el programa de prevención del cólera 

en la entidad 

Número de eventos de capacitación 

programadas para el personal involucrado 

en el programa de prevención del cólera en 

la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 

personal involucrado en el programa de 

prevención del cólera en la entidad. 

2 
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10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control de 
cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de riesgo y/o 
zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de 
diarreas programados en áreas de riesgo 
y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

2 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 
a las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

5 

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
lepra programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en Lepra. 

2 

11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de control 
realizadas a casos de lepra Multibacilar. 

Total de casos de lepra Multibacilar 
registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento bacteriológico de 
casos de lepra Multibacilar. 

2 

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de lepra realizadas 

Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de lepra programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en lepra. 

2 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Actividad Número total de cursos de capacitación 
para tratamiento de enfermedad de Chagas 
realizados. 

Número total de cursos de capacitación 
para tratamiento de enfermedad de Chagas 
programados. 

26 Capacitación integral de Enfermedad de 
Chagas 

1 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de enfermedad 
de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de enfermedad de 
Chagas. 

240 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.1.1 Propósito Número total de cursos de capacitación 
para atención del alacranismo realizados. 

Número total de cursos de capacitación 
para atención del alacranismo programados.

32 Capacitación a jurisdicciones para atención 
del alacranismo. 

1 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.4.1 Componente Número total de cursos realizados para el 
personal comunitario en atención de 
alacranismo 

Número total de cursos programados para 
el personal comunitario en atención de 
alacranismo 

64 Cobertura de capacitación comunitaria para 
atención de alacranismo 

1 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

18.1.1 Componente Número de localidades trabajadas con 
rociado domiciliario. 

Número de localidades programadas para 
rociado domiciliario. 

2,223 Localidades con rociado domiciliario 100 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en el Modelo 
de Cesación del Consumo de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo de 
Cesación del Consumo de Tabaco 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación básica 
capacitados 

 Número de Docentes de educación 
básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de la 
Estrategia Nacional para la Prevención de 
Adicciones en las Escuelas de Educación 
Básica 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y operando Número de COMCAS programados 100 Comités Municipales Contra las Adicciones 
(COMCA) operando 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 17 
años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que participan en 
acciones de prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que participan en 
acciones de prevención de adicciones. 

100 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran los 
CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del CECA
y CNV 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos, capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los Establecimientos 
de Atención Residencial reconocidos. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los criterios de 
la NOM-028-SSA2-2009 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en adicciones ofrecidos 
a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios de 
tratamiento en adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de Primer Nivel 
del país en las que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención de 
adicciones 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje completas Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en riesgo 
atendidas en CNV 

Número de personas detectadas en 
riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, atendidas en 
Centros Nueva Vida 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas 
en CNV 

Número de consultas de primera vez 
programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves concluidos Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros Nueva Vida 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a población 
general en la Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH en población 
en general 

74,915 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud . 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

2,201,587 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en 
la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

62,345 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Componente Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en 
la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

62,345 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA 
y capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia de Antiretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

1,363 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con TB 
y SIDA 

472 Porcentaje de personas con TB y SIDA que se 
encuentran en tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB. 

17 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.1 Propósito Número de consultas de primera vez otorgadas a niños 
menores de 28 días de vida. 

Número total de niños nacidos vivos 
estimados. 

90 Porcentaje de niños que reciben 
consultas de primera vez en periodo 
neonatal. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Componente Total de dosis ministradas de vitamina "A" a menores 
de 28 días de vida. 

Total de nacidos vivos estimados por el 
CONAPO. 

90 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 días. 

90 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.1 Componente Número de niños menores de 5 años, que acuden a 

consulta de primera vez por EDAS, y que recibieron 

tratamiento con Plan "A". 

Total de niños menores de 5 años que 

acuden a consulta de primera vez por 

enfermedad diarreica aguda (Plan A, B y C). 

90 Porcentaje de niños menores de 5 años, 

en consulta de primera vez con 

enfermedad diarreica aguda, que 

recibieron tratamiento con Plan "A". 

90 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.4 Componente Total de madres capacitadas por EDA´s. Total de madres capacitada en niños 

menores de 5 años 

90 Porcentaje de madres capacitadas en 

identificación, manejo y prevención de 

EDAS 

90 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.6 Propósito Número de unidades médicas con el equipo mínimo 

requerido en la atención de las enfermedades 

diarreicas agudas (SVO, equipo de venoclisis, 

soluciones IV (fisiológica 0.9%, ringer lactato, 

concentrado de sodio al 20% y los necesarios indicados 

en el manual de prevención, control y tratamiento de 

EDA´s 2009 CeNSIA) 

Total de unidades médicas por cada Entidad 

Federativa 

100 Porcentaje de unidades médicas que 

cuentan con equipo mínimo en la 

atención de enfermedades diarreicas 

agudas o por complicaciones que 

comprometen la vida del paciente 

pediátrico. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 años, en consulta de 
primera vez que recibieron tratamiento con antibiótico 
por IRA. 

Total de niños menores de 5 años que 
acudieron a consulta de primera vez por IRA.

10 Porcentaje de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento con antibiótico por 
IRA. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año de edad con 
esquema de vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de 
edad a vacunar responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
un año de edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Propósito Número de niños de 6 años de edad vacunados con 
SRP responsabilidad de la SSA de acuerdo a la 
regionalización operativa. 

Número de niños de 6 años de edad a 
vacunar con SRP responsabilidad de la SSA 
de acuerdo a regionalización operativa. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con SRP en niños de 6 años de edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Componente Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 años de 
edad y embarazadas vacunadas con Td registradas en 
el SIS. 

Número de mujeres en edad fértil de 13 a 44 
años de edad y embarazadas a vacunar con 
Td programadas por la SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta 
de vacunación programada con Td en 
mujeres en edad fértil y embarazadas. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Componente Número hombres de 20 a 49 años de edad vacunados 
con Td registradas en el SIS. 

Número de hombres de 20 a 49 años de 
edad a vacunar con Td programadas por la 
SSA. 

90 Porcentaje de cumplimiento en la meta 
de vacunación programada con Td en 
hombres de 20 a 49 años. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más vacunados con 
neumococo polivalente registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a 
vacunar con neumococo polivalente 
programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta 
de vacunación programada con 
neumococo polivalente en adultos de 60 
a 64 años con factores de riesgo y 
adultos de 65 años de edad. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH aplicada en mujeres de 
5o. de primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 
años de edad no escolarizadas. 

95 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza estacional en 
niñas (os) de 6 meses a 9 años de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas (os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con antiinfluenza estacional en niñas 
(os) de 6 meses a 9 años de edad 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 y más años de edad 

población de riesgo responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 20 y más años de 
edad. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 años y más 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres embarazadas Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de cobertura con vacuna 
Tdpa en mujeres embarazadas 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de Adolescentes Promotores de la 
Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes promotores 
de la salud programados (mínimo en el 10% 
de Centros de Salud). 

1,177 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
anualmente. 

54 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias existentes. 236 Realizar la Semana Nacional de Salud 
de la Adolescencia en el total de las 
Jurisdicciones Sanitarias del País. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo de Atención Integral para 
la Salud de la Adolescencia realizadas. 

Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas (mínimo 8 en el año). 

256 Total de reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia GAIA 

60 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 18 años con cáncer, 
vivos a diciembre de 2013 diagnosticados con cáncer 
en las UMAS’s durante 2011 

Total de pacientes menores 18 años que 
fueron diagnosticados con cáncer en las 
UMAS’s durante 2011. 

60 Porcentaje de Supervivencia global a 2 
años de los menores de 18 años con 
cáncer atendidos en las Unidades 
Médicas Acreditadas (UMA´s) 

60 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de difusión realizadas en el año. Número de campañas de difusión 

programadas en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en 

materia de cáncer en niños y 

adolescentes realizadas. 

2 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.10 Componente Total de Grupos de Adolescentes Promotores de la 

Salud activos. 

Total de Unidades Médicas existentes. 2,675 Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud activos en las 

Unidades Médicas que realizan 

actividades de información entre sus 

pares. 

119 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.11 Componente Total de adolescentes de los Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud acreditados. 

Total de adolescentes de los Grupos de 

Adolescentes Promotores de la Salud 

activos. 

5,350 Total de adolescentes de los Grupos de 

Adolescentes Promotores de la Salud 

acreditados. 

50 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.12 Actividad Total de detecciones de violencia en adolescentes 

realizadas. 

Total de detecciones de violencia en 

adolescentes programadas (mínimo en el 5% 

de consultas de 1a. vez en el año, otorgadas 

a adolescentes). 

315,388 Total de detecciones de violencia en 

adolescentes. 

22,782 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.13 Actividad Total de adolescentes con diagnóstico de su estado 
nutricional. 

Total de adolescentes con diagnóstico de su 
estado nutricional programados (100% de los 
adolescentes que acuden a consulta de 1a. 
vez en el año). 

6,307,755 Total de adolescentes con diagnóstico 
de su estado nutricional. 

89,196 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.14 Actividad Total de dosis de Hierro otorgadas a adolescentes. Total de dosis de Hierro programadas a 

adolescentes (mínimo 1% de incremento a lo 

reportado en el 2011). 

93,012 Ministración de Hierro a población 

adolescente. 

7,663 

1 Reducción de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud capacitado en Atención 

Integral a la Salud de la Adolescencia. 

Total de personal de salud programado a 

capacitar en Atención Integral a la Salud de 

la Adolescencia (mínimo un personal de 

salud por Unidad Médica y uno del nivel 

Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud capacitado 

en Atención Integral a la Salud de la 

Adolescencia. 

584 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Componente Total de personal de salud de las Unidades Médicas 
capacitado en Prevención de la Violencia y el Maltrato 
en Niñas, Niños y Adolescentes. 

Total de personal de salud de las Unidades 
Médicas programado a capacitar en 
Prevención de la Violencia y el Maltrato en 
Niñas, Niños y Adolescentes (mínimo un 
personal de salud por Unidad Médica). 

11,767 Total del personal de salud de las 
Unidades Médicas capacitado en 
Prevención de la Violencia y el Maltrato 
en Niñas, Niños y Adolescentes. 

584 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, Médicos Familiares y 
Pediatras del 1er. nivel de atención en contacto con el 
paciente, capacitados en el diagnóstico oportuno de 
cáncer en menores de 18 años durante el año a evaluar

20% de Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras del 1er nivel de 
atención en contacto con el paciente 
pertenecientes a la Secretaría de Salud 
Estatal, reportados en el SINERHIAS del año 
previo a evaluar 

20 Capacitar a Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras en 1er 
nivel de atención pertenecientes a la 
Secretaría de Salud, en el diagnóstico 
oportuno de cáncer en menores de 18 
años 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud (médicos, enfermeras, 
trabajadoras sociales, etc.) capacitados por el CeCI. 

Total de personal de salud adscrito a la SS 
por Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito 
a la SS capacitado por el CeCI. 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.7 Componente Número de madres capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana 

Total de madres capacitas 80 Porcentaje de madres capacitadas en 
técnicas de Estimulación Temprana. 

80 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Actividad Recursos ejercidos en las actividades de capacitación 
del Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en 
actividades de capacitación realizadas 
en el Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas Nacionales de Salud. Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación 
en adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Propósito Total de medicamentos adquiridos para Semanas 
Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del indicador 
para Semanas Nacionales de Salud 
para el Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, Albendazol, 
sobres de vida suero oral) 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de 
la estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Actividad Total de visitas de supervisión y asesoría realizadas al 
personal de salud de las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional. 

Total de visitas de supervisión y asesoría 
programadas al personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional. 

1,408 Total de visitas de supervisión y 
asesoría al personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional. 

307 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS realizadas en el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención de la SS 
programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas 
a unidades médicas de primer nivel de 
la SS en la Entidad Federativa. 

25 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Actividad Número de supervisiones realizadas a las UMA’s
en el año. 

Número de supervisiones programadas a las 
UMA’s en el año (2 mínimo por unidad) . 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
a las unidades médicas acreditadas 
para la atención de niños y adolescentes 
con cáncer. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Actividad Número de unidades médicas supervisadas por el nivel 
estatal 

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Actividad Recursos ejercidos para la adquisición de equipos de 
cómputo y vehículos para el Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
equipos de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en la 
adquisición de equipo de cómputo y 
vehículos para el Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para 
la realización de comisiones oficiales 
para supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.39 53,098.00 126,904.22

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 25,374.00 62,166.30

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 

2.57 15,051.00 38,681.07

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años de edad 

2.39 27,116.00 64,807.24

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 52,684.00 127,495.28

TOTAL: 420,054.11

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y biológicos en 

general a solicitud del Laboratorio Estatal de Salud Pública. Puebla 

114,032.00 1.00 114,032.00

TOTAL: 114,032.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2.3 Ramo 12-Apoyo Federal Kit para la detección del Virus del Papiloma Humano, VPH. (Captura de Híbridos) 

Descripción complementaria: Estuche para 96 pruebas (88 efectivas) en microplaca de 
hibridación de ácido nucleico mediante el uso de amplificación de señal quimioluminiscente 
para detección cualitativa de VPH de alto riesgo 

14,949.08 1,120.00 16,742,969.60

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2.4 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 g 

Proteína L1 Tipo 18 20 g 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: Estrategia de vacunación a mujeres de hasta 26 años en 
municipios de alta marginación 

168.06 4,742.00 796,940.52

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.00 96,000.00 672,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/Alfa Hidroxi Progesterona, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

10.00 96,000.00 960,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total 
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.50 96,000.00 720,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

8.00 96,000.00 768,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 96,000.00 1,104,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 700.00 25,928.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 2,420.00 29,838.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

 Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 19,000.00 38,190.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 15,000.00 30,150.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 

 Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 11.00 4,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

 Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 5,000.00 75,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 7,000.00 87,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 4,000.00 608,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 

 Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 200.00 24,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Modelo de órganos pélvicos femeninos, sección coronal del útero, 
ovarios y fimbrias. El útero debe estar cubierto por ventana de plástico transparente que 
permita visualizar la colocación del DIU. 

400.00 31.00 12,400.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 20,000.00 120,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 400.00 19,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos sexuales y 
reproductivos 

49.00 400.00 19,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta con 
calculadora 

250.00 150.00 37,500.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y reproductivos con 
pulsera y mochila 

608.00 200.00 121,600.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 

130.00 250.00 32,500.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.4.5 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,516.25 119.00 299,433.75

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 23,353,786.77
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 2,491.00 473,290.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco con 
15 kg. 

13.78 1.00 13.78

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida de acción residual polvo humectable 

5,568.00 165.00 918,720.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida adulticida base oleosa caja con 20 litros, 2 bidones de 
10 litros cada uno 

8,800.00 136.00 1,196,800.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o estandarizado de segunda línea 
para pacientes con tuberculosis farmacorresistente 

40,122.75 3.00 120,368.25

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de la rabia” 
modelo 1. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.21 1,250.00 4,012.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 

Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña de la 
Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de la rabia” 
modelo 2. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.07 854.00 2,621.78

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de la rabia” 
modelo 3. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.21 1,000.00 3,210.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 269.00 76,342.20

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 1,075.00 110,563.75

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 
ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 2,686.00 401,825.60

TOTAL: 3,311,517.86

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 

Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas 

1,899.50 334.00 634,433.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 

 Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas cada una 

1,899.50 50.00 94,975.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,696.75 3,623.00 9,770,325.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 8,731.00 21,969,378.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 219.00 184,735.26

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 3,297.00 9,300,837.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 2,560.00 4,463,001.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

810.23 841.00 681,403.43

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 117.00 389,441.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 533.00 479,700.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA. Cada tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a
245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,012.00 1,218.00 2,450,616.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 233.00 1,403,736.46

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 2,095.00 903,259.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 2,740.00 3,856,467.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 5,188.00 11,213,135.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 11.00 3,735.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Didanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

500.00 39.00 19,500.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

195.30 696.00 135,928.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 131.00 860,670.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 55.00 97,720.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 255.00 1,469,098.35

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta contiene: Ritonavir 100 mg. 2 envases con 84 cápsulas o tabletas 
cada uno. 

1,948.62 2,093.00 4,078,461.66
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

829.35 360.00 298,566.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 

Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 202.00 230,294.14

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,167.00 2,575,569.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Estavudina 40 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

155.00 43.00 6,665.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA. Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 100 tabletas. 392.00 2,359.00 924,728.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

670.89 144.00 96,608.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 768.00 828,311.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA. Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 tabletas. 6,689.36 37.00 247,506.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 169.00 97,682.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 124.00 216,176.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 124.00 54,052.84

TOTAL: 80,036,720.25
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 

reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 

o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 

172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 

1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 

de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 20,399.00 1,856,309.00

1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 

recombinante 5 g Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 208,070.00 2,184,735.00

1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 

ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 

CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 

o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 

purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 

adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 

inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 

Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 

ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 

reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 271,230.00 35,693,868.00

1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 

humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 

log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados 

de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) 

> 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 9,003.00 1,616,038.50
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1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 

10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 g. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE 

CON 5 DOSIS 

475.20 9,598.00 4,560,969.60

1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOS FERINA ACELULAR 

(Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 

menos de 2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg 

Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-

PRN) 2.5 ó 3 µg con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis 

de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 68,290.00 8,194,800.00

1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis).

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 

10 DOSIS 

100.00 8,749.00 874,900.00

1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 ml 

contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 

EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 

AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 

LOS PROVEEDORES. 

64.67 214,200.00 13,852,314.00

1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

183.82 201,870.00 37,107,743.40
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14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 

EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 

AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 

LOS PROVEEDORES. 

1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 g 

Proteína L1 Tipo 18 20 g 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 79,700.00 13,394,382.00

1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 

cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 

EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 

BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 39,324.00 22,021,440.00

1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 

cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 

EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 

BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 26,216.00 14,680,960.00

TOTAL: 156,038,459.50

 
Gran total 263,274,570.49

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y CONSEG

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1,183,881.55 420,054.11 1,603,935.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,603,935.66

2 Escuela y Salud 451,500.00 0.00 451,500.00 2,774,512.00 0.00 0.00 0.00 2,774,512.00 0.00 0.00 3,226,012.00

3 Entorno y Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 2,026,574.00 0.00 0.00 0.00 2,026,574.00 0.00 0.00 2,026,574.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 211,850.00 0.00 211,850.00 615,941.00 0.00 0.00 0.00 615,941.00 0.00 0.00 827,791.00

Total: 1,847,231.55 420,054.11 2,267,285.66 5,417,027.00 0.00 0.00 0.00 5,417,027.00 0.00 0.00 7,684,312.66

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 4,427,029.14 0.00 0.00 0.00 4,427,029.14 0.00 0.00 4,427,029.14

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia Epidemiológica) 

0.00 114,032.00 114,032.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 114,032.00

Total: 0.00 114,032.00 114,032.00 4,427,029.14 0.00 0.00 0.00 4,427,029.14 0.00 0.00 4,541,061.14

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00 231,000.00 0.00 0.00 0.00 231,000.00 827,410.00 0.00 1,358,410.00

Total: 300,000.00 0.00 300,000.00 231,000.00 0.00 0.00 0.00 231,000.00 827,410.00 0.00 1,358,410.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 1,847,670.99 0.00 0.00 0.00 1,847,670.99 0.00 0.00 1,847,670.99

Total: 0.00 0.00 0.00 1,847,670.99 0.00 0.00 0.00 1,847,670.99 0.00 0.00 1,847,670.99
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 7,843,786.00 0.00 7,843,786.00 1,260,000.00 0.00 0.00 0.00 1,260,000.00 40,797,126.80 0.00 49,900,912.80

2 Cáncer Cervicouterino 3,967,139.00 17,539,910.12 21,507,049.12 3,425,908.00 0.00 0.00 0.00 3,425,908.00 6,313,912.65 0.00 31,246,869.77

3 Arranque Parejo en la Vida 23,496,786.00 4,224,000.00 27,720,786.00 1,106,499.99 0.00 0.00 0.00 1,106,499.99 163,276,480.96 0.00 192,103,766.95

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

0.00 935,406.60 935,406.60 2,152,010.13 0.00 0.00 0.00 2,152,010.13 63,338,707.96 0.00 66,426,124.69

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

888,080.00 350,800.00 1,238,880.00 774,999.85 0.00 0.00 0.00 774,999.85 6,451,337.98 0.00 8,465,217.83

6 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

800,000.00 299,433.75 1,099,433.75 715,794.55 0.00 0.00 0.00 715,794.55 6,029,393.96 0.00 7,844,622.26

7 Igualdad de Género en Salud 19,660.00 4,236.30 23,896.30 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 173,896.30

Total: 37,015,451.00 23,353,786.77 60,369,237.77 9,585,212.52 0.00 0.00 0.00 9,585,212.52 286,206,960.31 0.00 356,161,410.60

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 4,129,920.88 0.00 4,129,920.88 1,734,595.00 0.00 0.00 0.00 1,734,595.00 89,593,753.98 0.00 95,458,269.86

2 Riesgo Cardiovascular 3,875,000.00 0.00 3,875,000.00 723,281.26 0.00 0.00 0.00 723,281.26 56,646,792.25 0.00 61,245,073.51

3 Dengue 1,977,742.12 2,588,823.78 4,566,565.90 14,393,069.00 0.00 0.00 0.00 14,393,069.00 26,558,273.64 0.00 45,517,908.54

4 Envejecimiento 251,000.80 0.00 251,000.80 4,208,345.33 0.00 0.00 0.00 4,208,345.33 36,846,063.05 0.00 41,305,409.18

5 Tuberculosis 0.00 120,368.25 120,368.25 2,185,719.00 0.00 0.00 0.00 2,185,719.00 4,929,762.82 0.00 7,235,850.07

6 Paludismo 806,085.10 0.00 806,085.10 9,167,959.00 0.00 0.00 0.00 9,167,959.00 1,273,700.24 0.00 11,247,744.34

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 602,325.83 602,325.83 31,251,532.22 0.00 0.00 0.00 31,251,532.22 5,622,604.48 0.00 37,476,462.53

8 Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

751,004.00 0.00 751,004.00 1,240,398.20 0.00 0.00 0.00 1,240,398.20 0.00 0.00 1,991,402.20

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 10,869,994.42 0.00 0.00 0.00 10,869,994.42 25,015,699.52 0.00 35,885,693.94

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,057,578.02 0.00 0.00 0.00 1,057,578.02 4,183,136.00 0.00 5,240,714.02

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 95,000.00 0.00 0.00 0.00 95,000.00 123,350.00 0.00 218,350.00

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

25,200.00 0.00 25,200.00 255,000.00 0.00 0.00 0.00 255,000.00 2,501,235.50 0.00 2,781,435.50

Total: 11,815,952.90 3,311,517.86 15,127,470.76 77,182,471.45 0.00 0.00 0.00 77,182,471.45 253,294,371.48 0.00 345,604,313.69

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de 

las Adicciones 

7,179,740.00 0.00 7,179,740.00 1,265,933.00 0.00 0.00 0.00 1,265,933.00 8,652,848.00 0.00 17,098,521.00

Total: 7,179,740.00 0.00 7,179,740.00 1,265,933.00 0.00 0.00 0.00 1,265,933.00 8,652,848.00 0.00 17,098,521.00
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 729,408.00 729,408.00 8,628,607.00 0.00 0.00 0.00 8,628,607.00 20,791,607.39 88,519,820.25 118,669,442.64

Total: 0.00 729,408.00 729,408.00 8,628,607.00 0.00 0.00 0.00 8,628,607.00 20,791,607.39 88,519,820.25 118,669,442.64

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

518,473.00 54,981,620.10 55,500,093.10 34,117,248.95 0.00 0.00 0.00 34,117,248.95 222,290,029.97 0.00 311,907,372.02

Total: 518,473.00 54,981,620.10 55,500,093.10 34,117,248.95 0.00 0.00 0.00 34,117,248.95 222,290,029.97 0.00 311,907,372.02

Gran Total: 58,676,848.45 82,910,418.84 141,587,267.29 142,702,200.05 0.00 0.00 0.00 142,702,200.05 792,063,227.15 88,519,820.25 1,164,872,514.74

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continua vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a 4 de diciembre de 2013.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruíz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María 
Virginia González Torres.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con el 
Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Director de Prevención de Lesiones, STCONAPRA, Hugo Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Roberto Rivero Trewartha.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Mario 
Márquez Amezcua.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- El Subsecretario de Administración y Finanzas 
de la Secretaría de Salud y Coordinador de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Gabriel González Cossío.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tlaxcala. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 12 DE MARZO DE 2013, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUÍZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 

EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; EL LIC. HUGO BARRERA MUCIÑO, DIRECTOR DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL 

SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA 

CERÓN MIRELES, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR EL DR. JESÚS SALVADOR FRAGOSO BERNAL, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

OPD SERVICIOS DE SALUD CON LA PARTICIPACIÓN DE EL LIC. RICARDO DAVID GARCÍA PORTILLA, SECRETARIO 

DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e 
insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y 
Prevención de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 23 de agosto de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2013, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 
Cláusulas Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio 
Modificatorio firmado el 23 de Agosto de 2013, mencionado en el Antecedente II, por lo que 
manifiestan su conformidad para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad 
con los términos y condiciones que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta, Séptima y Octava, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, para 
quedar como sigue: 

PRIMERA.-… 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 1,643,569.34 81,255.45 1,724,824.79

2 Escuela y Salud 294,000.00 0.00 294,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 211,850.00 0.00 211,850.00

Subtotal: 2,149,419.34 81,255.45 2,230,674.79

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,265,660.00 0.00 1,265,660.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 2,300,000.00 87,593.00 2,387,593.00

Subtotal: 3,565,660.00 87,593.00 3,653,253.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 6,794,300.00 0.00 6,794,300.00

2 Cáncer Cervicouterino 3,405,500.00 0.00 3,405,500.00

3 Arranque Parejo en la Vida 3,925,092.00 968,000.00 4,893,092.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 260,460.00 260,460.00
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5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 512,400.00 152,200.00 664,600.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 1,700,000.00 17,613.75 1,717,613.75

7 Igualdad de Género en Salud 219,960.00 4,236.30 224,196.30

Subtotal: 16,557,252.00 1,402,510.05 17,959,762.05

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,207,711.32 0.00 1,207,711.32

2 Riesgo Cardiovascular 3,653,000.00 0.00 3,653,000.00

3 Dengue 182,361.16 43,847.54 226,208.70

4 Envejecimiento 74,193.60 0.00 74,193.60

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00

6 Paludismo 431,781.00 0.00 431,781.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 168,807.55 168,807.55

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 500,000.00 0.00 500,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 28,353.30 0.00 28,353.30

Subtotal: 6,077,400.38 212,655.09 6,290,055.47

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 2,341,011.00 0.00 2,341,011.00

Subtotal: 2,341,011.00 0.00 2,341,011.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 170,955.00 170,955.00

Subtotal: 0.00 170,955.00 170,955.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 551,659.00 13,372,539.60 13,924,198.60

Subtotal: 551,659.00 13,372,539.60 13,924,198.60

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD" 31,242,401.72 15,327,508.19 46,569,909.91

 

… 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se llevará a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

… 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $46,569,909.91 
(cuarenta y seis millones quinientos sesenta y nueve mil novecientos nueve pesos 91/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $31,242,401.72 (treinta y un millones doscientos 
cuarenta y dos mil cuatrocientos un pesos 72/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con 
los rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS de conformidad con los alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
suscrito el 10 de Octubre de 2012”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y DIRECCIÓN GENERAL DEL O. P. D. SALUD. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, definidos como 
insumos federales, por un monto total de $15,327,508.19 (quince millones trescientos veintisiete mil quinientos 
ocho pesos 19/100 M.N.), serán entregados directamente a LA SECRETARÍA DE SALUD Y DIRECCIÓN 
GENERAL DEL O. P. D. SALUD, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados 
en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- … 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados, así como los rendimientos financieros correspondientes, en términos de lo dispuesto por la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

… 

SÉPTIMA.- … 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaria de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan. 

… 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos que 
en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaria 
de la Función Pública Federal, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” no pierden su 
carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA 
SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio 
de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función 
Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

… 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TLAXCALA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una 
Nueva Cultura 

1,643,569.34 0.00 1,643,569.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,643,569.34

2 Escuela y Salud 294,000.00 0.00 294,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 294,000.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

211,850.00 0.00 211,850.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 211,850.00

TOTALES 2,149,419.34 0.00 2,149,419.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,149,419.34

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,265,660.00 0.00 1,265,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,265,660.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,300,000.00

TOTALES 3,565,660.00 0.00 3,565,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,565,660.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 229,999.80 0.00 0.00 229,999.80 0.00 0.00 0.00 229,999.80
TOTALES 0.00 0.00 0.00 229,999.80 0.00 0.00 229,999.80 0.00 0.00 0.00 229,999.80

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

L 00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 6,794,300.00 6,794,300.00 8,127,475.00 0.00 0.00 8,127,475.00 0.00 0.00 0.00 14,921,775.00
2 Cáncer 

Cervicouterino 
1,655,000.00 1,750,500.00 3,405,500.00 7,876,935.00 0.00 0.00 7,876,935.00 0.00 0.00 0.00 11,282,435.00

3 Arranque Parejo 
en la Vida 

12,000.00 3,913,092.00 3,925,092.00 20,863,730.44 0.00 9,072,495.90 29,936,226.34 0.00 0.00 0.00 33,861,318.34

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 12,448,952.17 0.00 0.00 12,448,952.17 0.00 0.00 0.00 12,448,952.17

5 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

512,400.00 0.00 512,400.00 1,730,585.00 0.00 0.00 1,730,585.00 0.00 0.00 0.00 2,242,985.00

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 1,700,000.00 1,700,000.00 858,000.00 0.00 0.00 858,000.00 0.00 0.00 0.00 2,558,000.00

7 Igualdad de 
Género en Salud 

219,960.00 0.00 219,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 219,960.00

TOTALES 2,399,360.00 14,157,892.00 16,557,252.00 51,905,677.61 0.00 9,072,495.90 60,978,173.51 0.00 0.00 0.00 77,535,425.51
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 6,000.00 1,201,711.32 1,207,711.32 27,199,750.42 0.00 927,891.50 28,127,641.92 0.00 0.00 0.00 29,335,353.24

2 Riesgo 
Cardiovascular 

3,328,000.00 325,000.00 3,653,000.00 16,241,553.98 0.00 0.00 16,241,553.98 0.00 0.00 0.00 19,894,553.98

3 Dengue 182,361.16 0.00 182,361.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 182,361.16

4 Envejecimiento 56,793.60 17,400.00 74,193.60 3,134,221.60 0.00 0.00 3,134,221.60 0.00 0.00 0.00 3,208,415.20

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 1,439,279.01 0.00 0.00 1,439,279.01 0.00 0.00 0.00 1,439,279.01

6 Paludismo 431,781.00 0.00 431,781.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 431,781.00

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

0.00 0.00 0.00 767,406.00 0.00 0.00 767,406.00 0.00 0.00 0.00 767,406.00

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 12,067,833.35 0.00 0.00 12,067,833.35 0.00 0.00 0.00 12,067,833.35

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

28,353.30 0.00 28,353.30 420,000.00 0.00 0.00 420,000.00 0.00 0.00 0.00 448,353.30

TOTALES 4,533,289.06 1,544,111.32 6,077,400.38 62,270,044.36 0.00 927,891.50 63,197,935.86 0.00 0.00 0.00 69,275,336.24

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones 

0.00 2,341,011.00 2,341,011.00 1,665,500.00 0.00 0.00 1,665,500.00 0.00 0.00 0.00 4,006,511.00

TOTALES 0.00 2,341,011.00 2,341,011.00 1,665,500.00 0.00 0.00 1,665,500.00 0.00 0.00 0.00 4,006,511.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 2,609,074.36 0.00 0.00 2,609,074.36 21,363,137.74 2,399,364.00 23,762,501.74 26,371,576.10

TOTALES 0.00 0.00 0.00 2,609,074.36 0.00 0.00 2,609,074.36 21,363,137.74 2,399,364.00 23,762,501.74 26,371,576.10

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

551,659.00 0.00 551,659.00 22,230,091.66 24,396,430.10 0.00 46,626,521.76 0.00 0.00 0.00 47,178,180.76

TOTALES 551,659.00 0.00 551,659.00 22,230,091.66 24,396,430.10 0.00 46,626,521.76 0.00 0.00 0.00 47,178,180.76

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCIÓN ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 13,199,387.40 18,043,014.32 31,242,401.72 140,910,387.79 24,396,430.10 10,000,387.40 175,307,205.29 21,363,137.74 2,399,364.00 23,762,501.74 230,312,108.75 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

Abril 1,643,569.34

Subtotal 1,643,569.34

 

2 Escuela y Salud 

Abril 294,000.00

Subtotal 294,000.00

 

3 Entorno y Comunidades Saludables 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Vete Sano, Regresa Sano 

Abril 211,850.00

Subtotal 211,850.00

 

Total 2,149,419.34
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Abril 1,265,660.00

Subtotal 1,265,660.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

Abril 2,300,000.00

Subtotal 2,300,000.00

 

Total 3,565,660.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Cáncer de Mama 

Abril 6,794,300.00

Subtotal 6,794,300.00

 

2 Cáncer Cervicouterino 

Abril 3,405,500.00

Subtotal 3,405,500.00

 

3 Arranque Parejo en la Vida 

Abril 3,499,700.00

Septiembre 425,392.00

Subtotal 3,925,092.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
Abril 512,400.00

Subtotal 512,400.00

 

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Abril 1,700,000.00

Subtotal 1,700,000.00

 

7 Igualdad de Género en Salud 

Abril 200,000.00

Julio 19,960.00

Subtotal 219,960.00

 

Total 16,557,252.00



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de julio de 2014 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Diabetes Mellitus 

Abril 1,207,711.32

Subtotal 1,207,711.32

 

2 Riesgo Cardiovascular 

Abril 3,653,000.00

Subtotal 3,653,000.00

 

3 Dengue 

Abril 182,361.16

Subtotal 182,361.16

 

4 Envejecimiento 

Abril 74,193.60

Subtotal 74,193.60

 

5 Tuberculosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Paludismo 

Abril 431,781.00

Subtotal 431,781.00

 

7 Rabia y otras Zoonosis 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Abril 500,000.00

Subtotal 500,000.00

 

9 Salud Bucal 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Cólera 

Abril 0.00

Subtotal 0.00
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11 Lepra 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

Abril 28,353.30

Subtotal 28,353.30

 

Total 6,077,400.38

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

Abril 2,341,011.00

Subtotal 2,341,011.00

 

Total 2,341,011.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH/SIDA e ITS 

Abril 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

Abril 551,659.00

Subtotal 551,659.00

 

Total 551,659.00

 

Gran total 31,242,401.72

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios para el 
cuidado de la salud realizados, dirigidos a 
población abierta. 

Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
programados, dirigidos a población 
abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios para el cuidado de 
la salud, dirigidos a población abierta. 

3,800 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que la persona 
presenta su Cartilla Nacional de Salud 

Número total de consultas de primera 
vez y subsecuente 

60 Porcentaje de consultas con presentación de la Cartilla 
Nacional de Salud 

60 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud realizado 
con la participación de otros sectores u 
órdenes de gobierno. 

Evento de promoción de la salud 
programado con la participación de 
otros sectores u órdenes de gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de promoción de la salud con 
la participación de diferentes sectores u órdenes de 
gobierno 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

27 Porcentaje de eventos de capacitación para personal 
adscrito a promoción de la salud. 

1 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de los determinantes de la salud 
en el grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el monitoreo 
de determinantes de la salud 

3 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Actividad Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente. 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 
docentes por nivel educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

200 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Actividad Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo. 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por 
nivel educativo en relación a la meta programada. 

35,500 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud. 

Número de escuelas incorporadas al 
Programa Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas como promotoras de 
la salud por nivel educativo, del total de escuelas 
incorporadas al programa. 

200 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

200 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos programados. 190 Porcentaje de cursos impartidos a personal de salud a 
nivel estatal y jurisdiccional. 

3 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Núm. total comunidades saludables 
certificadas en las 32 entidades federativas. 

Total de comunidades programadas a 
certificar en las 32 entidades 
federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas que favorezcan 
la salud. 

60 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes elaborados. 2,968 Porcentaje del paquete técnico normativo elaborado y 
distribuido entre los Estados. 

45 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad Número de Comités Estatales Activos. Número de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de Comunidades 
Formados que se encuentran Activos. 

1 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a los migrantes 
y sus familias en el origen, tránsito y destino realizadas 
en relación con las programadas. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Componente Número de consultas con atenciones 
integradas del paquete garantizado de 
servicios de promoción y prevención para 
una mejor salud a migrantes en unidades de 
consulta externa. 

Número de consultas médicas a 
migrantes en unidades de consulta 
externa. 

70 Porcentaje de consultas con atenciones integradas del 
paquete garantizado de servicios de promoción y 
prevención para una mejor salud, otorgadas a migrantes 
en el origen, tránsito y destino con respecto a las 
consultas médicas a migrantes. 

70 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes realizados. 

Número de talleres de promoción de 
la salud programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la salud dirigidos 
a migrantes en el origen, tránsito y destino realizados, 
con respecto a lo programado. 

100 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y local 
realizadas 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, orientación y/o 
seguimiento acuerdos de las acciones y resultados de 
las intervenciones del Programa a nivel estatal y local 
realizadas con respecto a lo programado. 

100 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos con valor 

satisfactorio 

Total de NuTraVe Registrados

x 100 

80 Porcentaje de NuTraVE con indicadores 

operativos ( Notificación Oportuna; Marco 

analítico mayores y menores de 5 años; 

clasificación Oportuna) con valor satisfactorio. 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia Epidemiológica 

de Enfermedades Crónicas No Transmisibles 

evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de evaluación 

sobre el estatus de cada uno de los sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades 

Crónicas No Transmisibles . 

3 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos publicados 

por Estado en un Año 

Total de Semanas al año ( 52 ) x 100 85 Porcentaje de Cumplimiento de Reportes 

emitidos. 

85 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de posgrado en 
Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado Y Maestría en 
Epidemiología x 100 

80 Recurso Humano capacitado con cursos de 
posgrado en epidemiología 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel de atención 
que cuentan con la infraestructura informática 

Total de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas x 100 

60 Porcentaje de unidades Hospitalarias de 
Segundo y Tercer Nivel de atención que 
cuentan con la infraestructura informática 
necesaria para la Operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica. 

60 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir con el marco 
analítico básico de la Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública más Diagnósticos implementados 
durante el año por el Laboratorio Estatal de Salud 
Pública 

Diagnósticos del marco analítico 
básico en el año 

70 Número de diagnósticos implementados por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública durante 
el año 

27 
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de desempeño en 
Puntos porcentuales 2012 vs 2011 

Avance porcentual programado en 
el índice de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011 

1 Porcentaje de mejora en la competencia técnica 
del Laboratorio Estatal de Salud Pública 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el Laboratorio Estatal de 
Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública respecto a 
las aceptadas 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por cada 
diagnóstico del marco analítico del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 
Laboratorio Estatal de Salud 
Pública para cada diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco analítico del 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 
capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 6 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito NÚMERO DE CAMPAÑAS 
REALIZADAS. 

NÚMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS. 

1 Campañas estatales de información para el día 
mundial de Salud Mental referente al tema elegido por 
OMS 

3 

1 Salud Mental 6.1.2 Componente Número de cursos realizados con 
respecto a Derechos Humanos 

Número de cursos programados con 
respecto a Derechos Humanos 

2 Cursos realizados con respecto a Derechos Humanos 1 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Componente No. de instituciones integradas al 

observatorio que reportan información. 

No. de instituciones integradas al 

observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información al observatorio de 

lesiones. Mínimo seis instituciones integradas y que 

reportan información periódica al observatorio estatal. 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Actividad Número de informes de evaluación 

recibidos  

Número de informes de evaluación 

programados 

10 Levantamiento y análisis de información sobre factores de 

riesgo en los municipios prioritarios 

1 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Actividad Número de reportes de alcoholimetría de 

municipios prioritarios recibidos. 

Número de reportes de alcoholimetría de 

municipios prioritarios programados  

100 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de municipios 

prioritarios. 

2 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Actividad Número de personas sensibilizadas en 

seguridad vial 

Número personas sensibilizadas en 

seguridad vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años de edad que 

recibieron pláticas de sensibilización en seguridad vial. 

6,400 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Actividad Número de campañas de promoción de 

la seguridad vial y de prevención de 

accidentes realizadas. 

Número de campañas de promoción de 

la seguridad vial y de prevención de 

accidentes 

programadas. 

96 Campañas de promoción de seguridad vial y de 

prevención de accidentes 

4 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Actividad Número de personas capacitadas en 
Soporte Vital Básico. 

Número de personas programadas 25,500 Número de personas capacitadas en Soporte Vital Básico 300 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Actividad Número de personas capacitadas para 
formar primeros respondientes 

Número de personas programadas 12,750 Personas capacitadas como primeros respondientes en 
AIUM 

144 

 



 
L

unes 7 de julio de 2014 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)     55 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años con exploración 
clínica en el último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSA 

12 Cobertura de detección con exploración clínica en mujeres 
de 25 a 39 años 

25 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con mastografía 
de tamizaje en el último año (primera vez 
en 2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en mujeres de 40 a 49 
años 

15 

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres asintomáticas de 50 
a 69 años de edad con mastografía de 
tamizaje en el último año (1a. vez en dos 
años) 

Total de mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante mastografía bianual a 
mujeres de 50 a 69 años de edad. 

22 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad con 
BIRADS 0 evaluadas con imágenes 
complementarias 

Número de mujeres de 40 a 69 
años de edad que resultaron con 
BIRADS 0 por mastografía de 
tamizaje 

95 Cobertura de imágenes complementarias a mujeres con 
resultado de mastografía de tamizaje BIRADS 0 

95 

1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de edad con 
BIRADS 4 y 5 que fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 69 
años con BIRADS 4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95 

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer que iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90 

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de tamizaje 
realizadas X 100 

1 Índice de anormalidad específico 1 

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio histopatológico 

Total de mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 Y 5 X 100 

40 Congruencia radiológica - histológica 40 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con citología de 
1a vez en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA /3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres de 25 a 34 años 49 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 56 

2 Cáncer Cervicouterino 2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 a 64 años 
con prueba de VPH positiva que cuentan 
con citología complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años con 
prueba de VPH positiva 

95 Citología complementaria en mujeres con resultado positivo 
en la prueba de VPH 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con lesión de 
alto grado o cáncer que cuentan con 
examen colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años con 
diagnóstico de lesión de alto grado 
o cáncer por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con colposcopia en 
mujeres con lesión de alto grado 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.2 Propósito  Mujeres con colposcopia satisfactoria y 
evidencia de lesión de alto grado o 
cáncer que cuentan con reporte de 
biopsia y cáncer invasor 

 Mujeres con colposcopía 
satisfactoria y evidencia de lesión 
de alto grado o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia a mujeres con 
colposcopia satisfactoria y evidencia de lesión 

95 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.1 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
lesión de alto grado o cáncer en 
tratamiento en clínica de colposcopia 

Total de mujeres con diagnóstico 
de lesión de alto grado o cáncer 

95 Tratamiento y seguimiento en clínica de colposcopia de 
mujeres con confirmación diagnóstica de lesiones de alto 
grado 

90 

2 Cáncer Cervicouterino 6.2.2 Propósito Total de mujeres con diagnóstico de 
cáncer invasor que iniciaron tratamiento 
en centro oncológico 

Total de mujeres con diagnóstico 
de cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento de mujeres con 
confirmación diagnóstica de cáncer invasor 

90 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias obstétricas 
atendidas 

Total de emergencias obstétricas 
esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia obstétrica 100 
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Actividad Número de hospitales que otorgan 
atención obstétrica con Posada AME 
funcionando 

Total de hospitales que otorgan 
atención obstétrica existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME funcionando 18 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud. 

Total de nacimientos estimados 
por CONAPO en población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 100 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por metodología 
de RAMOS modificada analizadas. 

Número de defunciones maternas 
sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS 
modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas detectadas por 
metodología de RAMOS modificada. 

100 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias activas Mujeres en edad fértil unidas. 3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos anticonceptivos. 48,327 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Actividad No. de personas capacitadas en temas 
de Planificación Familiar. 

Total de PERSONAS programadas 350 Capacitación de los prestadores de salud. 180 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Actividad No. de hombres que se han realizado la 
vasectomía en un periodo de tiempo. 

Total de vasectomías 
programadas. 

18,172 Porcentaje de vasectomías realizadas. 154 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres menores de 20 años 
aceptantes de un método anticonceptivo 
posevento obstétrico (incluyendo el 
puerperio), en el periodo. 

Total de mujeres menores de 20 
años atendidas por un evento 
obstétrico en el periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años que aceptaron 
un método anticonceptivo posterior a la atención de un 
evento obstétrico, antes del egreso o durante el puerperio, 
en relación al total de mujeres de esta edad atendidas por 
algún evento obstétrico. 

70 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años, 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 años con 
vida sexual activa, población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años 

4,933 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables instalados 
APEGADOS AL MODELO FUNCIONAL 
en el periodo 

Total de servicios amigables 
registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios amigables para 
fortalecer la infraestructura de servicios específicos en la 
atención de las y los adolescentes, apegados al Modelo de 
Atención a la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

30 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas capacitadas en temas 
de salud sexual y reproductiva en el 
periodo. 

Total de personas programadas a 
capacitar en temas de salud sexual 
y reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

150 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de cursos taller impartidos Número de cursos taller 
programados 

215 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los SESA'S y las diferentes 
instituciones del sector salud. 

3 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1ra. vez y 
subsecuentes) de atención psicológica en 
los servicios especializados a mujeres 
que viven violencia severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez en los 
servicios especializados a mujeres 
que viven violencia severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer atendida en servicios 
especializados con tratamiento de apoyo psico-emocional 

16,652 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores formados. 

Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores 
programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas y 
agresores formados 

32 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de los servicios especializados 
para la atención de violencia severa. 

Cálculo de mujeres de población 
de responsabilidad que requieren 
atención especializada por 
violencia severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia severa. 

4,163 
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6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas por violencia severa en los 
servicios especializados que son 
referidas por otras unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada por 
violencia severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en violencia severa con 
atención especializada que son referidas de otras unidades 
de salud. 

2,914 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales en Violencia 
Familiar y de Género 

6 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso de 
promoción y difusión distribuido 

Número de material impreso de 
promoción y difusión programado 
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión distribuido 7 

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a reuniones de la 
Comisión de Atención 

Número de reuniones 
programadas de la Comisión de 
Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de Coordinación 
Interinstitucional de la Comisión de Atención para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud con acciones 
con perspectiva de género. 

3 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado. Número total de personal de salud 
a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado en género y 
salud en el marco de los derechos humanos. 

61 

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de hospitales a 
capacitar/sensibilizar en género y salud. 

Número total de directores a 
capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

2 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas programadas 
para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades con 
funcionamiento adecuado en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

1 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes mellitus 
a las cuales se les realizó detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes mellitus a 
las cuales se les programó detección 
oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas con 
diabetes mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de complicaciones crónicas 
(valoración de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM Acreditados 
y UNEMEs EC 

767 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes en 
control de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

Número de personas con diabetes en 
tratamiento en los integrantes de Grupos de 
Ayuda Mutua Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las personas con 
diabetes en control de Grupos de Ayuda
Mutua Acreditados con (Glucosa plasmática
≤ 126 mg/dl y/o HbA1c ≤6.5%) y UNEMEs
(HbA1c <7%) 

159 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con determinación de 
microalbuminuria en GAM Acreditados y 
UNEMES EC. 

Total de pacientes programados para 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes con 
determinación de microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

397 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Componente Número de detecciones realizadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones programadas de 
Hipertensión, Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la población de 20 
años y más para riesgo cardiovascular 
(Obesidad, hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

513,094 
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2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Actividad Número de pacientes en tratamiento de 
dislipidemias controlados en el primer nivel 
de atención. 

Número de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años y más en 
tratamiento de dislipidemias que han alcanzado 
las cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

757 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Actividad Total de pacientes con hipertensión arterial 
controlados en UNEMEs EC. 

Total de pacientes con hipertensión arterial 
bajo tratamiento en UNEMEs EC. 

10,237 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
hipertensión arterial bajo tratamiento en las 
Unidades de Especialidades Médicas de 
Enfermedades Crónicas (UNEMEs EC) que 
han logrado su control. 

20 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.2 Actividad Total de pacientes con dislipidemia bajo 
control en UNEMEs EC. 

Total de pacientes en tratamiento con 
dislipidemia en UNEMEs EC. 

4,811 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
dislipidemia bajo tratamiento en las Unidades 
de Especialidades Médicas de Enfermedades 
Crónicas (UNEMEs EC) que han logrado su 
control. 

5 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Actividad Número de personas con obesidad en 
control que se encuentran en tratamiento en 
los servicios de salud. 

Número de personas con obesidad en 
tratamiento en los servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en la control del sobrepeso y la 
obesidad en la población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

4,544 

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente. 

Número de localidades prioritarias. 263 Vigilancia entomológica con ovitrampas. 1 

3 Dengue 1.3.1 Propósito No. de manzanas con larvicida aplicado en 
menos de seis semanas. 

No. de manzanas programadas para control 
larvario. 

628 Cobertura de control larvario. 3 

3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento focal. Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 100 

3 Dengue 1.4.1 Propósito No. de semanas con reporte de acciones en 
Plataforma 

No. de semanas en el periodo 48 Semanas con reporte de acciones en 
Plataforma de Vigilancia Entomológica y 
Control Integral del Vector 

48 

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres realizados en 
materia de envejecimiento. 

Número de cursos-talleres programados en 
materia de envejecimiento 

4 Capacitación al personal con enfoque geronto-
geriátrico. 

4 

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de depresión en 
personas no aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de depresión en 
personas no asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en adultos mayores 
no asegurados 

30 

4 Envejecimiento 5.2.4 Actividad Número de detecciones realizadas sobre 
Incontinencia Urinaria en el Adulto Mayor 
(60 y más años) no asegurado 

Número de detecciones programadas sobre 
Incontinencia Urinaria en el Adulto Mayor 
(60 y más años) no asegurado 

20 Detectar la Incontinencia Urinaria en el Adulto 
Mayor (60 y más años) no asegurado 

20 

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna realizadas en hombres 
de 45 y más años no asegurados 

Número de detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna programadas en 
hombres de 45 y más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50 

5 Tuberculosis 1.1.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

285,121 Porcentaje de cumplimiento en el Diagnóstico 
de casos de Tuberculosis. 

2,023 

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

12,837 Cobertura de Tratamiento de casos de 
Tuberculosis registrados 

37 

5 Tuberculosis 1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
Tuberculosis programados. 

156 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en tuberculosis. 

3 

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de Tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de Tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en tuberculosis. 

96 

5 Tuberculosis 6.2.1 Actividad Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en Tuberculosis 
por tipos. (volantes, dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos programados 
para elaborar y distribuir en tuberculosis por 
tipos (volantes, dípticos y trípticos). 

96 Elaboración y distribución de materiales 
educativos en Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

3 
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6 Paludismo 5.2.1 Componente No. de reuniones del Comité para la 
Certificación. 

No. De reuniones programadas Comité para 
la Certificación. 

24 Gestión para la Certificación mediante instalar 
y operar el Comité Estatal de Certificación de 
Áreas Libres de Paludismo y del Grupo Asesor 
Técnico Estatal. 

1 

6 Paludismo 9.1.1 Propósito No. de muestras tomadas y procesadas. No. de muestras programadas para toma y 
procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre en 
localidades para la vigilancia epidemiológica 
del paludismo, mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, promotores 
voluntarios y personal del programa. 

300 

6 Paludismo 10.1.1 Actividad No. de capacitaciones realizadas. No. de capacitaciones programadas. 32 Capacitación para el control del paludismo, al 
personal técnico de campo de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

1 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, auditivo y 
visual) disponible 

Formato de campañas nacionales de la 
dirección general de comunicación social 
autorizado 

30,056 Proporción de material informativo disponible 
alusivo a las semanas nacional y de 
reforzamiento 

5,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra la rabia en 
el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar en el 
periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos vacunados contra 
la rabia. 

333,892 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.1 Actividad Número de vacunas antirrábicas humanas 
aplicadas 

Números de vacunas antirrábicas disponible 85,830 Porcentaje de vacuna antirrábica humana 
utilizada. 

600 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.2 Actividad Número de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica humana aplicadas 

Números de frascos de inmunoglobulina 
antirrábica disponible 

29,888 Porcentaje de inmunoglobulina antirrábica 
humana utilizada. 

200 

7 Rabia y otras Zoonosis 4.2.3 Propósito Número de personas que inician el 
tratamiento antirrábico 

Número de personas agredidas por animal 
sospechoso de rabia 

31,455 Porcentaje de inicio de tratamientos 
antirrábicos. 

1,000 

7 Rabia y otras Zoonosis 7.1.1 Actividad Número de talleres de precertificación 
realizados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

Número de talleres de precertificación 
programados con las jurisdicciones para el 
cumplir con el procedimiento de 
precertificación. 

12 Talleres de precertificación realizados con las 
jurisdicciones de los estados. 

3 

7 Rabia y otras Zoonosis 9.2.1 Actividad Número de muestras de perro procesadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia por 
IFD. 

Número de muestras de perro programadas 
por el LESP para el diagnóstico de rabia por 
IFD. 

85,326 Muestras de perro examinadas. 2,699 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas con 
insumos aportados por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones realizadas. 150,000 Porcentaje de perros y gatos esterilizados con 
los insumos aportados por el CENAPRECE. 

9,900 

7 Rabia y otras Zoonosis 10.2.1 Actividad Número de esterilizaciones realizadas. Número de esterilizaciones programadas. 333,806 Porcentaje de esterilizaciones realizadas de 
perros y gatos. 

9,900 

7 Rabia y otras Zoonosis 11.2.1 Actividad Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado. 

Número de eliminaciones programadas para 
el periodo evaluado. 

680,705 Porcentaje de perros y gatos sacrificados 
humanitariamente. 

18,384 

7 Rabia y otras Zoonosis 14.1.1 Componente Casos de brucelosis tratados. Casos de brucelosis diagnosticados 1,775 Porcentaje de pacientes que reciben 
tratamiento. 

150 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud realizadas. 

4 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales revisados. Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales revisados. 40 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo realizadas. Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo realizadas. 365 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas al 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

Número de capacitaciones programadas 
para el personal involucrado en la operación 
del programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

2 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de Kits de insumos y 
medicamentos para brotes, desastres e 
influenza pandémica conformados. 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e influenza 
pandémica programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos conformados. 3 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas en
< 48 hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias en salud 
<48 hrs. (brotes y desastres) 

10 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

3 

9 Salud Bucal 1.4.2 Actividad Actividades Preventivas extramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas extramuros 
Programadas. 

114,529,370 Actividades de Prevención (extramuros). 2,510,659 

9 Salud Bucal 1.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 
promoción. 

Total unidades aplicativas con servicio de 
odontología 

4,560 Promoción de la Salud Bucal. 72 

9 Salud Bucal 3.4.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2 

9 Salud Bucal 4.2.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal programados 16 Investigación en materia de salud bucal. 1 

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

446,067 

9 Salud Bucal 11.1.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación Odontológica. 9 

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas Odontológicas Realizadas. Consultas Odontológicas programadas. 8,984,963 Consultas Odontológicas. 218,530 

10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
realizadas para el personal involucrado en 
el programa de prevención del cólera en la 
entidad 

Número de eventos de capacitación 
programadas para el personal involucrado 
en el programa de prevención del cólera en 
la entidad 

2 Porcentaje de eventos de capacitación para el 
personal involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2 

10 Cólera 5.1.1 Actividad Número de casos de diarrea que acuden a 

las unidades de salud del sector con 

muestras de hisopo rectal. 

Número total de casos de diarrea que 

acuden a las unidades de salud de las 

instituciones del Sector en el Estado. 

2 Porcentaje de casos de diarrea con muestra de 

hisopo rectal, que acuden a unidades del 

sector salud para la búsqueda intencionada de 

Vibrio cholerae 

2 

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 

realizadas del grupo Técnico Estatal 

Intersectorial de Prevención y Control de 

Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 

programadas del grupo Técnico Estatal 

Intersectorial de Prevención y Control de 

cólera. 

4 Porcentaje de reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal Intersectorial de Prevención y 

Control de Cólera. 

4 

10 Cólera 7.1.1 Actividad Número de Operativos preventivos de 

diarreas realizados en áreas de riesgo y/o 

zonas turísticas. 

Número de Operativos Preventivos de 

diarreas programados en áreas de riesgo 

y/o zona turística. 

2 Porcentaje de operativos preventivos para 

diarreas en áreas de riesgo y/o zona turística. 

6 

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 

a las jurisdicciones sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 

programadas a las jurisdicciones sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones realizadas a 

jurisdicciones sanitarias, para verificar las 

acciones del programa de cólera. 

3 

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de diarreas 
realizada. 

Número de campañas de prevención de 
diarreas programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el Estado. 

2 

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación en 
lepra programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación en Lepra. 

1 
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11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de control 
realizadas a casos de lepra Multibacilar. 

Total de casos de lepra Multibacilar 
registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento bacteriológico de 
casos de lepra Multibacilar. 

2 

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de lepra realizadas 

Número de visitas de supervisión y asesoría 
al programa de lepra programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión y asesoría en lepra. 

3 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.3.1 Actividad Número total de cursos de capacitación 
para tratamiento de enfermedad de Chagas 
realizados. 

Número total de cursos de capacitación 
para tratamiento de enfermedad de Chagas 
programados. 

26 Capacitación integral de Enfermedad de 
Chagas 

1 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.1 Actividad Número total de casos de enfermedad de 
Chagas con tratamiento supervisado. 

Número total de casos de enfermedad de 
Chagas tratados. 

720 Cobertura de tratamiento supervisado para 
enfermedad de Chagas. 

12 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

8.5.2 Componente Número de casos tratados de enfermedad 
de Chagas. 

Número de casos registrados de 
enfermedad de Chagas. 

240 Cobertura de tratamiento de enfermedad de 
Chagas. 

12 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

17.5.1 Componente Número de casos tratados con 
faboterápico. 

Número de casos diagnosticados con 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

296,392 Cobertura de tratamiento con faboterápico. 120 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en el Modelo 
de Cesación del Consumo de Tabaco 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo de 
Cesación del Consumo de Tabaco 

2 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación básica 
capacitados 

 Número de Docentes de educación 
básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de la 
Estrategia Nacional para la Prevención de 
Adicciones en las Escuelas de Educación 
Básica 

1 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados y operando Número de COMCAS programados 100 Comités Municipales Contra las Adicciones 
(COMCA) operando 

2 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de Adolescentes de 12 a 17 
años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que participan en 
acciones de prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a 34 años 
participantes en acciones de prevención 

Número de Personas de 18 a 34 
años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que participan en 
acciones de prevención de adicciones. 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que integran los 
CECA's y los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del CECA y 
CNV 

100 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos, capacitados 

Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

100 Capacitar al personal de los Establecimientos 
de Atención Residencial reconocidos. 

3 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos 

Número de Establecimientos de 
Atención Residencial censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los criterios de 
la NOM-028-SSA2-2009 

6 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en adicciones ofrecidos 
a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios de 
tratamiento en adicciones 

16 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de Primer Nivel 
del país en las que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las adicciones 

Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención de 
adicciones 

1 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje completas Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 1 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en riesgo 
atendidas en CNV 

Número de personas detectadas en 
riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, atendidas en 
Centros Nueva Vida 

1 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera vez otorgadas 
en CNV 

Número de consultas de primera vez 
programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 2 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves concluidos Número de tratamientos breves 
iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros Nueva Vida 2 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a población 
general en la Secretaría de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a realizar en 
población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH en población 
en general 

22,325 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Componente Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud . 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS. 

918,408 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en 
la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

12,485 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Componente Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas 
en la Secretaría de Salud. 

Estimación de embarazadas a atender en 
la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de sífilis en 
embarazadas. 

12,485 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Actividad Medicamentos ARV entregados por el CENSIDA 
y capturados por los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA a los Programas Estatales de 
VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV actualizados 
en el Sistema de Administración, Logística y 
Vigilancia de Antiretrovirales 

100 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en tratamiento 
ARV en la Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en tratamiento ARV en 
control virológico. 

322 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB. 

Total de personas registradas con TB 
y SIDA 

472 Porcentaje de personas con TB y SIDA que se 
encuentran en tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB. 

2 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Componente Total de madres capacitadas por EDA´s. Total de madres capacitada en niños menores 
de 5 años 

90 Porcentaje de madres capacitadas en 
identificación, manejo y prevención de 
EDAS 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Componente Total de madres capacitadas por IRA´s. Total de madres capacitadas en niños menores 
de 5 años 

90 Porcentaje de madres de menores de 5 
años capacitadas en tratamiento en el 
hogar e identificación de signos de alarma 
de Infección Respiratoria Aguda (IRA) 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un año de edad 
con esquema de vacunación completo para la 
edad responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
la regionalización operativa. 

Número de niños menores de un año de edad a 
vacunar responsabilidad de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año 
de edad. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y más 
vacunados con neumococo polivalente 
registrados en el SIS. 

Número de adultos de 60 años y más a vacunar 
con neumococo polivalente programadas por
la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en la meta de 
vacunación programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 65 años
de edad. 

95 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Actividad Recurso ejercido en la adquisición de equipo 
de Red de Frío por parte de las Entidades 
Federativas 

Recurso asignado a la adquisición de equipo de 
Red de Frío por parte de las Entidades 
Federativas 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de equipos para el 
Fortalecimiento de la Red de Frío. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Actividad Recursos ejercidos para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
material de promoción adquirido para las 
campañas de vacunación del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos para la 
adquisición de material de promoción para 
Campañas de Vacunación 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH aplicada en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 años de 
edad no escolarizadas 

Población de responsabilidad de la Secretaría de 
Salud mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 años 
de edad no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con VPH en 
mujeres de 5o. de primaria y/o de 11 años 
de edad no escolarizadas. 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en niñas (os) de 6 meses a 9 años 
de edad 

Población de responsabilidad de la Secretaría de 
Salud de niñas (os) de 6 meses a 9 años de 
edad 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en niñas (os) de 6 
meses a 9 años de edad 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
estacional en población de riesgo de 20 y más 
años de edad 

Población de riesgo responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de 20 y más años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
antiinfluenza estacional en población de 
riesgo de 20 años y más 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de cobertura con vacuna Tdpa 
en mujeres embarazadas 

95 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Componente Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados. 

Total de grupos de adolescentes promotores de 
la salud programados (mínimo en el 10% de 
Centros de Salud). 

1,177 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
anualmente. 

10 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias existentes. 236 Realizar la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en el total de las 
Jurisdicciones Sanitarias del País. 

3 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Actividad Total de detecciones de conductas alimentarias 
de riesgo realizadas. 

Total de detecciones de conductas alimentarias 
de riesgo programadas (mínimo en el 10% de las 
consultas de 1ra. vez otorgadas en el año a 
población adolescente). 

630,775 Total de detecciones de conductas 
alimentarias de riesgo en población 
adolescente 

7,000 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Actividad Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
realizadas. 

Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas (mínimo 8 en el año). 

256 Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
GAIA 

5 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Propósito Total de pacientes menores de 18 años con 
cáncer, vivos a diciembre de 2013 
diagnosticados con cáncer en las UMAS’s 
durante 2011 

Total de pacientes menores 18 años que fueron 
diagnosticados con cáncer en las UMAS’s 
durante 2011. 

60 Porcentaje de Supervivencia global a 2 
años de los menores de 18 años con cáncer 
atendidos en las Unidades Médicas 
Acreditadas (UMA´s) 

60 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.6 Actividad Número de campañas de difusión realizadas en 
el año. 

Número de campañas de difusión programadas 
en el POA año en curso. 

2 Porcentaje de campañas de difusión en 
materia de cáncer en niños y adolescentes 
realizadas. 

2 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Componente Total de personal de salud capacitado en 
Atención Integral a la Salud de la Adolescencia.

Total de personal de salud programado a 
capacitar en Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia (mínimo un personal de salud por 
Unidad Médica y uno del nivel Jurisdiccional). 

12,003 Total del personal de salud capacitado en 
Atención Integral a la Salud de la 
Adolescencia. 

50 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Componente Total de personal de salud de las Unidades 
Médicas capacitado en Prevención de la 
Violencia y el Maltrato en Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Total de personal de salud de las Unidades 
Médicas programado a capacitar en Prevención 
de la Violencia y el Maltrato en Niñas, Niños y 
Adolescentes (mínimo un personal de salud por 
Unidad Médica). 

11,767 Total del personal de salud de las Unidades 
Médicas capacitado en Prevención de la 
Violencia y el Maltrato en Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Componente Total de personal de salud de las Unidades 
Médicas y Jurisdiccional capacitado en la 
formación y actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS). 

Total de personal de salud de las Unidades 
Médicas y Jurisdiccional programado a capacitar 
en la formación y actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud (GAPS). 

3,499 Total de personal de salud de las Unidades 
Médicas y Jurisdiccional capacitado en la 
formación y actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS). 

50 
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras del 1er. nivel de 
atención en contacto con el paciente, 
capacitados en el diagnóstico oportuno de 
cáncer en menores de 18 años durante el año 
a evaluar 

20% de Médicos Generales, Médicos Familiares 
y Pediatras del 1er. nivel de atención en contacto 
con el paciente pertenecientes a la Secretaría de 
Salud Estatal, reportados en el SINERHIAS del 
año previo a evaluar 

20 Capacitar a Médicos Generales, Médicos 
Familiares y Pediatras en 1er nivel de 
atención pertenecientes a la Secretaría de 
Salud, en el diagnóstico oportuno de cáncer 
en menores de 18 años 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.6 Actividad Número de personal de salud (médicos, 
enfermeras, trabajadoras sociales, etc.) 
capacitados por el CeCI. 

Total de personal de salud adscrito a la SS por 
Entidad Federativa. 

20 Porcentaje de personal de salud adscrito a 
la SS capacitado por el CeCI. 

20 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.7 Componente Número de madres capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana 

Total de madres capacitas 80 Porcentaje de madres capacitadas en 
técnicas de Estimulación Temprana. 

80 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.8 Actividad Recursos ejercidos en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

Recursos asignados en las actividades de 
capacitación del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en 
actividades de capacitación realizadas en el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

Población programada en Semanas Nacionales 
de Salud. 

90 Cobertura del esquema de vacunación en 
adolescentes. 

90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.10 Propósito Total de medicamentos adquiridos para 
Semanas Nacionales de Salud 

Total de medicamentos programados para 
Semanas Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del indicador 
para Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Vitamina A, Albendazol, sobres de vida 
suero oral) 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.13 Propósito Número de aulas a reforzar Número de aulas reforzadas 100 Identificar el reforzamiento de aulas de la 
estrategia Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Actividad Total de visitas de supervisión y asesoría 
realizadas al personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional. 

Total de visitas de supervisión y asesoría 
programadas al personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional. 

1,408 Total de visitas de supervisión y asesoría al 
personal de salud de las Unidades Médicas 
y Jurisdiccional. 

3 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a unidades médicas 
de primer nivel de atención de la SS realizadas 
en el año. 

Número de supervisiones a unidades médicas de 
primer nivel de atención de la SS programadas 
en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
unidades médicas de primer nivel de la SS 
en la Entidad Federativa. 

5 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Actividad Número de supervisiones realizadas a las 
UMA’s en el año. 

Número de supervisiones programadas a las 
UMA’s en el año (2 mínimo por unidad) . 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a 
las unidades médicas acreditadas para la 
atención de niños y adolescentes con 
cáncer. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Actividad Número de unidades médicas supervisadas por 
el nivel estatal 

Total de unidades médicas en cada Entidad 
Federativa 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Actividad Recursos ejercidos para la adquisición de 
equipos de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la adquisición de 
equipos de cómputo y vehículos para el 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos ejercidos en la 
adquisición de equipo de cómputo y 
vehículos para el Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la supervisión del 
Programa de Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos asignados para la 
realización de comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de Vacunación 
Universal. 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 10,145.00 24,550.90

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.39 10,342.00 24,717.38

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 20 a 59 años de edad 

2.45 4,942.00 12,107.90

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto Mayor de 60 años y más 

2.57 2,824.00 7,257.68

1 Promoción de la Salud: Una 

Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de Hombres de 20 a 59 años de edad 

2.39 5,281.00 12,621.59

TOTAL: 81,255.45

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio 

Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, antígenos y biológicos en 
general a solicitud del Laboratorio Estatal de Salud Pública. Tlaxcala 

87,593.00 1.00 87,593.00

TOTAL: 87,593.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 
Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.00 22,000.00 154,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

10.00 22,000.00 220,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.50 22,000.00 165,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

8.00 22,000.00 176,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de 
sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 22,000.00 253,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 300.00 11,112.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 1,100.00 13,563.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 6,000.00 12,060.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre vasectomía sin bisturí 

2.01 2,500.00 5,025.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 

Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía sin bisturí 

400.00 1.00 400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje impreso 

15.00 2,000.00 30,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 600.00 7,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 1,100.00 167,200.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 

Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 80.00 9,600.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Modelo de órganos pélvicos femeninos, sección coronal del útero, 

ovarios y fimbrias. El útero debe estar cubierto por ventana de plástico transparente que permita 

visualizar la colocación del DIU. 

400.00 10.00 4,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión en tela) órganos sexuales y 

reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 

Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión en tela), órganos sexuales y 

reproductivos 

49.00 50.00 2,450.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos sexuales y reproductivos con 

pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

 Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 

130.00 50.00 6,500.00

5 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo anticonceptivo y carpeta con 

calculadora 

250.00 80.00 20,000.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

2.2.4.5 Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. Cada 
tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,516.25 7.00 17,613.75

7 Igualdad de Género en Salud 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en Salud 4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras Volumen 11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 1,402,510.05
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

190.00 56.00 10,640.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos granulado al 1% i.a. saco con 

15 kg. 

147.54 1.00 147.54

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida adulticida de acción residual cuñete de 4.5 kg con 180 

sobres de 25 g 

11,020.00 3.00 33,060.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de la rabia” modelo 

1. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.21 250.00 802.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 

Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot de radio para la campaña de la 

Semana Nacional y de Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de la rabia” modelo 

2. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.07 250.00 767.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL “Informativo sobre prevención y control de la rabia” modelo 

3. Tamaño: 60 x 90 cms IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

3.21 250.00 802.50

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 75.00 21,285.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con 25 ml. 

102.85 297.00 30,546.45

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Tiletamina - Zolazepam 10%: Solución inyectable. Cada Frasco 

ámpula contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 

Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 741.00 110,853.60

TOTAL: 212,655.09

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 

Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas 

1,899.50 65.00 123,467.50

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 

Descripción complementaria: Cajas con 25 pruebas cada una 

1,899.50 25.00 47,487.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,070.00 2,885,522.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 11.00 6,358.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO TABLETA. 

Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 

tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 2,008.00 5,052,630.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 152.00 128,218.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 1,151.00 3,246,971.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 625.00 1,089,600.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

810.23 98.00 79,402.54

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA Cada tableta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente
a 245 mg de tenofovir disoproxilo 

Envase con 30 tabletas. 

2,012.00 297.00 597,564.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 37.00 222,910.94

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 538.00 231,958.70

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 783.00 1,102,049.01

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 1,741.00 3,762,927.76

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Didanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

500.00 10.00 5,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 6,570.00 20.00 131,400.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 111.00 197,218.14

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 99.00 570,355.83

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA O TABLETA 

Cada cápsula o tableta contiene: Ritonavir 100 mg. 2 envases con 84 cápsulas o tabletas 
cada uno. 

1,948.62 433.00 843,752.46

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

829.35 218.00 180,798.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. 
Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 29.00 33,062.03
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 321.00 708,447.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA Cada tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 100 tabletas. 392.00 275.00 107,800.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 152.00 163,936.56

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 7.00 12,203.52

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 7.00 3,051.37

TOTAL: 21,534,092.74

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión 
reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 
Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 
000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente 
de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 10 DOSIS 

91.00 5,237.00 476,567.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 0.5 ml, con o sin conservador. 

Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 53,410.00 560,805.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y TETÁNICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado con mayor 
o igual a 30 UI Toxoide tetánico purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina filamentosa purificada 
adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae
Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la suspensión de la jeringa. 

Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE (DPaT+VIP+Hib) 

131.60 70,160.00 9,233,056.00
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1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 

humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo)

3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 

o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para

10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 596.00 106,982.00

1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 

10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA POLIVALENTE 

CON 5 DOSIS 

475.20 1,648.00 783,129.60

1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA, TÉTANOS Y TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) 

SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 

UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 8 µg Hemaglutinina 

Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3µg 

con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES EMBARAZADAS 

120.00 17,560.00 2,107,200.00

1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 µg Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 1,048.00 104,800.00

1 Reducción de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSIÓN Cada dosis de 2 ml 

contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 

EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 

AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 

LOS PROVEEDORES. 

64.67 54,990.00 3,556,203.30
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1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCÓCCICA 13-VALENTE SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 - 2.2 µg 

3 - 2.2 µg 

4 - 2.2 µg 

5 - 2.2 µg 

6A - 2.2 µg 

6B - 4.4 µg 

7F - 2.2 µg 

9V - 2.2 µg 

14 - 2.2 µg 

18C - 2.2 µg 

19A - 2.2 µg 

19F - 2.2 µg 

23F - 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA CONJUGADA. 

EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL 
AHORRO QUE REPRESENTAN LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR 
LOS PROVEEDORES. 

183.82 52,350.00 9,622,977.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 µg 

Proteína L1 Tipo 18 20 µg 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 

168.06 16,830.00 2,828,449.80

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES 
EL PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 8,988.00 5,033,280.00

1 Reducción de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV - Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las 
cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL 
PRECIO UNITARIO ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN LAS 
BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS PROVEEDORES. 

560.00 5,992.00 3,355,520.00

TOTAL: 37,768,969.70

 

Gran total 61,087,076.03

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 

CONSEG 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1,643,569.34 81,255.45 1,724,824.79 66,987.00 0.00 0.00 0.00 66,987.00 0.00 0.00 1,791,811.79

2 Escuela y Salud 294,000.00 0.00 294,000.00 139,854.00 0.00 0.00 0.00 139,854.00 0.00 0.00 433,854.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 114,435.00 0.00 0.00 0.00 114,435.00 0.00 0.00 114,435.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

211,850.00 0.00 211,850.00 63,238.00 0.00 0.00 0.00 63,238.00 0.00 0.00 275,088.00

Total: 2,149,419.34 81,255.45 2,230,674.79 384,514.00 0.00 0.00 0.00 384,514.00 0.00 0.00 2,615,188.79

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,265,660.00 0.00 1,265,660.00 802,908.00 0.00 0.00 0.00 802,908.00 0.00 0.00 2,068,568.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

2,300,000.00 87,593.00 2,387,593.00 8,015,521.00 0.00 0.00 0.00 8,015,521.00 0.00 0.00 10,403,114.00

Total: 3,565,660.00 87,593.00 3,653,253.00 8,818,429.00 0.00 0.00 0.00 8,818,429.00 0.00 0.00 12,471,682.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 80,376.00 0.00 0.00 0.00 80,376.00 229,999.80 0.00 310,375.80

Total: 0.00 0.00 0.00 80,376.00 0.00 0.00 0.00 80,376.00 229,999.80 0.00 310,375.80

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 531,450.00 0.00 0.00 0.00 531,450.00 0.00 0.00 531,450.00

Total: 0.00 0.00 0.00 531,450.00 0.00 0.00 0.00 531,450.00 0.00 0.00 531,450.00
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 6,794,300.00 0.00 6,794,300.00 87,000.00 0.00 0.00 0.00 87,000.00 8,127,475.00 0.00 15,008,775.00

2 Cáncer Cervicouterino 3,405,500.00 0.00 3,405,500.00 34,858.00 0.00 0.00 0.00 34,858.00 7,876,935.00 0.00 11,317,293.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3,925,092.00 968,000.00 4,893,092.00 910,980.15 0.00 0.00 0.00 910,980.15 29,936,226.34 0.00 35,740,298.49

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 260,460.00 260,460.00 2,014,330.00 0.00 0.00 0.00 2,014,330.00 12,448,952.17 0.00 14,723,742.17

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

512,400.00 152,200.00 664,600.00 359,090.00 0.00 0.00 0.00 359,090.00 1,730,585.00 0.00 2,754,275.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1,700,000.00 17,613.75 1,717,613.75 1,033,980.00 0.00 0.00 0.00 1,033,980.00 858,000.00 0.00 3,609,593.75

7 Igualdad de Género en 
Salud 

219,960.00 4,236.30 224,196.30 124,830.00 0.00 0.00 0.00 124,830.00 0.00 0.00 349,026.30

Total: 16,557,252.00 1,402,510.05 17,959,762.05 4,565,068.15 0.00 0.00 0.00 4,565,068.15 60,978,173.51 0.00 83,503,003.71

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,207,711.32 0.00 1,207,711.32 227,786.00 0.00 0.00 0.00 227,786.00 28,127,641.92 0.00 29,563,139.24

2 Riesgo Cardiovascular 3,653,000.00 0.00 3,653,000.00 493,184.00 0.00 0.00 0.00 493,184.00 16,241,553.98 0.00 20,387,737.98

3 Dengue 182,361.16 43,847.54 226,208.70 225,635.00 0.00 0.00 0.00 225,635.00 0.00 0.00 451,843.70

4 Envejecimiento 74,193.60 0.00 74,193.60 906,990.00 0.00 0.00 0.00 906,990.00 3,134,221.60 0.00 4,115,405.20

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 1,262,599.00 0.00 0.00 0.00 1,262,599.00 1,439,279.01 0.00 2,701,878.01

6 Paludismo 431,781.00 0.00 431,781.00 201,962.00 0.00 0.00 0.00 201,962.00 0.00 0.00 633,743.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 168,807.55 168,807.55 7,577,517.47 0.00 0.00 0.00 7,577,517.47 767,406.00 0.00 8,513,731.02

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 245,629.00 0.00 0.00 0.00 245,629.00 0.00 0.00 745,629.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 1,026,250.00 0.00 0.00 0.00 1,026,250.00 12,067,833.35 0.00 13,094,083.35

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 615,882.00 0.00 0.00 0.00 615,882.00 1,000,000.00 0.00 1,615,882.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 99,053.00 0.00 0.00 0.00 99,053.00 0.00 0.00 99,053.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

28,353.30 0.00 28,353.30 133,134.00 0.00 0.00 0.00 133,134.00 420,000.00 0.00 581,487.30

Total: 6,077,400.38 212,655.09 6,290,055.47 13,015,621.47 0.00 0.00 0.00 13,015,621.47 63,197,935.86 0.00 82,503,612.80

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2,341,011.00 0.00 2,341,011.00 28,500.00 0.00 0.00 0.00 28,500.00 1,665,500.00 0.00 4,035,011.00

Total: 2,341,011.00 0.00 2,341,011.00 28,500.00 0.00 0.00 0.00 28,500.00 1,665,500.00 0.00 4,035,011.00
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 170,955.00 170,955.00 6,776,315.42 0.00 0.00 0.00 6,776,315.42 2,609,074.36 23,762,501.74 33,318,846.52

Total: 0.00 170,955.00 170,955.00 6,776,315.42 0.00 0.00 0.00 6,776,315.42 2,609,074.36 23,762,501.74 33,318,846.52

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

551,659.00 13,372,539.60 13,924,198.60 16,904,185.00 0.00 0.00 0.00 16,904,185.00 46,626,521.76 0.00 77,454,905.36

Total: 551,659.00 13,372,539.60 13,924,198.60 16,904,185.00 0.00 0.00 0.00 16,904,185.00 46,626,521.76 0.00 77,454,905.36

Gran Total: 31,242,401.72 15,327,508.19 46,569,909.91 51,104,459.04 0.00 0.00 0.00 51,104,459.04 175,307,205.29 23,762,501.74 296,744,075.98

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.---- 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en 
razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013. 
Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a 4 de diciembre de 2013.- Por la Secretaría: 

el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo Jaramillo 
Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruíz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María 
Virginia González Torres.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con el 
Art. 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Director de Prevención de Lesiones, STCONAPRA, Hugo Barrera Muciño.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud, Jesús Salvador Fragoso Bernal.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Ricardo David García Portilla.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2014 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2014 
Entidad federativa: Aguascalientes 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)   947.80     2.60 

   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 236.57     0.65 
    ((1) + (2) + (3)) * 8%         
   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 88.71     0.24 
    1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2)     622.52   1.71 

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)  1,535.44      

  1.62 veces la CS (3)         

   2.1 Recursos por persona 2014 (a) / (e)   1,915.78     
   2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h)   178.18     
   2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i)   167.21     
   COMPLEMENTO ASF (2) (4)        

   Personas No Derechohabientes (2) - (2.1)    -  - 
   Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2)    -  - 
    Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3)   -  - 

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 473.90      1.30 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2014. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2014, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al artículo 
44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado 
en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2014 determinada se divide entre 365 
(días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

  INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) 
)    

  RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a)     1,052,735,818    
    Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 865,391,982    
    Seguro Médico Siglo XXI   49,036,125    
    Otros Programas (8)

    33,265,823    

    Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud      105,041,887    

  POBLACIÓN ASEGURABLE       
    Personas sin seguridad social (b)  549,509    
    Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c)  0    
    Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d)  0    
    Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d)   549,509    
  2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e)     1,915.78    

  RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA       
    Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f)  10,160,370    
    Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g)  16,013,630    
    Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h)  57,022    
    Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i)   95,767    
  2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h)  178.18    
  2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i)  167.21    
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Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2014 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) *   

 Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total   

 13,194,452.63 1,384,373.20 2,848,896.00 6,269,967.20 5,075,679.84 28,773,368.87   

 * De acuerdo a las bases de colaboración 2014.   

 
El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2014.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Aguascalientes: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado 
de Aguascalientes: el Subsecretario de Egresos en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, con 
fundamento en el Art. 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Aguascalientes, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Aguascalientes, el Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, José Luis Trujillo 
Santa Cruz.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO III-2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California 
Sur, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2014 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2014 
Entidad federativa: Baja California Sur 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)   947.80     2.60 

   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 259.32     0.71
    ((1) + (2) + (3)) * 8%        
   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 97.24     0.27
    1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2)     591.24  1.62

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)  1,819.78      

  1.92 veces la CS (3)         

   2.1 Recursos por persona 2014 (a) / (e)   2,401.98     
   2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h)   222.54     
   2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i)   199.59     
   COMPLEMENTO ASF (2) (4)        

   Personas No Derechohabientes (2) - (2.1)    -  - 
   Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2)    -  - 
    Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3)   -  - 

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 473.90      1.30 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2014. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 



Lunes 7 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     79 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2014, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al artículo 
44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado 
en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2014 determinada se divide entre 365 
(días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

  INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) 
)    

  RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a)     687,841,715    

    Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 573,278,917    

    Seguro Médico Siglo XXI   5,035,370    

    Otros Programas (8)
    26,986,172    

    Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud      82,541,257    

  POBLACIÓN ASEGURABLE       

    Personas sin seguridad social (b)  286,365    

    Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c)  0    

    Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d)  0    

    Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d)   286,365    

  2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e)     2,401.98    

  RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA       

    Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f)  8,874,345    

    Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g)  7,769,675    

    Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h)  39,878    

    Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i)   38,928    

  2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h)  222.54    

  2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i)  199.59    

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2014 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral II del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) *   

 Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total   

 3,658,213.61 345,821.00 979,308.00 3,158,379.00 2,861,393.92 11,003,115.53   

 * De acuerdo a las bases de colaboración 2014.   

 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2014.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur: el Secretario de Salud y Director del Instituto de 
Servicios de Salud, Virgilio Jiménez Patiño.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Baja 
California Sur: el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, José Antonio 
Ramírez Gómez.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Baja California Sur: 
la Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Ana Luisa Guluarte Castro.- 
Rúbrica. 
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ANEXO III-2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila, para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2014 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE COAHUILA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2014 
Entidad federativa: Coahuila 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)   947.80     2.60 

   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 230.50     0.63 
    ((1) + (2) + (3)) * 8%         
   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 86.44     0.24 
    1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2)     630.86  1.73 

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)  1,459.61      

  1.54 veces la CS (3)         

   2.1 Recursos por persona 2014 (a) / (e)   1,333.48     
   2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h)   227.19     
   2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i)   194.14     
   COMPLEMENTO ASF (2) (4)        

   Personas No Derechohabientes (2) - (2.1)    126.13  0.35
   Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2)    -  - 
    Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3)   -  - 

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 473.90      1.30 

 
Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2014. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2014, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al artículo 
44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado 
en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2014 determinada se divide entre 365 
(días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

  INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) 
)    

  RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a)     1,134,203,702    
    Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 979,808,232    
    Seguro Médico Siglo XXI   30,482,970    
    Otros Programas (8)

    50,353,667    

    Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud      73,558,883    

  POBLACIÓN ASEGURABLE      
    Personas sin seguridad social (b)  929,726    
    Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c)  52,712    
    Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d)  26,455    
    Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d)   850,559    
  2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e)     1,333.48    

  RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA      
    Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f)  16,093,292    
    Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g)  17,275,315    
    Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h)  70,836    
    Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i)   88,982    
  2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h)  227.19    
  2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i)  194.14    
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Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2014 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) *   

 Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total   

 16,592,772.38 3,746,848.00 2,448,270.00 13,218,401.00 8,930,090.40 44,936,381.78   

 * De acuerdo a las bases de colaboración 2014.   

 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2014.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Coahuila: el Secretario de Salud y Director de los Servicios de Salud, José 
Lauro Cortés Hernández.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila: el Secretario de 
Finanzas, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
en Coahuila: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Leonardo Jiménez 
Camacho.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO III-2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2014 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE HIDALGO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2014 

Entidad federativa: Hidalgo 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)   947.80     2.60 

   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 228.23     0.63 

    ((1) + (2) + (3)) * 8%         

   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 85.59     0.23 

    1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2)     633.98  1.74 

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)  1,431.18      

  1.51 veces la CS (3)         

   2.1 Recursos por persona 2014 (a) / (e)   1,131.03     

   2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h)   211.52     

   2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i)   197.67     

   COMPLEMENTO ASF (2) (4)        

   Personas No Derechohabientes (2) - (2.1)    300.15  0.82

   Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2)    88.63  0.24

    Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3)   102.48  0.28

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 473.90      1.30 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2014. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 
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(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2014, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al artículo 
44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado 
en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2014 determinada se divide entre 365 
(días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

  INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) 
)    

  RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a)     1,880,056,007    

    Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,609,502,106    

    Seguro Médico Siglo XXI   58,868,813    

    Otros Programas (8)
    82,412,331    

    Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud      129,272,757    

  POBLACIÓN ASEGURABLE      

    Personas sin seguridad social (b)  1,928,709    

    Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c)  251,095    

    Personas IMSS-Oportunidades ( MAS Urbano) (d)  15,363    

    Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d)   1,662,251    

  2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e)     1,131.03    

  RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA      

    Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f)  111,084,151    

    Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g)  14,153,250    

    Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h)  525,182    

    Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i)   71,600    

  2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h)  211.52    

  2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i)  197.62    

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2014 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral II del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) *   

 Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total   

 18,710,287.18 1,906,100.00 6,944,184.00 20,654,796.00 17,671,931.20 65,887,298.38   

 * De acuerdo a las bases de colaboración 2014.   

 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2014.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Hidalgo, Pedro Luis Noble Monterrubio.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas y Administración 
del Estado de Hidalgo: el Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 
Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Hidalgo: el Director del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, Isaías Parra Islas.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2014 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE JALISCO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2014 
Entidad federativa: Jalisco 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)   947.80     2.60 

   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 222.16     0.61 

    ((1) + (2) + (3)) * 8%        

   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 83.31     0.23 

    1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2)    642.32  1.76 

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)  1,355.35     

  1.43 veces la CS (3)       

   2.1 Recursos por persona 2014 (a) / (e)  806.01    

   2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h)  189.34    

   2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i)  173.98    

   COMPLEMENTO ASF (2) (4)      

   Personas No Derechohabientes (2) - (2.1)   549.34  1.51

   Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2)   360.00  0.99

    Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3)  375.36  1.03

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 473.90      1.30

 
Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2014. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2014, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al artículo 
44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado 
en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2014 determinada se divide entre 365 
(días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

  INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) 
)    

  RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a)     3,120,580,067    

    Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 2,673,872,597    

    Seguro Médico Siglo XXI   212,197,150    

    Otros Programas (8)
    133,076,527    

    Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud      101,433,792    

  POBLACIÓN ASEGURABLE      

    Personas sin seguridad social (b)  3,887,661    

    Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c)  0    

    Personas IMSS-Oportunidades ( MAS Urbano) (d)  16,020    

    Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d)   3,871,641    

  2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e)     806.01    

  RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA      

    Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f)  80,453,169    

    Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g)  51,110,350    

    Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h)  424,910    

    Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i)   293,771    

  2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h)  189.34    

  2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i)  173.98    
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Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2014 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) *   

 Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total   

 95,609,185.60 3,536,087.80 12,167,160.00 49,648,381.00 56,474,880.00 217,435,694.40   

 * De acuerdo a las bases de colaboración 2014.   

 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2014.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Jalisco: el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. de los 
Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas del Estado de Jalisco: el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Jalisco, Ricardo Villanueva Lomelí.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en Jalisco: el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Antonio 
Cruces Mada.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO III-2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2014 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE MÉXICO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2014 

Entidad federativa: México 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)   947.80     2.60 

   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 223.68     0.61 

    ((1) + (2) + (3)) * 8%        

   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 83.88     0.23 

    1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2)    640.24  1.75 

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)  1,374.31     

  1.45 veces la CS (3)       

   2.1 Recursos por persona 2014 (a) / (e)  721.58    

   2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h)  195.20    

   2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i)  185.49    

   COMPLEMENTO ASF (2) (4)      

   Personas No Derechohabientes (2) - (2.1)   652.73  1.79

   Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2)   457.53  1.25

    Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3)  467.24  1.28

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 473.90      1.30

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2014. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 
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(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2014, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al artículo 
44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado 
en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2014 determinada se divide entre 365 
(días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

  INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) 
)    

  RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a)     6,679,549,497    

    Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 5,595,809,112    

    Seguro Médico Siglo XXI   431,271,975    

    Otros Programas (8)
    302,786,441    

    Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud      349,681,969    

  POBLACIÓN ASEGURABLE      

    Personas sin seguridad social (b)  9,266,264    

    Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c)  0    

    Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d)  9,368    

    Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d)   9,256,896    

  2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e)     721.58    

  RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA      

    Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f)  285,805,785    

    Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g)  151,807,175    

    Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h)  1,464,165    

    Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i)   818,407    

  2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h)  195.20    

  2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i)  185.49    

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2014 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) *   

 Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total   

 106,065,073.91 22,241,464.00 51,072,396.00 133,153,248.00 118,025,439.84 430,557,621.75   

 * De acuerdo a las bases de colaboración 2014.   

 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2014.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de México: el Secretario de Salud, César Nomar Gómez Monge.- Rúbrica.- 
Por la Secretaría de Finanzas del Estado de México: el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en México: 
el Jefe de la Unidad Estatal de Protección Social en Salud, Aldo Ledezma Reyna.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2014 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE NAYARIT, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2014 
Entidad federativa: Nayarit 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)   947.80     2.60 

   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 235.05     0.64 
    ((1) + (2) + (3)) * 8%        
   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 88.15     0.24 
    1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2)    624.60  1.71 

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)  1,516.48      

  1.60 veces la CS (3)        

   2.1 Recursos por persona 2014 (a) / (e)  1,726.62     
   2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h)  206.54     
   2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i)  187.60     
   COMPLEMENTO ASF (2) (4)       

   Personas No Derechohabientes (2) - (2.1)   -  - 
   Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2)   -  - 
    Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3)  -  - 

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 473.90      1.30 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2014. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2014, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al artículo 
44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado 
en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2014 determinada se divide entre 365 
(días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

  INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) 
)    

  RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a)     1,009,523,605    
    Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 838,529,263    
    Seguro Médico Siglo XXI   16,564,899    
    Otros Programas (8)

    41,022,527    

    Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud      113,406,916    

  POBLACIÓN ASEGURABLE      
    Personas sin seguridad social (b)  639,517    
    Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c)  48,787    
    Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d)  6,049    
    Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d)   584,681    
  2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e)     1,726.62    

  RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA      
    Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f)  20,245,236    
    Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g)  5,035,050    
    Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h)  98,019    
    Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i)   26,839    
  2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h)  206.54    
  2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i)  187.60    

 



Lunes 7 de julio de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2014 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) *   

 Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total   

 11,348,304.03 994,167.30 1,216,716.00 6,183,070.00 7,092,303.88 26,834,561.01   

 * De acuerdo a las bases de colaboración 2014.   

 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2014.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.-Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Nayarit: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud, Oscar Javier Villaseñor Anguiano.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Estado de Michoacán: el Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Nayarit, el Director del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud, José Luis Arriaga Haro.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO III-2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2014 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE PUEBLA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2014 

Entidad federativa: Puebla 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)   947.80    2.60

   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 226.71    0.62

    ((1) + (2) + (3)) * 8%       

   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 85.02    0.23

    1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2)     636.07  1.74

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)  1,412.22    

  1.49 veces la CS (3)       

   2.1 Recursos por persona 2014 (a) / (e)   609.91   

   2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h)   207.29   

   2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i)   197.95   

   COMPLEMENTO ASF (2) (4)      

   Personas No Derechohabientes (2) - (2.1)    802.31  2.20

   Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2)    595.02  1.63

    Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3)   604.36  1.66

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 473.90      1.30 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2014. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 
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(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2014, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al artículo 
44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado 
en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2014 determinada se divide entre 365 
(días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

  INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) 
)    

  RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a)     2,275,469,716    

    Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,822,827,653    

    Seguro Médico Siglo XXI   121,567,168    

    Otros Programas (8)
    115,411,819    

    Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud      215,663,076    

  POBLACIÓN ASEGURABLE      

    Personas sin seguridad social (b)  4,373,196    

    Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c)  594,328    

    Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d)  48,067    

    Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d)   3,730,801    

  2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e)     609.91    

  RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA      

    Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f)  219,227,836    

    Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g)  67,103,105    

    Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h)  1,057,582    

    Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i)   338,992    

  2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h)  207.29    

  2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i)  197.95    

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2014 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 
 Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) *   

 Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total   

 57,775,676.26 5,446,000.00 15,594,738.00 39,688,625.00 35,047,369.28 153,552,408.54   

 * De acuerdo a las bases de colaboración 2014.   

 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2014.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Puebla: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla, Roberto Rivero Trewartha.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas y Administración 
del Estado de Puebla: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Puebla, Roberto Juan Moya 
Clemente.- Rúbrica.- Por la Dirección de Protección Social en Salud de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla: la Directora de Protección Social en Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, María del 
Consuelo Anaya Arce.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2014 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2014 
Entidad federativa: Quintana Roo 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)   947.80     2.60 

   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 236.57     0.65 
    ((1) + (2) + (3)) * 8%        
   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 88.71     0.24 
    1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2)    622.52  1.71 

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)  1,535.44     

  1.62 veces la CS (3)       

   2.1 Recursos por persona 2014 (a) / (e)  1,389.86    
   2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h)  206.74    
   2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i)  195.19    
   COMPLEMENTO ASF (2) (4)      

   Personas No Derechohabientes (2) - (2.1)   145.57  0.40
   Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2)   -  - 
    Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3)  -  - 

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 473.90      1.30 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2014. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2014, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al artículo 
44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado 
en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2014 determinada se divide entre 365 
(días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

  INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) 
)    

  RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a)     959,624,702    
    Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 814,277,012    
    Seguro Médico Siglo XXI   19,202,801    
    Otros Programas (8)

    60,398,898    

    Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud      65,745,991    

  POBLACIÓN ASEGURABLE      
    Personas sin seguridad social (b)  690,445    
    Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c)  0    
    Personas IMSS-Oportunidades ( MAS Urbano) (d)  0    
    Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d)   690,445    
  2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e)     1,389,86    

  RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA      
    Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f)  34,202,656    
    Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g)  19,682,620    
    Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h)  165,442    
    Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i)   100,840    
  2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h)  206.74    
  2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i)  195.19    
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Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2014 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) *   

 Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total   

 13,743,933.10 1,214,458.00 2,240,538.00 8,238,523.00 12,398,589.28 37,836,041.38   

 * De acuerdo a las bases de colaboración 2014.   

 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2014.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
Estatales de Salud, Juan Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Quintana Roo: el Secretario de Finanzas y Planeación del Estado, Juan Pablo Guillermo 
Molina.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Quintana Roo, la Directora del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Silvia Inés Solís Gómez.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO III-2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí, 
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2014 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2014 
Entidad federativa: San Luis Potosí 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)   947.80     2.60 

   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 228.23     0.63 
    ((1) + (2) + (3)) * 8%         
   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 85.59     0.23 
    1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2)     633.98  1.74 

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)  1,431.18      

  1.51 veces la CS (3)         

   2.1 Recursos por persona 2014 (a) / (e)   1,047.36     
   2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h)   213.44     
   2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i)   193.65     
   COMPLEMENTO ASF (2) (4)        

   Personas No Derechohabientes (2) - (2.1)    383.82  1.05
   Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2)    170.38  0.47
    Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3)   190.17  0.52

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 473.90      1.30 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2014. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 
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(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2014, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al artículo 
44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado 
en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2014 determinada se divide entre 365 
(días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

  INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) 
)    

  RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a)     1,285,589,433    

    Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,036,359,651    

    Seguro Médico Siglo XXI   104,254,911    

    Otros Programas (8)
    40,339,930    

    Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud      104,634,940    

  POBLACIÓN ASEGURABLE      

    Personas sin seguridad social (b)  1,547,975    

    Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c)  304,290    

    Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d)  16,226    

    Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d)   1,227,459    

  2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e)     1,047.36    

  RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA      

    Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f)  88,614,762    

    Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g)  24,995,725    

    Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h)  415,168    

    Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i)   129,078    

  2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h)  213.44    

  2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i)  193.65    

 
Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2014 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) *   

 Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total   

 39,742,769.35 5,484,122.00 6,647,424.00 16,694,289.00 21,118,216.63 89,686,820.98   

 * De acuerdo a las bases de colaboración 2014.   

 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2014.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de San Luis Potosí: el Director General de los Servicios de Salud San Luis 
Potosí, Francisco Javier Posadas Robledo.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de San 
Luis Potosí: el Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en San Luis Potosí, la Directora del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Leticia 
Pineda Vargas.- Rúbrica. 
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ANEXO III-2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2014 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE SINALOA, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2014 
Entidad federativa: Sinaloa 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)   947.80     2.60 

   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 226.71     0.62 
    ((1) + (2) + (3)) * 8%        
   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 85.02     0.23 
    1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2)    636.07  1.74 

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)  1,412.22      

  1.49 veces la CS (3)         

   2.1 Recursos por persona 2014 (a) / (e)   1,314.61     
   2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h)   211.26     
   2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i)   197.56     
   COMPLEMENTO ASF (2) (4)        

   Personas No Derechohabientes (2) - (2.1)    97.61  0.27
   Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2)    -  - 
    Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3)   -  - 

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 473.90      1.30 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2014. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2014, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al artículo 
44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado 
en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2014 determinada se divide entre 365 
(días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

  INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) 
)    

  RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a)     1,614,986,336    
    Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,352,251,643    
    Seguro Médico Siglo XXI   43,115,758    
    Otros Programas (8)

    63,996,602    

    Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud      155,622,333    

  POBLACIÓN ASEGURABLE      
    Personas sin seguridad social (b)  1,371,315    
    Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c)  125,416    
    Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d)  17,409    
    Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d)   1,228,490    
  2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e)     1,314.61    

  RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA      
    Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f)  61,721,159    
    Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g)  33,889,310    
    Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h)  292,163    
    Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i)   171,540    
  2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h)  211.26    
  2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i)  197.56    
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Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2014 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) *   

 Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total   

 12,509,575.18 1,089,200.00 4,124,964.00 14,204,350.00 11,645,590.88 43,573,680.06   

 * De acuerdo a las bases de colaboración 2014.   

 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2014.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado 
de Sinaloa: el Secretario de Administración y Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- Por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en Sinaloa, la Directora de Financiamiento y Protección Social en Salud, 
Eva Luz Cerón Castro.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO III-2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas, para 
la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). 

 

ANEXO III-2014 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE ZACATECAS, PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD (SPSS). 

Recursos Presupuestales para el SPSS 2014 
Entidad federativa: Zacatecas 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

  1. CUOTA SOCIAL (CS) (1)   947.80     2.60 

   1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 230.50     0.63 
    ((1) + (2) + (3)) * 8%        
   1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 86.44     0.24 
    1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2)    636.86  1.73 

  2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1)  1,459.61      

  1.54 veces la CS (3)         

   2.1 Recursos por persona 2014 (a) / (e)   1,705.55     
   2.2 Oportunidades-P (Tradicional) (f) / (h)   192.00     
   2.3 Oportunidades-P (MAS Urbano) (g) / (i)   187.38     
   COMPLEMENTO ASF (2) (4)        

   Personas No Derechohabientes (2) - (2.1)    -  - 
   Personas Oportunidades (Tradicional) (2) - (2.1) - (2.2)    -  - 
    Personas Oportunidades (MAS Urbano) (2) - (2.1) - (2.3)   -  - 

  3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 473.90      1.30 

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2014. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 
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(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, Décimo Cuarto Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General 
de Salud en materia de Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los 
recursos a integrar en la ASF, publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa acredite el esfuerzo presupuestal estatal 2014, de 
acuerdo con los Lineamientos para la integración de la ASE vigentes. 

(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 
vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la modificación al artículo 
44 del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado 
en el D.O.F. el 8 de junio de 2011. La cápita anual del ejercicio 2014 determinada se divide entre 365 
(días) para obtener la cápita diaria por afiliado.  

  INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) 
)    

  RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a)     1,363,175,732    

    Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 1,094,792,345    

    Seguro Médico Siglo XXI   48,186,434    

    Otros Programas (8)
    50,144,390    

    Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad de los Servicios de Salud      170,052,562    

  POBLACIÓN ASEGURABLE      

    Personas sin seguridad social (b)  986,491    

    Personas IMSS-Oportunidades (Tradicional) (c)  159,657    

    Personas IMSS-Oportunidades (MAS Urbano) (d)  27,574    

    Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d)   799,260    

  2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e)     1,705.55    

  RECURSOS OPORTUNIDADES A LA PERSONA      

    Oportunidades-P (Tradicional) (pesos) (f)  42,591,037    

    Oportunidades-P (MAS Urbano) (pesos) (g)  5,963,570    

    Personas Oportunidades / SSA (Tradicional) (h)  221,833    

    Personas Oportunidades / SSA (MAS Urbano) (i)   31,825    

  2.2 RECURSOS OPORTUNIDADES TRADICIONAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h)  192.00    

  2.3 RECURSOS OPORTUNIDADES MAS URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i)  187.38    

 
Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2014 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 Recursos Presupuestales de Vacunas y Métodos Anticonceptivos (1) *   

 Métodos Anticonceptivos Rotavirus Virus del Papiloma Humano Antineumocócica Influenza Total   

 14,975,741.99 2,423,470.00 3,294,036.00 7,285,996.00 8,188,857.60 36,168,101.59   

 * De acuerdo a las bases de colaboración 2014.   

 

El presente anexo se firma el día veinte de marzo de 2014.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría de Salud del Estado de Zacatecas: el Director General de los Servicios de Salud en el Estado, 
Raúl Estrada Day.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas: el Secretario de 
Finanzas, Fernando Enrique Soto Acosta.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
en Zacatecas, el Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Miguel Ángel Díaz Montaño.- 
Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Tabasco, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: Tabasco 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2014 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2014 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno Federal transferirá 
a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de Cuota Social y 
Aportación Solidaria Federal, con base en los padrones de personas incorporadas al Sistema de Protección 
Social en Salud (Sistema) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo II y los 
montos transferibles definidos en el Anexo III del “Acuerdo”. 

Los recursos transferidos del Sistema deberán ser radicados a los órganos y/o entidades ejecutores del 
gasto en cada una de las entidades federativas dentro de los 5 días hábiles posteriores a la recepción de 
los recursos. 

Los recursos líquidos y en especie transferibles en el ejercicio 2014, serán la base para determinar los 
montos y/o porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo 
estipulado en el Anexo II y el Anexo III una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema 

El total para la contratación de personal podrá ser hasta un 40% del total de los recursos federales líquidos 
y en especie del Sistema, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (i) del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2014. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2014, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al Sistema. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto, no obstante todos los perfiles y 
puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento para su validación durante el primer 
trimestre del año. En caso de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos 
servicios, será responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo 
Cuadragésimo Tercero Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del Sistema. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Comisión), el listado 
nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. 
La información de los listados deberá contener al menos número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo 
de centro de salud u hospital, clave CLUES, nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de 
puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, 
deducciones y neto (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la dependencia competente en 
“EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como 
cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y conforme a los formatos 
y procedimientos establecidos por la misma. 

En términos del artículo 77 bis 16 de la LGS, la veracidad de la información será responsabilidad de 
“EL ESTADO”. 

Para determinar al personal directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los 
afiliados al Sistema, la Comisión emitirá plantillas de personal de acuerdo al tipo de unidad o lugar de 
adscripción, “EL ESTADO” deberá ajustarse a dichas plantillas al enviar el listado nominal de las plazas 
pagadas con estos recursos. 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de julio de 2014 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del PEF 
2014, “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 30% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para realizar las acciones necesarias a fin de lograr el surtimiento completo de recetas y los insumos 
necesarios para la prestación de servicios del CAUSES. Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que 
los recursos se destinen exclusivamente para la adquisición de medicamentos, material de curación e 
insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Adicionalmente, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos 
para tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-I-2014 del presente anexo los lineamientos a seguir bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al Sistema, establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos la necesidad de 
subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de cada 
medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición de 
medicamentos asociados al CAUSES por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de 
Cuota Social y de la Aportación Solidaria Federal del Sistema, y en ningún caso podrá exceder el precio 
máximo al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del Sistema; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 
2014, “EL ESTADO” destinará al menos 20% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para financiar acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades que estén 
contenidas en el CAUSES. Del total de la Cuota Social y la Aportación Solidaria Federal hasta el 3% podrá 
destinarse a las acciones de medicina general vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho 
importe estará considerado en el porcentaje programado para las acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades. 

Los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales. La integración de este monto 
incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud y en la detección oportuna 
de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones al 
personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y caravanas, siempre y cuando 
no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 2014. Los recursos destinados a 
acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se aplicarán por “EL ESTADO” 
únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio de los afiliados al Sistema. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 
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Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del Sistema, se realizará con base en el procedimiento que defina la 
Comisión. En tanto, la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, será quien a su vez valide 
la programación de los recursos. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2014 del presente anexo, en los términos del párrafo tercero de este 
concepto. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo  
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada  
entidad federativa 

“EL ESTADO” podrá destinar hasta el 6% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para hacer frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo administrativo y gasto de 
operación de los REPSS, conforme lo determina el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2014, y con base en los criterios y/o lineamientos que emita la Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, previa validación de la Dirección General de 
Financiamiento. La entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2014, 
de acuerdo a los criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la 
aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser validada por la Dirección General de Afiliación 
y Operación de la Comisión, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección General de 
Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base a lo establecido en los lineamientos que expida la 
Dirección General de Afiliación y Operación. 

No se podrán destinar recursos de la Aportación Solidaria Estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas 

“EL ESTADO”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso b) del PEF 
2014, podrá asignar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal al Fortalecimiento de 
la Infraestructura Médica, en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, fortalecimiento, así 
como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el 
objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades deberán estar 
vinculadas al Sistema (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de cobertura del 
Sistema, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al Sistema, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso “EL ESTADO” deberá presentar el Detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2014; lo anterior, no aplica para las acciones de 
obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 
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e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, pudiendo en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir, identificando los importes que se destinarán para obra 
pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de la 
Comisión. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema 

“EL ESTADO”, conforme al Plan Nacional de Acreditación aprobado por la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud (DGCES), podrá asignar recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para 
lograr durante el año 2014 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al Sistema y 
aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2014. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud 

“EL ESTADO” destinará recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 121 592.98 

I 121 592.98 

II 128 613.66 

III 128 613.66 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2014. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos 

“EL ESTADO” podrá asignar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal, para el 
desarrollo de sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las 
acciones dirigidas a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados 
con la infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet) para las unidades 
médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y 
Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud 

“EL ESTADO” podrá destinar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para la 
compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES, al rebasar los 
tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

10.  Pago por Servicios a Institutos Nacionales y Hospitales Federales 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” efectuar los pagos a los Institutos Nacionales u Hospitales Federales 
por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del Sistema en 
EL ESTADO. Para ello, “EL ESTADO” podrá suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir 
las condiciones y/o esquema de los pagos. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de los Institutos y/u Hospitales, así 
como los convenios celebrados para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y generalidades del pago. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de 
Salud del CAUSES 

“EL ESTADO” podrá destinar recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para adquirir 
insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor de los afiliados 
y en zonas de cobertura del Sistema, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del 
CAUSES. 
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C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 37, apartado B del PEF 2014, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud y el Director del REPSS (Cuadro Resumen, y Programas de Gasto y de Fortalecimiento de 
Infraestructura); los cuales serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho 
mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos. Se tendrá hasta el 
30 de junio de 2014 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2011. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a) del 
PEF 2014. 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre del 2014, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos períodos serán establecidos por la Comisión en los 
meses de junio y septiembre de 2014, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a 
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 37 del 
PEF 2014 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 
73, 74, 75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2014, artículo 37. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Tabasco, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011. 
Artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 7 días del mes de marzo de 2014.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Tabasco: el Secretario de Salud en el Estado de Tabasco, Juan Antonio Filigrana Castro.-
Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasco: el Secretario de Planeación y Finanzas del 
Estado de Tabasco, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- Salud: por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea 
Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Tabasco: el Director 
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Tabasco, Rommel Franz Cerna Leeder.- 
Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Tamaulipas, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: Tamaulipas 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2014 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2014 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno Federal transferirá 
a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de Cuota Social y 
Aportación Solidaria Federal, con base en los padrones de personas incorporadas al Sistema de Protección 
Social en Salud (Sistema) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo II y los 
montos transferibles definidos en el Anexo III del “Acuerdo”. 

Los recursos transferidos del Sistema deberán ser radicados a los órganos y/o entidades ejecutores del 
gasto en cada una de las entidades federativas dentro de los 5 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos. 

Los recursos líquidos y en especie transferibles en el ejercicio 2014, serán la base para determinar los 
montos y/o porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo 
estipulado en el Anexo II y el Anexo III una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. 

El total para la contratación de personal podrá ser hasta un 40% del total de los recursos federales líquidos 
y en especie del Sistema, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (i) del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2014. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2014, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al Sistema. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto, no obstante todos los perfiles y 
puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento para su validación durante el primer 
trimestre del año. En caso de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos 
servicios, será responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo 
Cuadragésimo Tercero Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del Sistema. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Comisión), el listado 
nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. 
La información de los listados deberá contener al menos número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo 
de centro de salud u hospital, clave CLUES, nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de 
puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, 
deducciones y neto (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la dependencia competente en 
“EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como 
cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y 
procedimientos establecidos por la misma. 

En términos del artículo 77 bis 16 de la LGS, la veracidad de la información será responsabilidad de 
“EL ESTADO”. 

Para determinar al personal directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los 
afiliados al Sistema, la Comisión emitirá plantillas de personal de acuerdo al tipo de unidad o lugar de 
adscripción, “EL ESTADO” deberá ajustarse a dichas plantillas al enviar el listado nominal de las plazas 
pagadas con estos recursos. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del PEF 
2014, “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 30% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para realizar las acciones necesarias a fin de lograr el surtimiento completo de recetas y los insumos 
necesarios para la prestación de servicios del CAUSES. Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que 
los recursos se destinen exclusivamente para la adquisición de medicamentos, material de curación e 
insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Adicionalmente, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos 
para tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-I-2014 del presente anexo los lineamientos a seguir bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al Sistema, establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos la necesidad de 
subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de cada 
medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición de 
medicamentos asociados al CAUSES por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de 
Cuota Social y de la Aportación Solidaria Federal del Sistema, y en ningún caso podrá exceder el precio 
máximo al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante UN VALE DE MEDICAMENTO, EL 
abasto del mismo al beneficiario del Sistema; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con 
los proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o 
penalización, algún supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de 
hacer efectivas dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de 
subrogación se encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 
2014, “EL ESTADO” destinará al menos 20% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para financiar acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades que estén 
contenidas en el CAUSES. Del total de la Cuota Social y la Aportación Solidaria Federal hasta el 3% podrá 
destinarse a las acciones de medicina general vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho 
importe estará considerado en el porcentaje programado para las acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades. 

Los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales. La integración de este monto 
incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud y en la detección oportuna 
de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones al 
personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y caravanas, siempre y cuando 
no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 2014. Los recursos destinados a 
acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se aplicarán por “EL ESTADO” 
únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio de los afiliados al Sistema. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 
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Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del Sistema, se realizará con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, será quien a su vez 
valide la programación de los recursos. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2014 del presente anexo, en los términos del párrafo tercero de este 
concepto. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa 

“EL ESTADO” podrá destinar hasta el 6% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para hacer frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo administrativo y gasto de 
operación de los REPSS, conforme lo determina el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2014, y con base en los criterios y/o lineamientos que emita la Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, previa validación de la Dirección General de 
Financiamiento. La entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2014, 
de acuerdo a los criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la 
aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser validada por la Dirección General de Afiliación 
y Operación de la Comisión, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección General de 
Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base a lo establecido en los lineamientos que expida la 
Dirección General de Afiliación y Operación. 

No se podrán destinar recursos de la Aportación Solidaria Estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas 

“EL ESTADO”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso b) del PEF 
2014, podrá asignar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal al Fortalecimiento de 
la Infraestructura Médica, en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, fortalecimiento, así 
como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el 
objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades deberán estar 
vinculadas al Sistema (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de cobertura del 
Sistema, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al Sistema, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso “EL ESTADO” deberá presentar el Detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones de 
gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2014; lo anterior, no aplica para las acciones de obra 
nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 
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e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal. En cuyo caso se enviará la 
solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, pudiendo en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra 
pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” y 
sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de la 
Comisión. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema 

“EL ESTADO”, conforme al Plan Nacional de Acreditación aprobado por la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud (DGCES), podrá asignar recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para 
lograr durante el año 2014 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al Sistema y 
aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2014. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud 

“EL ESTADO” destinará recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 121 592.98 

I 121 592.98 

II 128 613.66 

III 128 613.66 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2014. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos 

“EL ESTADO” podrá asignar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal, para el 
desarrollo de sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las 
acciones dirigidas a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados 
con la infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet) para las unidades 
médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y 
Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud 

“EL ESTADO” podrá destinar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para la 
compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES, al rebasar los 
tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales y Hospitales Federales 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” efectuar los pagos a los Institutos Nacionales u Hospitales Federales 
por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del Sistema en  
EL ESTADO. Para ello, “EL ESTADO” podrá suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir 
las condiciones y/o esquema de los pagos. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de los Institutos y/u Hospitales, así 
como los convenios celebrados para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y generalidades del pago. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de  
Salud del CAUSES 

“EL ESTADO” podrá destinar recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para adquirir 
insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor de los afiliados 
y en zonas de cobertura del Sistema, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del 
CAUSES. 
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C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 37, apartado B del PEF 2014, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud y el Director del REPSS (Cuadro Resumen, y Programas de Gasto y de Fortalecimiento de 
Infraestructura); los cuales serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho 
mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos. Se tendrá hasta el 
30 de junio de 2014 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2011. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a) del 
PEF 2014. 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre del 2014, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos períodos serán establecidos por la Comisión en los 
meses de junio y septiembre de 2014, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a 
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 37 del 
PEF 2014 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 
73, 74, 75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2014, artículo 37. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Tamaulipas, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011. 
Artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 7 días del mes de marzo de 2014.- El Estado: Por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Tamaulipas: el Secretario de Salud y Director del O.P.D. Servicios de Salud en el Estado 
de Tamaulipas, Norberto Treviño García Manzo.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Tamaulipas: el Secretario de Finanzas del Estado de Tamaulipas, Miguel Ángel González Salum.- Rúbrica.- 
Salud: Por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social 
en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
del Estado de Tamaulipas: el Subsecretario del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado 
de Tamaulipas, Ernesto Calanda Montelongo.- Rúbrica. 
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ANEXO IV Conceptos de Gasto 2014 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Tlaxcala, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud. 

 

Entidad Federativa: Tlaxcala 

ANEXO IV 

CONCEPTOS DE GASTO 

2014 

 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2014 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno Federal transferirá 
a la entidad federativa (“EL ESTADO”) los recursos que le correspondan por concepto de Cuota Social y 
Aportación Solidaria Federal, con base en los padrones de personas incorporadas al Sistema de Protección 
Social en Salud (Sistema) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo II y 
los montos transferibles definidos en el Anexo III del “Acuerdo”. 

Los recursos transferidos del Sistema deberán ser radicados a los órganos y/o entidades ejecutores del 
gasto en cada una de las entidades federativas dentro de los 5 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos. 

Los recursos líquidos y en especie transferibles en el ejercicio 2014, serán la base para determinar los 
montos y/o porcentajes de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo 
estipulado en el Anexo II y el Anexo III una vez que el padrón de afiliados se valide. Dichos conceptos de 
gasto se especifican en la siguiente sección de este anexo. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

1. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema 

El total para la contratación de personal podrá ser hasta un 40% del total de los recursos federales líquidos 
y en especie del Sistema, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), 
numeral (i) del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2014. 

“EL ESTADO” deberá canalizar, del límite presupuestal determinado en el PEF 2014, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en la 
prestación de servicios de atención a los afiliados al Sistema. Si el servicio que otorga el personal del que se 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto, no obstante todos los perfiles y 
puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento para su validación durante el primer 
trimestre del año. En caso de que este porcentaje posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos 
servicios, será responsabilidad de “EL ESTADO” efectuarlas en apego a lo establecido en el artículo 
Cuadragésimo Tercero Transitorio de la Ley del ISSSTE. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este anexo, 
“EL ESTADO” será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del Sistema. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Comisión), el listado 
nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el momento en que ésta se lo solicite. 
La información de los listados deberá contener al menos número consecutivo de registro, mes, entidad, tipo 
de centro de salud u hospital, clave CLUES, nombre de la unidad, puesto, clave de puesto, descripción de 
puesto, servicio, rama, cantidad, nombre, RFC con homoclave, turno, fecha de ingreso, percepciones, 
deducciones y neto (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la dependencia competente en 
“EL ESTADO”, que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como 
cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y 
procedimientos establecidos por la misma. 

En términos del artículo 77 bis 16 de la LGS, la veracidad de la información será responsabilidad de 
“EL ESTADO”. 

Para determinar al personal directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los 
afiliados al Sistema, la Comisión emitirá plantillas de personal de acuerdo al tipo de unidad o lugar de 
adscripción, “EL ESTADO” deberá ajustarse a dichas plantillas al enviar el listado nominal de las plazas 
pagadas con estos recursos. 
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2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la 
prestación de servicios a los afiliados al Sistema 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) del PEF 
2014, “EL ESTADO” podrá destinar hasta el 30% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para realizar las acciones necesarias a fin de lograr el surtimiento completo de recetas y los insumos 
necesarios para la prestación de servicios del CAUSES. Es responsabilidad de “EL ESTADO” garantizar que 
los recursos se destinen exclusivamente para la adquisición de medicamentos, material de curación e 
insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, “EL ESTADO” deberá sujetarse a los 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. 
Adicionalmente, deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través de los mecanismos establecidos 
para tal fin, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente, 
distribución y entrega de los medicamentos asociados al CAUSES, que permita el suministro completo y 
oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en “EL ESTADO”, con la finalidad de 
apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La Comisión reconocerá en el 
Apéndice IV-I-2014 del presente anexo los lineamientos a seguir bajo este procedimiento. 

Del monto en pesos que resulte del cálculo del porcentaje para la adquisición de hasta el 30% de 
medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios a los afiliados 
al Sistema, establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii), “EL ESTADO” podrá 
destinar hasta el 5% de dichos recursos para la subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a 
los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. 

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos la necesidad de 
subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. El precio de cada 
medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los Lineamientos para la adquisición de 
medicamentos asociados al CAUSES por las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de 
Cuota Social y de la Aportación Solidaria Federal del Sistema, y en ningún caso podrá exceder el precio 
máximo al público. “EL ESTADO” deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando “EL ESTADO” use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto 
del mismo al beneficiario del Sistema; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas 
dichas penalizaciones; es responsabilidad de “EL ESTADO” que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 
2014, “EL ESTADO” destinará al menos 20% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para financiar acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades que estén 
contenidas en el CAUSES. Del total de la Cuota Social y la Aportación Solidaria Federal hasta el 3% podrá 
destinarse a las acciones de medicina general vinculada a la detección de riesgos (Consulta Segura), dicho 
importe estará considerado en el porcentaje programado para las acciones de promoción, prevención y 
detección oportuna de enfermedades. 

Los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales. La integración de este monto 
incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud y en la detección oportuna 
de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones al 
personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; equipamiento y caravanas, siempre y cuando 
no rebasen individualmente los límites y porcentajes establecidos en el PEF 2014. Los recursos destinados a 
acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades se aplicarán por “EL ESTADO” 
únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio de los afiliados al Sistema. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por “EL ESTADO”, en conjunto 
con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (SPPS) y la propia Comisión, a través de la 
Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. Estas acciones se formalizan a través del convenio 
específico en materia de transferencias de subsidios, denominado Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en el Estado (AFASPE). 
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Las acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, para la aplicación de la 
Consulta Segura a los beneficiarios del Sistema, se realizará con base en el procedimiento que defina 
la Comisión. En tanto, la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión, será quien a su vez 
valide la programación de los recursos. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverá el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
distribución y entrega eficiente de vacunas y anticonceptivos que permita el suministro completo y oportuno, 
con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud, mismo que 
será incluido en el Apéndice IV-I-2014 del presente anexo, en los términos del párrafo tercero de este 
concepto. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad 
federativa 

“EL ESTADO” podrá destinar hasta el 6% de los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal para hacer frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo administrativo y gasto de 
operación de los REPSS, conforme lo determina el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) 
del PEF 2014, y con base en los criterios y/o lineamientos que emita la Comisión para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, previa validación de la Dirección General de 
Financiamiento. La entidad deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2014, 
de acuerdo a los criterios difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

b) El gasto de operación del REPSS, que incluirá los recursos necesarios para el seguimiento de la 
aplicación de la Consulta Segura. La programación deberá ser validada por la Dirección General de Afiliación 
y Operación de la Comisión, solicitando previamente la suficiencia presupuestal a la Dirección General de 
Financiamiento. La autorización se llevará a cabo con base a lo establecido en los lineamientos que expida la 
Dirección General de Afiliación y Operación. 

No se podrán destinar recursos de la Aportación Solidaria Estatal para el pago de prestaciones o salarios 
del personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas 

“EL ESTADO”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso b) del PEF 
2014, podrá asignar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal al Fortalecimiento de 
la Infraestructura Médica, en acciones tales como obra nueva, sustitución, ampliación, fortalecimiento, así 
como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, rehabilitación y remodelación, con el 
objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. Tales unidades deberán estar 
vinculadas al Sistema (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y en zonas de cobertura del 
Sistema, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del CAUSES). 

“EL ESTADO” deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, un documento denominado “Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica” el cual 
deberá contener la información siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud, dirigida a la Comisión en la 
cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los 
destinados a acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al Sistema, no 
presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser 
destinado el gasto para garantizar las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que 
las acciones de dicha propuesta no hayan sido ejecutadas hasta la obtención de la validación, aun y 
cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al 
darse el caso “EL ESTADO” deberá presentar el Detalle de Recursos Convergentes, asegurando el 
uso distinto de cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones 
de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso 
de acreditación, o (iii) inicia la acreditación en el 2014; lo anterior, no aplica para las acciones de obra 
nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su 
caso, contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y 
Desarrollo en Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de 
conservación, mantenimiento, rehabilitación, remodelación y equipamiento. 
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e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal. En cuyo caso se enviará 
la solicitud y justificación técnica por parte de “EL ESTADO” a la Comisión, pudiendo en cualquier 
momento, solicitar información complementaria. Los gastos de operación asociados al 
funcionamiento de los proyectos de obra nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de 
Infraestructura Médica serán responsabilidad exclusiva de “EL ESTADO”, con cargo a su 
presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de 
unidad, nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial 
beneficiada y montos programados a invertir, identificando los importes que se destinarán para 
obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá 
incluir con el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las 
características del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes, en su caso, con las 
disposiciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC). 

“EL ESTADO” deberá observar que los recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal que se 
destinen a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, 
Equipo relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de 
acciones en áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente “EL ESTADO” 
y sólo reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando “EL ESTADO” haya presentado 
su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente 
de la Comisión. 

6. Acreditación de los establecimientos médicos que prestan servicios al Sistema 

“EL ESTADO”, conforme al Plan Nacional de Acreditación aprobado por la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud (DGCES), podrá asignar recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para 
lograr durante el año 2014 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al Sistema y 
aquellas que cuenten con acreditación para el CAUSES o se encuentren en proceso de obtenerla. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2014. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de 
unidades médicas, se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal, 
medicamentos o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. “EL ESTADO” identificará los 
montos que en cada concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa de Caravanas de la Salud 

“EL ESTADO” destinará recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliación 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiarios 
del Sistema, a través del Programa Caravanas de la Salud. 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que 
el Programa Caravanas de la Salud puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/o tratamiento). 
Sin embargo, corresponde a “EL ESTADO” definir la cartera real de servicios que se pueden cubrir con dicho 
Programa, así como las zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto 
máximo de la cápita anual por persona por tipo de caravana son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 

(Costo en pesos) 

Tipo de 
caravana 

Intervenciones 
del CAUSES 

Costo Anual por 
Persona (cápita) 

0 121 592.98 

I 121 592.98 

II 128 613.66 

III 128 613.66 
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Es responsabilidad de “EL ESTADO” por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de 
la operación del Programa Caravanas de la Salud, identificar las diversas fuentes de recursos para financiar 
estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por Caravanas y la cápita por persona se elaborará una propuesta 
de Programa Operativo Anual que “EL ESTADO”, a través del REPSS, presentará a la Comisión para su 
validación, a más tardar el 31 de marzo de 2014. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 

b) Programa Operativo Anual 

8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos 

“EL ESTADO” podrá asignar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal, para el 
desarrollo de sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus familias, a las 
acciones dirigidas a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES y a contenidos relacionados 
con la infraestructura física y recursos humanos que favorezcan a los beneficiarios del Sistema; así como para 
adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de información y la incorporación de 
servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN y/o Internet) para las unidades 
médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura del Sistema. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección 
General de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos 
y Tecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para 
autorización de la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión 
de la suficiencia presupuestal por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los 
lineamientos que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud 

“EL ESTADO” podrá destinar recursos líquidos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para la 
compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES, al rebasar los 
tabuladores establecidos en el mismo, “EL ESTADO” deberá pagar la diferencia con recursos propios. 

“EL ESTADO” deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
los siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el 
padecimiento del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del 
beneficiario; así como el costo unitario por cada intervención contratada. 

10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales y Hospitales Federales 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” efectuar los pagos a los Institutos Nacionales u Hospitales Federales 
por servicios que éstos presenten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del Sistema en 
EL ESTADO. Para ello, “EL ESTADO” podrá suscribir convenios con dichos Institutos u Hospitales para definir 
las condiciones y/o esquema de los pagos. 

“EL ESTADO” enviará a la Comisión durante el ejercicio la relación de los Institutos y/u Hospitales, así 
como los convenios celebrados para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y generalidades del pago. 

11.  Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de 
Salud del CAUSES 

“EL ESTADO” podrá destinar recursos de la Cuota Social y Aportación Solidaria Federal para adquirir 
insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor de los afiliados 
y en zonas de cobertura del Sistema, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud 
del CAUSES. 
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C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 37, apartado B del PEF 2014, “EL ESTADO” a través del REPSS, deberá 
informar a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los 
recursos transferidos. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberán remitirse a la Comisión, avalados por el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud y el Director del REPSS (Cuadro Resumen, y Programas de Gasto y de Fortalecimiento de 
Infraestructura); los cuales serán sustentados con la información registrada por “EL ESTADO” en dicho 
mecanismo establecido. 

Las propuestas de validación deberán enviarse en tiempo y forma a la Dirección correspondiente, de lo 
contrario no se podrá hacer comprobable el recurso. Para su obtención “EL ESTADO” no deberá de contar 
con más de dos ejercicios inmediatos anteriores en proceso de comprobación de recursos. Se tendrá hasta el 
30 de junio de 2014 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2011. En casos 
plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. 

“EL ESTADO” deberá enviar a la Comisión la programación del gasto, dentro del primer trimestre del año, 
para vigilar el apego a los porcentajes establecidos en el artículo 37, apartado A, fracción IV, inciso a) del 
PEF 2014. 

Para el caso de estas modificaciones a los presupuestos presentados durante el primer trimestre del 2014, 
se establecerán dos periodos modificatorios, dichos periodos serán establecidos por la Comisión en los 
meses de junio y septiembre de 2014, por medio de la Dirección General de Financiamiento e informados a 
“EL ESTADO”. 

Para el caso de las modificaciones en los conceptos de gasto que requieran de una validación previa, 
“EL ESTADO” deberá encontrarse al corriente en el informe de sus comprobaciones hasta el mes anterior y 
deberá presentar un nuevo presupuesto con las modificaciones. En el caso de modificación al programa de 
conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, “EL ESTADO” deberá anexar la autorización 
emitida por parte de la Dirección General correspondiente y el documento donde se notifique la modificación. 

Es responsabilidad de “EL ESTADO” el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 37 del 
PEF 2014 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo, para estar 
en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al artículo 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de “EL ESTADO” quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

D. MARCO JURÍDICO 

Ley General de Salud artículos 77 Bis 1, 77 Bis 5, 77 Bis 6, 77 Bis 15 y 77 Bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 12, 13, 14, 15, 
16, 17 , 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 57, 71, 72, 
73, 74, 75, 77, 81, 138, 139 y 140. 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2014, artículo 37. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de 
Tlaxcala, Cláusulas: Décima Sexta, Décima Séptima, Décima Octava, Décima Novena y Vigésima. 

Acuerdo que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Lineamientos para la afiliación, 
operación, integración del Padrón Nacional de Beneficiarios y determinación de la cuota familiar del Sistema 
de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2011. 
Artículo Segundo Transitorio. 

Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 7 días del mes de marzo de 2014.- El Estado: por la Secretaría de Salud 
en el Estado de Tlaxcala: el Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Salud en el Estado de Tlaxcala, 
Jesús Salvador Fragoso Bernal.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Tlaxcala: 
el Secretario de Planeación y  Finanzas del Estado de Tlaxcala, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- Salud: 
por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en 
Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
del Estado de Tlaxcala: la Directora del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de 
Tlaxcala, Guadalupe Maldonado Islas.- Rúbrica. 
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PODER LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA UNION 

DECRETO por el que la Comisión Permanente convoca a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a 
celebrar un periodo de sesiones extraordinarias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Comisión Permanente. 

DECRETO POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE CONVOCA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, A CELEBRAR UN PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS. 

Artículo Primero. Con fundamento en los artículos 67 y 78, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión que funciona durante el 

Segundo Receso del Segundo Año de Ejercicio de la LXII Legislatura, convoca a la Cámara de Diputados a 

celebrar un Periodo de Sesiones Extraordinarias. 

Artículo Segundo. Las Sesiones Extraordinarias a que se refiere el presente Decreto se realizarán a partir 

del día 8 de julio 2014. La apertura de las mismas se efectuará a las 11:00 horas del mismo día. 

Artículo Tercero. Durante el Periodo de Sesiones Extraordinarias, la Cámara de Diputados se ocupará de 

resolver los siguientes asuntos: 

1. Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

2. Protesta de ciudadanas diputadas y ciudadanos diputados. 

3. Acuerdos de los órganos de gobierno. 

Artículo Cuarto. La Presidencia de la Mesa Directiva convocará a sesiones en las fechas que sean 

necesarias a fin de atender los asuntos previstos en el Artículo Tercero del presente Decreto. 

Artículo Quinto. La Cámara de Diputados realizará la correspondiente clausura del Periodo de Sesiones 

Extraordinarias, una vez que se haya resuelto el procesamiento legislativo del Proyecto de Decreto motivo de 

esta convocatoria, en los términos de lo dispuesto en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Artículo Sexto. Conforme a lo dispuesto en el artículo Quinto de este Decreto, la declaratoria de clausura 

podrá realizarse mediante notificación del Presidente de la Mesa Directiva dirigida a las diputadas y diputados. 

Artículo Séptimo. De conformidad con el artículo 72, inciso j), párrafo último de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, publíquese el presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México D.F. a 7 de julio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Juan Pablo 

Adame Alemán, Secretario.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (Componente Salud), que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, COMPONENTE 

SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL 

DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL 

DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 

OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL DR. CARLOS EUGENIO 

RUÍZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

SALUD, Y LA MTRA. JUANA MARÍA DE COSS LEÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE HACIENDA, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 

cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 

mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 

social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 

sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 

farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Chiapas, 

suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 

COORDINACIÓN, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 

salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 

Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 

específicos. 

IV. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el 

marco de una política social integral, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la 

salud, la alimentación, así como aquellas acciones que promuevan el bienestar general de las 

familias que viven en pobreza extrema. 

 El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las 

estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico 

Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación de ese Programa, así como promover la 

mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 

familias beneficiarias y de la comunidad. 

V. Con fecha 30 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas 

de Operación). 
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VI. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 

federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 

ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 

mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 

transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa  

y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 

el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 

diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 

de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 

acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 

atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 

una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 

derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 

suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 

Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 

de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 

coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 

y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 

marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 

operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 

comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 

atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema  

de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, 

rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas 

financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, 

fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones la de establecer 

criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 

para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación al Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades, en sus componentes Salud y Alimentación y, en su caso, de los 

Programas que le fuesen encomendados, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, VII y 

IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 

correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 

instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 

número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  

Distrito Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.2. Que el Dr. Carlos Eugenio Ruíz Hernández, Secretario de Salud y Director General del Instituto de 

Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 9, 10, 12 

fracción II, 20, 27 fracción XIII, así como el 39 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Chiapas, así mismo el artículo 10 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica del 

Instituto de Salud. Cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 10 de 

diciembre de 2012, expedido por el Gobernador del Estado, Manuel Velasco Coello, mismo que en 

copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de  

su contexto. 

II.3. Que la M.A. Juana María de Coss León, Secretaria de Hacienda, asiste a la suscripción del presente 

Convenio, de conformidad con los artículos 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción II, así como el 29 

fracción XLVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, cargo que 

quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 12 de diciembre de 2012, expedido por 

el Gobernador del Estado, Manuel Velasco Coello, mismo que en copia fotostática simple se adjunta 

al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: cubrir 

las necesidades de equipamiento básico a las unidades de primer nivel de atención, para contribuir 

con las mejoras de servicios, capacitar al personal médico y paramédico para ofertar servicios 

preventivos y curativos adecuados, apoyar al primer nivel de atención a través del componente 

comunitario (auxiliares de salud), con la finalidad de otorgar el seguimiento a las mujeres 

embarazadas, mujeres en periodo de lactancia y niños en control nutricional a través de las visitas 

domiciliarias, proporcionar a las unidades médicas de cadena de abasto, dotar de insumos para 

talleres comunitarios y ofertar servicios de educación en salud para concientizar a los beneficiarios 

del programa en el auto cuidado de la salud. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en: Unidad Administrativa, Edificio C, Colonia Maya, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Código Postal 29010. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 

Transitorio, los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como el numeral 4, del Capítulo 2, de 

los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, 

los recursos federales destinados para el Programa Desarrollo Humano Oportunidades, en su 

componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 

Protección Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 

recursos para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 

conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  

“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente 

Salud, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias 

específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, 

así como en la previsión Primera, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 

a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 

las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 

acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 

intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 

acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 

oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 

aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 

nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 

vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 

alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 

y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 

estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 

informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 

y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 

del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 

mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 

promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 

crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 

capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 

individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 

beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 

y prácticas para el autocuidado de la salud. 
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Como parte del fortalecimiento al Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
y considerando que las Auxiliares de Salud Comunitaria constituyen el agente principal en el trabajo 
comunitario, en un ejercicio de reconocimiento a las mismas, se determinó otorgar una compensación 
económica mensual, por la cantidad de mil pesos a nivel nacional, por lo que en el presente instrumento se 
incluye el recurso complementario a las Auxiliares de Salud, presupuesto adicional al autorizado al estado, 
con base al Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 y a las Reglas de Operación del Programa 
Oportunidades vigentes, mismo que incluye dos meses de capacitación. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 
en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento  
de las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del 
cumplimiento de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a 
través del Módulo de Oportunidades de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 
2014. El Comité Técnico de la Coordinación General del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
resolverá lo conducente cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 
aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $282,071,500.00 (Doscientos 
ochenta y dos millones setenta y un mil quinientos pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a  
“LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones 
Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 
de que “LA ENTIDAD”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 
aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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2) “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Hacienda, dentro de los 90 días naturales posteriores a la misma, el cual 
deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 
operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, ejercicio 
fiscal 2014”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible  
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 
numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 
Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” 
y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 
fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 
cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 
requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 
sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en 
términos del Capítulo VII de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y Supervisión, que 
establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2015. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en el que 
realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; terminado el 
plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total, dentro de los siguientes 30  
días naturales. 
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Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 
efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos  
y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y 
para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para efecto de dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas 
de Operación “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores 
correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 
Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  
“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 
Hacienda y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los órganos fiscalizadores 
federales o locales competentes. 

III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 
de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá 
ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la 
Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

IV. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Hacienda no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que una vez 
ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos recursos, 
junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 
requerido por “LA SECRETARÍA”. 

V. Reintegrar, a solicitud de “LA SECRETARÍA”, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 
aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 
que le fueron transferidos. 

VI. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 
su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  
“LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

IX. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 
el presente convenio, así como sus modificaciones. 

X. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 
términos de las disposiciones aplicables. 
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NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 

Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos 

por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. En la 

misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron a 

dichos fines. 

V. Solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 

que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en 

las fracciones IV y V, de la Cláusula Octava de este convenio. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 

VIII.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 

que se destinan los recursos transferidos. 

IX.  Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 

Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 

mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 

suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” 

reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los 

establecidos en este instrumento jurídico. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará conforme a las 

disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” 

comunique a “LA ENTIDAD” la solicitud respectiva. 
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DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 
anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 
o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en  
el presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que en el 
momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, 
Carlos Eugenio Ruíz Hernández.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Juana María de Coss León.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (Componente Salud), que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, COMPONENTE 

SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL 

DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL 

DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 

OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL ING. 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y DR. JOSÉ LAURO 

CORTÉS HERNÁNDEZ. EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 

cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 

mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 

social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 

sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 

farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 9 de diciembre de 2011, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Coahuila, 

suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 

COORDINACIÓN, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 

salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 

Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 

específicos. 

IV. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el 

marco de una política social integral, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la 

salud, la alimentación, así como aquellas acciones que promuevan el bienestar general de las 

familias que viven en pobreza extrema. 

 El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las 

estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico 

Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación de ese Programa, así como promover la 

mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 

familias beneficiarias y de la comunidad. 

V. Con fecha 30 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas 

de Operación). 
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VI. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 

federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 

ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 

mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 

transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa  

y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 

el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 

diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 

de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 

acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 

atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 

una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 

derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 

suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 

Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 

de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 

coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 

y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 

marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 

operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 

comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 

atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 



14     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 7 de julio de 2014 

Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 

y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 

y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 

y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones la de establecer 

criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 

para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación al Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades, en sus componentes Salud y Alimentación y, en su caso, de los 

Programas que le fuesen encomendados, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, VII  

y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 

correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 

instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 

número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  

Distrito Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza y la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los 

artículos 20 fracción VII y 29 fracciones XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 

fecha 17 de febrero de 2014, expedido por el Licenciado Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador 

Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.3. El Secretario de Salud y el Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, 

comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 20 fracción XIII y 

33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargos que 

quedaron debidamente acreditados con nombramientos de fecha 20 de mayo de 2013 y 27 de mayo 

de 2013, respectivamente, expedidos por el Licenciado Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador 

Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor 

nutrición de la población beneficiaria, en especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños 

desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, así como fomentar y 

mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en: Victoria No. 312, Zona Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 

Transitorio, los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como el numeral 4, del Capítulo 2,  

de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria 

Federal, los recursos federales destinados para el Programa Desarrollo Humano Oportunidades, en 

su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 

de Protección Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 

recursos para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 

conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  

“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente 

Salud, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias 

específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, 

así como en la previsión Primera, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 

a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 

las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 

acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 

intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 

acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 

oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 

aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 

nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 

vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 

alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 

y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 

estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 

informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 

y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 

del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 

mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 

promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 

crónicos. 
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 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 

capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 

individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 

beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 

y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Como parte del fortalecimiento al Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 

y considerando que las Auxiliares de Salud Comunitaria constituyen el agente principal en el trabajo 

comunitario, en un ejercicio de reconocimiento a las mismas, se determinó otorgar una compensación 

económica mensual, por la cantidad de mil pesos a nivel nacional, por lo que en el presente instrumento se 

incluye el recurso complementario a las Auxiliares de Salud, presupuesto adicional al autorizado al estado, 

con base al Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 y a las Reglas de Operación del Programa 

Oportunidades vigentes, mismo que incluye dos meses de capacitación. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 

en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 

las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 

de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 

de Oportunidades de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2014. El Comité 

Técnico de la Coordinación General del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades resolverá lo 

conducente cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 

aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá  

a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $26,701,677.00 (Veintiséis 

millones setecientos un mil seiscientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2014, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 

artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 

través de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 

específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 

a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 

presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 

inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 

registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá 

considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 

la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 

de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones 

Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 
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TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 

en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 

global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 

de que “LA ENTIDAD”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 

correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 

aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 

en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 

constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 

refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 

aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2) “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 

emitido por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores 

a la misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06600, México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 

operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, ejercicio 

fiscal 2014”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 

disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 

comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  

de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 

operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  

o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 

numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 

financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 

administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 

operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 

Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa de Desarrollo 
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Humano Oportunidades, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” 

y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 

fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 

Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 

cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 

requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 

sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 

del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar a la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 

transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en 

términos del Capítulo VII de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y Supervisión, que 

establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 

a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2015. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 

recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en el que 

realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; terminado el 

plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total, dentro de los siguientes 30  

días naturales. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 

del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 

efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos  

y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y 

para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para efecto de dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas 

de Operación “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores 

correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 

Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  

“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 

en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 

transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 

Finanzas (o su equivalente) y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los 

órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 
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III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 

ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 

de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá 

ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la 

Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 

bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

IV. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 

Secretaría de Finanzas (o su equivalente) no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que 

una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 

recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 

disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 

requerido por “LA SECRETARÍA”. 

V. Reintegrar, a solicitud de “LA SECRETARÍA”, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 

federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 

aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquellos para los 

que le fueron transferidos. 

VI. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 

su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 

objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  

“LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 

patrón sustituto o solidario. 

IX. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 

el presente convenio, así como sus modificaciones. 

X. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 

Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos 

por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. En la 

misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron a 

dichos fines. 

V. Solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 

que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en 

las fracciones IV y V, de la Cláusula Octava de este convenio. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 

VIII.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 

que se destinan los recursos transferidos. 

IX.  Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 

Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 

mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 

suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” 

reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los 

establecidos en este instrumento jurídico. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará conforme a las 

disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” 

comunique a “LA ENTIDAD” la solicitud respectiva. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 

por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan 

la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 

motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 

por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 
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En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 

que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 

instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 

anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 

o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 

algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio  

“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 

en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 

domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

cuadruplicado, a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado 

Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 

Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 

Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Ismael Eugenio Ramos Flores.- 

Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, José 

Lauro Cortés Hernández.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones  
del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (Componente Salud), que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, COMPONENTE 

SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, COMISIONADO NACIONAL 

DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL 

DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 

OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA PARTE EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, REPRESENTADO POR C.P. CLEMENTE MENDOZA 

MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. AGUSTÍN LARA 

ESQUEDA, SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DEL ESTADO DE COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 

cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 

mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 

social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 

sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 

farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Colima, 

suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 

COORDINACIÓN, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 

salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 

Entidad de recursos, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 

específicos. 

IV. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el 

marco de una política social integral, que desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la 

salud, la alimentación, así como aquellas acciones que promuevan el bienestar general de las 

familias que viven en pobreza extrema. 

 El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las 

estrategias específicas de proporcionar a los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico 

Garantizado de Salud previsto en las Reglas de Operación de ese Programa, así como promover la 

mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 

familias beneficiarias y de la comunidad. 

V. Con fecha 30 de diciembre de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el Ejercicio Fiscal 2014 (Reglas 

de Operación). 
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VI. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 

federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 

ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 

mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 

transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 

operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 

el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 

diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 

de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 

acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 

atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 

una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 

derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 

suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 

Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 

de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 

coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 

y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 

marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 

operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 

comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 

atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
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competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 

Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 

y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 

y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 

y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones la de establecer 

criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 

para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación al Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades, en sus componentes Salud y Alimentación y, en su caso, de los 

Programas que le fuesen encomendados, de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, VII 

y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 

correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 

instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 

número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México,  

Distrito Federal. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Colima. 

II.2. El Secretario de Finanzas (o su equivalente), comparece a la suscripción del presente Convenio de 

conformidad con el artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, 

cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha del día 9 del mes de 

septiembre del año 2013, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano  

de Colima. 

II.3. El Secretario de Salud y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud, comparece a la suscripción 

del presente Convenio, de conformidad con el artículo 24 BIS de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Colima, cargo que quedó debidamente acreditado con 

nombramiento de fecha del día 11 de del mes de Mayo del año de 2010, expedido por el Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor 

nutrición de la población beneficiaria, en especial prevenir y atender la desnutrición de los niños 

desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el 

autocuidado de la población beneficiarias y de la comunidad. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en: Calle Juárez No. 235, Colonia Centro, de la Ciudad de Colima, Colima. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 

Transitorio, los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como el numeral 4, del Capítulo 2,  

de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la Aportación Solidaria 

Federal, los recursos federales destinados para el Programa Desarrollo Humano Oportunidades, en 

su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema 

de Protección Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 

recursos para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, 

conforme a las estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  

“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2014, para la ejecución del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente 

Salud, mismos que deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias 

específicas que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.5.2, 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3, 

así como en la previsión Primera, de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 

a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 

las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 

acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 

intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 

acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 

oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 

aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 

nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 

vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 

alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 

y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 

estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 

informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 

y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta  

y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 

mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 

promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 

crónicos. 
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 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 

capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 

individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 

beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 

y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Como parte del fortalecimiento al Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 

y considerando que las Auxiliares de Salud Comunitaria constituyen el agente principal en el trabajo 

comunitario, en un ejercicio de reconocimiento a las mismas, se determinó otorgar una compensación 

económica mensual, por la cantidad de mil pesos a nivel nacional, por lo que en el presente instrumento se 

incluye el recurso complementario a las Auxiliares de Salud, presupuesto adicional al autorizado al estado, 

con base al Presupuesto de Egresos de la Federación 2014 y a las Reglas de Operación del Programa 

Oportunidades vigentes, mismo que incluye dos meses de capacitación. 

Con la finalidad de que “LA ENTIDAD” concluya con el proceso de implementación del Sistema Nominal 

en Salud (SINOS), el cual propicia una mejora en la atención a la población y promueve el cumplimiento de 

las acciones en salud tanto del personal de salud como de los beneficiarios, la certificación del cumplimiento 

de las corresponsabilidades de las familias beneficiarias del Programa, deberá realizarse a través del Módulo 

de Oportunidades de dicho sistema, a más tardar en el bimestre septiembre-octubre del 2014. El Comité 

Técnico de la Coordinación General del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades resolverá lo 

conducente cuando la certificación no pueda realizarse a través de este sistema. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 

aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá  

a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $8,732,051.00 (Ocho millones 

setecientos treinta y dos mil cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Programa de Desarrollo 

Humano Oportunidades conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2014, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9  

y 13, apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 

través de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 

específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 

a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 

presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar, en forma 

inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 

registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este convenio, deberá 

considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 

la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 

de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones 

Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 
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TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 

en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 

global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 

de que “LA ENTIDAD”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 

correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 

aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 

en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 

constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 

refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 

aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2) “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 

emitido por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), dentro de los 90 días naturales posteriores 

a la misma, el cual deberá: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud 

• Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06600, México, D.F. 

• Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

• Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 

operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Componente Salud, ejercicio 

fiscal 2014”. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 

disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 

comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  

de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 

operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  

o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 

numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 

financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a “LA ENTIDAD”, destinarlos, 

administrarlos y ejercerlos hasta su erogación total para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 

operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 

Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos del Programa de Desarrollo 
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Humano Oportunidades, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” 

y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 

fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 

Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 

cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 

requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 

sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 

del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar a la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 

transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en 

términos del Capítulo VII de la Ley General de Salud denominado Transparencia, Control y Supervisión, que 

establece que la administración y ejercicio de los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 

a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2015. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 

recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar las causas y justificaciones, así como el plazo perentorio en el que 

realizará el ejercicio de los recursos hasta la erogación total dentro del mismo informe anual; terminado el 

plazo “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total, dentro de los siguientes 30 días 

naturales. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 

del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 

efectos de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y  

para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para 

los efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA. INDICADORES. Para efecto de dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas 

de Operación “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores 

correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte  

del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  

“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 

en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 

transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 

Finanzas (o su equivalente) y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de los 

órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 
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III. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 

ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 

de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá 

ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la 

Tesorería de la Federación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 

bancaria productiva específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

IV. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 

Secretaría de Finanzas (o su equivalente) no hayan sido ministrados a las unidades ejecutoras o que 

una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 

recursos, junto con los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados conforme a las 

disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que así le sea 

requerido por “LA SECRETARÍA”. 

V. Reintegrar, a solicitud de “LA SECRETARÍA”, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 

federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 

aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquellos para los 

que le fueron transferidos. 

VI. Evaluar, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 

su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 

objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  

“LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 

patrón sustituto o solidario. 

IX. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 

el presente convenio, así como sus modificaciones. 

X. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 

Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca, en que los recursos federales transferidos 

por virtud de este convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron destinados. En la 

misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los recursos transferidos se aplicaron  

a dichos fines. 

V. Solicitar a “LA ENTIDAD” el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses 

que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, en los supuestos y términos señalados en 

las fracciones IV y V, de la Cláusula Octava de este convenio. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 

VIII.  Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para  

los que se destinan los recursos transferidos. 

IX.  Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 

Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 

mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante 

la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” 

reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines distintos a los 

establecidos en este instrumento jurídico. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará conforme a las 

disposiciones aplicables, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” 

comunique a “LA ENTIDAD” la solicitud respectiva. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 

por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan la 

ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 

motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 

por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 
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En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 

que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 

instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 

anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 

o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

DÉCIMA NOVENA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 

algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente convenio  

“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 

en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 

domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

cuadruplicado, a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la Secretaría: el Comisionado 

Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 

Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 

Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración en Colima, Clemente 

Mendoza Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Bienestar Social del Estado de Colima, Agustín Lara 

Esqueda.- Rúbrica. 
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